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f>ara el ejercicio 2021, el objetivo del FORTAMUN es la satisfacción de lo rcqi rimicntos del 
Municipio, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras. a pago derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 1 

2 

Hasra ames de 1990. los Gobiernos Municipales no recibían de la Federación recursos para aplicar en 
obras y acciones sociales. bajo la modalidad de transferencias condicionadas; en ese contexto, sus 
finanzas dependían fundamentalmente de las participaciones fiscales. ya que sus ingresos propios 
eran (y siguen siendo) sumamente reducidos. f>or lo anterior, la mayoría de los Municipios actuaba 
de manera poco significativa en la atención de las demandas sociales en materia de servicios e 
infracsrrucrura básica. y en muchos casos su participación era práctica menee nula. A parcir de 1990 y 
hasta 1997. Jos Municipios del país recibieron de la Federación recursos para el financiamiento de 
infraestructura social y servicios básicos para los grupos en pobreza extrema: los mecanismos 
programáticos utilizados para realizar esas transferencias tuvieron distinta denominación, a saber, 
rondas Municipales de Solidaridad de 1990 a 1994; Fondo de Solidaridad Municipal, de ·1994 a 1995 
y Fondo de Desarrollo Social ¡'\!\unicipal de 1996 a 1997. La extinta Secretaría de Programación y 
Presupuesto controlaba dichos Fondos, después lo hizo la Secretaría de Desarrollo Social. 

La normativa que regulaba su aplicación era federal, de alcance nacional y existía anualidad en el 
ejercicio de los recursos.Con el fin de institucionalizar y dar certidumbre jurídica a esas transferencias. 
así como a erras destinadas a las entidades federativas para objetivos diversos. a fines de 1997. el 
Fjecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados una iniciativa para modificar la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF). mediante la incorporación, a ese ordenamientoJl.c.-lt"-Gtpftrrto-'\l;-~al se 
consriruirian las Aportaciones Federales para Entidad l"éCÍcrativas y Municipios. La inici · 
consideraba la creación del Fondo de Aporracion para la Educación Básica y Normal (FAEB). el 
Fondo de Aportaciones para los Servicios d alud (FASSA) y el Fondo de Aportaciones para la 
lnfracsrructura Social Municipal (flSM). La amara de Diputados dcrcrminó que se adicionaran otros 
rondas de Aportaciones. a los anteriores; que fueron: de lnfraescrucrura Social Esratal (FISE), que 
junco con el rlSM inrcgrana el Fondo de porracioncs para la tnfracsrructura Social (FAIS): para el 
rorratccmucnro de los Municipios y d las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTA/v\UN· DF); y el de Aportaciones .Mult1 les-(rA-1\1). El 29'de~ci~ de 1997 se publicó en el 
DOF el decreto correspondiente. que consriruyó el Capitulo V de la Ley de ('o~inación Fiscal "De 
los Fondos de Aportaciones Federales". Para soportar presupuesrariarnente esas'rr~ferencias de 
recursos federales. se creó el Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la "f deración, 
denominado Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

El 9 de dioernbre de 2013 se publicó la modificacrón al auiculo 37 de la Ley de Coordinación Fis l. 
e11 d que se incluye corno obicovo del fondo d pago de derechos por descargas de aguas rcstduales' 
la modernización de los sistemas de recaudación locales y el mantcnimicnro de infraestructura. 
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APE. Administración Pública Estatal. 
ASM. Aspectos Susceptibles de Mejora. 
COPLADEMUN. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipa~I;.... -------- 
CONAC. Consejo Nacional de Armonización Contable. 
CONEVAL: Consejo 'lacional de Evaluación de la P · rea de Desarrollo Social. 
FAIS. Fondo de Aponaciones para la lnfraesrr ura Social. 
FISE. rondo de Aportaciones para la lnfrac 
FISM. Fondo de Aportaciones pur<1 la lnfr estructura Social .rv1unicip<1I. 
FORTAMUN. Fondo de Aportaciones pa el Fortalecimiento de los Municipios. 
Formato CONAC. Formato para la difus · n de los resultados de las evaluaciones de los recursos 
federales rnirnstrados a las enridades fedcrativ,~.- 
LCF. Ley de Coordinación focal. 
LFPRH. ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
LGCG. Ley General de Conrabíhdad Cubcmarnenral, 
LGDS. Ley General de Desarrollo Social. 
MIOS. Matriz de Inversión de Desarrollo Social. 
MIR. Matriz de ludicadores para Resultados. 
l TAIPEP. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
MML. MNodología del Marco Lógico. "- 
SAACG.NET. Sistema Automatizado de Adrnimstración y Contabilidad Guberr amenr l. Nec 
NSARCll. Nuevo Sistema Armonizado de Rendición de Cuencas dos. 
PAE. Programa Anual de Evaluación del Desempeño. 

A.2 Siglas y Acrón irnos 

ldeuuficar en d Municipio de San Sebastián Tlacorepec 1<1~ forratezas. retos y recomendaciones sobre 
el desempeño del FORTAMUN del eiercicio fisc,11 2021, a través de un mérodo 1111xto que implic» 
llevar a cabo un análisis de gabinete, el cual se realiza con base en las evidencias documentales 
proporcionadas por los responsables de la operación del fondo en el municipio. mismo que se 
complementó con los resultados de enrrevistas y reuniones de era bajo sosrenidas con los servidores 
púbticos municipales: es decir, con rrabaio de campo, lo anterior a fin de conocer con mayor detalle 
la contribución, la gestión y el desempeño local de dichas aportaciones. 

A.1 Alcance de la evaluación 

sistemas de recaudación locales. manrcmrnicnro de infraestructura. y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. El FORT AMUI\ es la principal 
fucnre de financiamienco para la atención de las necesidades vinculadas con la seguridad publica y el 
pago de derechos y aprovechamiento por concepto de agua y descargas de aguas residuales. 
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1 a información que brinda una Fvaluación de Tipo Fspecifica de Desempeño permite tornar 
decisiones para mejorar la lógica inrcrna de un programa es decir. saber srs esquema actual 
contribuye a la solución del problema para el cual fue creado. En rérminos 9e pla eación, ofrece 
información de los objetivos nacionales y sectoriales a los cuáles conrribu~ n cad uno de los 

La Evaluación Externa de los programas y fondos federales, obedece a la necesidad de t.(_oalimentar 
la toma de decisiones sobre la ejecución de los programas en los municipios, para incre-t. enrar la 
eficiencia y la eficacia de sus procesos y contribuir a mejorar la calidad del gasto publico n el 
municipio. 

Las Aportaciones Federales para Entidades federativas y ~1;¡¡,jp.ós o Ramo Gene~ on el 
mecanismo presupuestario diseñado para transferir ~estados y municipios. recursos que 
permitan fortalecer su capacidad de respuesta ender demandas de gobierno; por lo cual se ha 
contemplado en el Presupuesto de Egresos de Federación. así como en la Ley de Coordinación fiscal 
en sus artículo> 32. 33 y 34 del Fondo de on aciones para la lnfracstrucrura Social. 

1 as aportaciones federales que, con carg a este Fondo. reciban las entidades, los municipios y las 
demarcaciones territoriales, se destinara · cxclusivamcnrc al financiamienro de obras. acciones 
sociales básicas y a inversiones que bcnc 1 · Ldil'Cct-ame1tre-a- 
localidades con aleo o muy aleo nivel de rezago social. 

INTRODUCCIÓN. 

PASH. Por mi Aplicativo de la Secretaria de Hacienda. 
PbR. Presupuesto basado en Resultados. 
PEF. Decreto de Presupuesto de egresos de la h>deración rara el tjercicio ~i~cal 2021. 
PEO. Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 
PDM. Plan de Desarrollo Municipal 2018·2021. 
PND. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Pp. Programa presupuestario. 
PRODIM. Programa de Desarrollo lnsrirucional. 
SED. Sistema de Evaluación del Desempeño. 
SFU. Sistema de Formato Único. 
SRFT. Sistema de Recursos Federales Transferidos. 
TdR. Términos de Referencia. 
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Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla. artículo 108. 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, arrkulos 10 fracción V, 
fracción V, 46 y 52. 
Ley Orgánica de la Adminisrración Pública del Estado de Puebla. arrkulo >5 fracción 
11. XXXVIII y LXXXVI l. 
Ley de Presupuesto y Casto Público del Estado de Puebla, artículos 5 fracciones 1 y XI. 
105, 107.114fracciones111yXI.y117. 
Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Puebla y sus municipios, arricu 149. 
Reglamento Interior de la Secretarla de Fina11t,1s y Adrninistracsóu, articulo 52 
fracción XXIX. XXX. XXXII. XXXIII y 55 fracciones l. 11, 111, XIII y XV. 

Estatales 

En los preceptos anteriores se establece uc el ejercicio de los fondos de aportaciones y demás 
recursos federales que sean transferido a las entidades federativas y sus mumcipios, deben ser 
evaluados por organismos independrente especiahzados en la materia. y reportar los hallazgos a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público m i,11He el sistema de información establecido para tal fin. 

Constitución Política de:' los Esrndos Unidos IV\('xicanos, arcículo 134. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, arcículos 85 fracción l. 110, 
1 u Segundo párrafo. 
Ley ele Coordinación Fiscal. artículo ~9 fracción V. 
Ley General de Contabilidad Cubcrnamcntal, artículos 
Decreto dd Presupuesro de Egresos de la Fe 
articulo 7 fracción VIII. 

Federales 

MARCO LEGAL 

[n las siguientes páginas se mostrará a detalle la metodología empicada a través de un análisis mixto 
que implicó un trabajo de gabinete y un trabajo de campo, asi corno las características del fondo. así 
como los resultados obtenidos, clasificados en los apartados de Valoración íinal del rondo. Hallazgos, 
Análisis FODA. Recomendaciones y Conclusiones: que mostrarán en conjunto el desempeño del 
fondo en el Municipio y proveerá los ele memos necesarios para valorar la orientación a resultados. 

programas y la relación que guardan con otros programas federales que buscan resolver 
problemáticas afines. 
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El marco jurídico del Municipio de San Scbasrián Tlacorcpcc está sustentado en los arl'i~os. 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; SS. fracción 1 y 110, de la le~ ~~ral de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria; 303 Bis del Reglamento de la ley Federal de Prcsup esto 
y Responsabilidad Hacendaría; 49, párrafo cuarto, fracción V, de la ley de Coordinación Fiscal; 79 e 
la ley General de Contabilidad Gubernamental; así corno del articulo 9, fracción VII, 10, fracción , 
46. fracción 1 y 11, 49, 50 fracción IV, S ·1 y 52 de la ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla; 78, fracción VII. 106 y 195. fracción 1 de la ley Orgánica Municipal vi ene en el Estado de 
Puebla. 

PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN 
[I PAE tiene co1110 propósito establecer el calendario de ~.óu-<le-tas-ev-a-luaciones de los 
programas en operación y los de nueva creación, vu rtar el calendario de ejecuc~ 
evaluaciones con las actividades de programación csupuesro, determinar los tipos de evaluación 
que se aplicarán mediante un programa inrcgr gradual. y articular las evaluaciones en el marco del 
SED. Debido a que no es posible aplicar manera conjunta todos los tipos de evaluaciones a la 
totalidad de recursos administrados, es importante planear y controlar dicho proceso para los 
programas públicos que se administran or el estado o por los municipios, por lo tanto, a fin de 
asegurar que dichos programas a evaluar se eleccionen estratégicamente, cada ano. los entes públicos 
deberán publicar en sus páginas de lmernet, n.iHttrdar-el-uH.H<l día hábil de abril su Programa 
Anual de Evaluaciones (PAE). 

Dichos TdR se tomaron co1110 la principal referencia para realizar esta evaluación, considerando que 
tienen co1110 propósito coadyuvar a la realización de la evaluación de tipo Especifica de Desempeño 
del FORT AMUN y que en ellos se establecen las directrices metodológicas para la evaluación del 
fondo. 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

Facultadas en los fundamentos anteriores, la Secretaria de Bienestar, de manera conjunta con la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección 
de Padrones de Evaluaciones y Monítoreo adscrita a la Coordinación General de Planeación 
Seguimiento y Evaluación, adscrira a la Secretaría de Bienestar respectivamente. y a fin de dar 
cumplimiento a lo estipulado en el Programa Anual de Evaluación 2021, emitió los Términos de 
Referencia (T dR) para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para 
el l-ortalecimiento de los Municipios (FOR r AMUN), para el ejercicio fiscal 202 l. 
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Para cumplir con el objetivo general y los ob ~ecíficos de la evaluación, se realizó lo siguiente: 

l. Se organizó. revisó y valoró la información disponible s~y~sulrados del fondo 
en 2011. para lo cual es importante considerar que las evidencias docun~r1 ales deben ser 
proporcionadas por las instancias responsables del FORTAMUN en el municipio, nrrcgadas 
a la instancia evaluadora externa a través de la Dirección de Obras Públicas del Murn · io. 

11. La revisión documental se completó con los resultados de las entrevistas a profundidad de 
las reuniones de trabajo sostenidas con los servidores públicos a cargo del FORTAMUN en 1 
municipio. Cabe señalar que las cnrrcvisras y/o sesiones de trabaje se llevaron a cabo a 
solicitud de la instancia evaluadora externa, en función de las necesidades de insumos 
complcmcnrarios. previa valoración y autorización por parre de la (6ir ción de Obras 
Publicas del Municipio; motivo por el cual el esquema de las cnrrevistaf· asi c 110 los temas 
rrarados duranrc las reuniones, fueron especificados y presentados a 1, Dirccci · de Obras 
Publicas en formatos diseñados para tal fin. 

E. 1. Descripción del servicio 

Examinar la pertinencia de la plancación estratégica de los Recursos del ~OR 1 AMUN realizada 
por el municipio de San Sebastián Tlacotepec, así como su contribución a la consecución de 
los objetivos del fondo. 
Analizar la oncnracíón a resultados de los recursos del FORTAMUN en el ejercicio fiscal 2021, 
con base en la información del desempeño generada por el municipio. 
Examinar el cumplimicnro de las disposiciones en materia de rendición de cuentas y 
transparencia aplicables al FORTAMUN, por parce del municipio. 
Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar seguimiento a los 
recursos del FORT AMU'J, monirorear el desempeño y medir los resultados obtenidos al cierre 
del ejercicio. 
Analizar la cobertura. localización y los resultado 
problema para el que fue creado. 
ldentifn ar Aspecros Susceptibles de M ra y generar recomendaooues que perrnit.ui en el 
corro y mediano plazo. mejorar el d empeño del íORT Atv\UN. 

Específicos 

Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
{FORTAMUN) aplicado en el Munitipio <le San Sd><1Mi;111 Tlacotepec durante el ejercicio fbc«I 2021, 
mediante este análisis sistemático, generar información útil para mejorar la gestión. resultados y 
rendición de cuentas de dichos recursos públicos federales. 

General 

Objetivo general y especificos. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
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Trabajo de Gabinete: Se realizo w11 base e11 m 1m1c1ón p1·opvrcJ<1t1ada por las área~ respv11sables 
ele la gest1on del fondo e11 el 11mmcip10 a tr. és de la u111dacl coordsnaáoro de fo evaluación. que es 
la Dirección de Obras Públicas. El ª"ªt sis de gabinete se refiere al conjunu» de e1ctiv1dades que 
involucra el acopio, la orga111zación la valoración de información concentrada en registros 
administrativos, documemos 11ormot \s, bases de datos. evaluaciones 111temas y/o externas. 
docwnemación publica. emre otras. "-...._ 

Trabajo de Campo: Considerando las necesidades de mfon~1~11 cuenra la forma 
de gestionar el fondo en el riumicipio, se aplicaron cuestionarios de conocimien,o-~ los servidores 
públicos responsables delo operación del fORTA!VlUN con respuestos abiertos y de o"/m 'n mtíltip/e 
paro medir su nivel de co11ocimientos y con el fin de obtener la i11formación 11ecesoria poro 
las preguntas de la presente Evaluación. 

La merodologia se basó en un "Análisis mixto", que implic · · 

La merodología está basada en los 1 érminos de Referen(ia ( 1 dR) para la tvaluación de ripo tspedfi(a 
de Deserupeño del l-ondo de Aportaciones para el l-orralecinuenro de los Municipios (~OR 1 AMUN), 
para el ejercicio fiscal 2021, emitidos por la Secretaría de Bienestar del Esrado de Puebla, de manera 
conjunta con la Secrecaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla. a través 
de la Dirección de Padrones, Evaluaciones y Monitoreo adscrita a la Coordinación General de Política 
Social, así como de la Dirección de Evaluación, adscrica a la Subsecrecaria de Planeación 
respecrivamenre. a su vez dichos TdR. escán basados en el documento publicado por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Politica Social (CONEVAL) denominado "Modelo de Térmmos de 
Referencia para las Evaluaciones Estratégicas de Diseño y Orientación a Resultados a los Fondos de 
Aportaciones Federales". En ese sentido, la evaluación fue diseñada para generar información útil, 
rigurosa y homogénea para los responsables de la ejecución de los recursos del FORTAMUN, de tal 
forma que contribuya d mejorar la torna de decisiones a nivel esrraiégíco. 

NOTA METODOLÓGICA 
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Característica (b): Necesidades o problemas del municipio relacionados con los 
objetivos y rubros establecidos en la LCF y la demás normativi ad\ licable al 
FORTAMUN. 

descentral izados. 

Por consiguiente. el Municipio <le San Sebastian Tlacotepec. es~d los derechos 
corrcspondicnrcs para cumplir con la obhgación csnpuíada en la fracoón 1 del arciculo 19 e la Ley 
Orgánica /V\unicipal de otorgar los servicios de: Agua potable, drenaje. alcantarillado. tratarni to y 
disposroón de sus aguas residuales. 

ación y permisos de descarga, ,,sí como la cxploraoón. uso 
por dependencias y organismos descentralizados de la 

municipal. o ('I Disrriro Fcder<ll y sus organ1sn1os 

Esc,,blecen la obligación de obtener la as1 
o aprovechamiento de aguas nacionale 
administración pública federal. estatal 

ey de Aguas Nacionales: De acuerdo al párrafo 2 y 4 del articulo 20 de 

Establece los criterios generales de responsabilidad haccndana y f1na1~1c;!_!1 :i;a.q>1<e-,regtrt\n-a-l"~ 
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

De acuerdo al articulo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios: 

El Fondo de Aporr acionev para el Forr;tff'(in)ienro de lo'> /v\unicipios nene por objeto la satisfacción de 
los requerimientos del Municipio. dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al 
p;igo de derechos y aprovechanuenrov por concepto de ;igu.:.. de.,cargtt<. ele ;igu.:.s re<.idu.rtle'>, il l.:t 
modernización de los sistemas de recaudación locales. mantenimiento de infraestructura. y a la 
atención de las necesidades direcramente vinculadas con la seguridad pública de sus habiranrev, 

De acuerde al arti<ulo 37 de la Ley de Coordinación Fis<al: 

Características generales del fondo 

Característica (a): Objetivos del FORTAMUN de acuerdo con la LCF, la MIR y el 
marco normativo relacionado. 

MUNICIPIOS LOS DE PARA El FORTALECIMIENTO 
(FORTAMUN) 

1. CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN TIPO 
ESPECIFICA DE DESEMPEÑO Al FONDO DE APORTACIONES 
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Mantenimiento de Infraestructura: 1\.·,ancenimiento de edificios públicos, espacios públicos 

y vialidades. ( ""' 

La normativa del fondo prevé la caracterización de las necesidades o problemas por 'ª incap::a ad para 
solventar requerimientos financieros que presentan los ayuntamientos. Lo~ encarga os de la op ación 

Adquisiciones: Adquisición de unidades para la prestación de servicios y adquisición e 
luminarias. 

Urbanización: Alumbrado público, calles. e ec7rificaciOnde Po"""?os.- uarniciones y banquetas, 
infraestructura y equipamiento público para el acceso y el apoyo 
discapacidad, muros de conrcnoón, pavuucnración y scñatéric«, 

Seguridad Pública: Pago de sueld s a personal de seguridad pública, adquisición de patrullas 
y equipamiento, construcción d edificios desrinados a seguridad pública y aportación a 
(ERESO~ 

Modernización de Sistemas de Recaudación 
padrón de contribuyentes y/o caritas. adq ción y/o desarrollo de software y equipamiento. 

Pagos de Derechos y Aprovechamientos: Pago de derechos y aprovcchanucnros por 
concepto de ;ig1 lit y dese ;irg~<- clf' agu;i.s ft."$tcluale<-. 

Obligaciones Financieras~ P;igo de energía elécrric;i ne ;ilun1br;ido público, aporrarronev par A 

realizar obras cofinanciadas, pago de energía eléctrica de pozos e i nrnuebles municipales y pago 
de préstamos. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación fiscal, se idenrifican principalmente. los siguientes 
bienes y servicios que el fondo proporciona a la poblaoón bcucñoaria: 

Conforme al Articulo 37 de la ley de Coordinación Fiscal {LCF), los recursos federales ele este Fondo se 
destinan cxclusrvamcnrc a la satisfacción de los rcqucrmucnros del Municipio. dando priondad al 
curnplirniento de sus obligaciones financieras. al pago de derechos y aprovechamientos por concepto 
de agua, descargas de aguas residuales. a la modernrzaoón de los sistemas de recaudación locales, 
manrenimienro <le infraestructura. y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
segundad pública de sus habuanrcs 
La problemática que atiende el FORTA/\l\UN es la incapacidad para solventar requerimientos 
fmancicros que presentan los avunrarmcotos, corno lo menciona el artículo 37 de la LCF; es por esca, 
que a través del Presupuesto de Egresos del Ejercicio y específicamente en el Programa Anual de Obras. 
S<' rcahza un diagnósnco de las condiciones financieras actuales del murucrpio, para prionzarlas y 
atenderlas durante el ejercicio fiscal con recursos del FORTAMU\J. 

(:•C:U~RES 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Esre fondo <.e entera mensualmente por partes igu;ile'> A los "''unic1p1os. por conducto de los E<.r ados de 
manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones. incluyendo aquellas de carácter 
adminisrrarivo. P.:tret los efectos (Interiores. S<' publicarou los montos y el calendario de n1inisrr,1ción de 
los recursos. a través del "Acuerdo emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que 
S(' da (t conocer a los Gobiernos do las EncidadC'S Fed('Y(ttlVaS la l)1stnbución y Calcndarizacrón para la 
/'v'\inistración durante el Ejercicio Fiscal 2021. de los Recursos correspondientes a los Ramos Generales. 
i8 ParticipAcionPs a Enrid;ides F<"d<"rt1civa'> y /\/tunicipios, y 33 _J)µM r1on<"s Ferl<"rAle<. p;ir;i 1 .;i es 
Federativas y Municipios"; asimismo en el Periódico Ofici 11'.l'éÍ Estado de Puebla. a través del "Acuerdo" 
publicado el 31 de enero de i0i1, e11 el romo (>X • número ')') segunda sección, se dieron (1 conocer 
los importes que correspondió a cada Munb'c1 del Estado de Puebla para el ejercrcio 2011. 

la Ley de Coordinación Fiscal establece en el articulo 38, qué el Ejecutivo Fetler .. 11 a través de la Secretaría <le 
Hacienda y Crédito Público. distribuirá el Fon o de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito kderal. en proporción directa .. 11 numero de habitantes con que 
cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo cor~nfi:umacoón-es<M~t1ca mas reciente que al efecro emita el 
Instituto Nacional de Estadisrica, Geografía e lnformanca. Las Enndades a ~1&~u1rán los recursos que 
correspondan a sus Municipios, en proporción directa al número de habitantes con quh me cada uno 

De .:.ruerdo ron l.:. Ley <le Coordinacrón l=isc;il en su ;u-rírolo 36. el l=on<to de Aporrarrones pilr.:t el 
Fortalecimiento de los ,l\,\unicipios se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
~eder.:ición por un monto equivalente. al 7.35% de l(t recaudación feder.:il parricrpable. Al ()1scnto 
Federal y a sus Demarcaciones Territoriales. los fondos correspondientes les serán entregados en la 
misma forma que al resto de los Estados y MuniCtpios. pero calculados como el O 2173% de la 
recaudación federal parrici pable. según estirnación que de la misma se realice en el propio presupuesto. 
con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercido. 

Característica (c): Fórmula de distribución de los recursos de acuerdo con la LCF y 
demás normatividad aplicable. 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

del FORTA1'v\UN en el Municipio se basan en el Programa Anual de Obras. mismo que funge como 
diagnóstico e11 el ámbito Municipal, a través del mismo es posible identificar las principales necesidades 
financieras imperantes en el ejercicio fiscal que inicia. 

(:•C:U~RES 
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1% 

-13.54% 3% 13% N/A 

$ 8,562,367.00 $ 9,689,011.00 $ 9,983,392.00 $ 8,631,464.00 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

Evolución del presupuesto del fondo en el municipio, considerando 
al menos tres ejercicios fiscales anteriores. 

(:•C:U~RES 
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2. Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021-2024.- Del 15 de Octubre al 31 de Di~ie~bre de 2021. 
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T _ 4_01072022lc.pdf 

ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de San Sebastián Tlacotepec. de fecha 8 de enero de 2019, por el que aprueba el 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC, 
PUEBLA 2018-2021. 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC 

Sumarío 

NÚMER06 
SEGUNDA 
SECCIÓN 

"CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA~ 
MARTES 9 DE FEBRERO DE 2021 TOMODL 

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos 
con fecha 22 de noviembre de 1930 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SON 
OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO 

1. Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2018- 2021.- Del 01 de Enero al 14 de Octubre de 2021. 
https:/ J periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attach ments/T _2_ 09022021 _ C.pdf 

Nivel de Respuesta: 

Justificación: 
Se realizó una búsqueda en la página oficial del Periódico Oficial del Estado de Puebla 
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/ y se encontraron publicados los siguientes Planes de Desarrollo 
Municipal (documentos de planeación de los recursos del fondo del ejercicio 2021): 

no cuenta con una ninguna característica 
No 
O "El documento 
establecida". 

Mantenimiento de infraestructura 
La atención a las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes. 

Respuesta: 

a) 
b) 
c) 

d) 

¿El Municipio cuenta con un instrumento de Planeación municipal en el cual se integran 
un diagnóstico en donde se establece la atención de las problemáticas vinculadas a los 
objetivos del fondo evaluado en los siguientes rubros? 
Pago de desechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas residuales. 
La modernización de los sistemas de recaudación locales. 

Justificación de la creación y del diseño del programa 

 

 








 

 

https://periodicooficial.puebla.gob.mx/
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_2_09022021_C.pdf
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_4_01072022_C.pdf
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El diagnostico municipal, carece de los planteamientos 
correspondientes a las problemáticas m71ni~pales, solo se 
limita a mostrar los datos estadísticos del Municipio, por 
ende no se establecen, causas, efectos y\ caracte~sticas de 
problemáticas vinculadas a los objetivos del FORT.AMUN, 
tales como el mantenimiento de infraestluctura. 

J 

El runicipio de San Sebastián Tlacotepec se encuentra 
exento de realizar pagos de derechos y aprovechamientos 

\ 

por c~epto de agua ~~scargas residuales. 

El diagnoSfíco municipal, carece-de los planteamientos 
correspondientes a las problemáticasjiiunlcipales, solo se 
limita a mostrar los datos estadísticos del Mbr-iicipio, por 
ende no se establecen, causas, efectos y caracterfsti~s de 
problemáticas vinculadas a los objetivos del FORTAMUN, 
tales como la modernización de los sistemas de recaudación 
locales. 

No c. Mantenimiento de 
infraestructura 

No 
b. La modernización 
de los sistemas de 
recaudación locales. 

No 

El Plan Municipal de Desarrollo elegido para análisis del cumplimiento de las caractensncas de la 
pregunta, será el Plan de Desarrollo Municipal de la administración 2018-2021, debido a que cubrió un 
lapso más largo de tiempo en el ejercicio 2021, del 01 de Enero alJ..9-cle OCtubre. Por lo que, derivado del 
análisis a dicho documento se identificó en el diagnóstico ñicipal, lo siguiente: ..._ ~ 

a. Pago de derechos y 
aprovechamientos 
por concepto de agua 
y descargas residuales. 

ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de San Sebastián Tlacotepec, de fecha 14 de enero de 2022, por el que aprueba 
el PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC, 
PUEBLA, 2021-2024. 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TLACOTEPEC 

Sumado 

Los documentos anteriormente descritos se encuentran aprobados por cabildo y publicados en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

NÚMER01 
CUARTA 

SECCIÓN 

"CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA· 
VIERNES 1 DE JULIO DE 2022 TOMODLXVll 

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos 
con fecha 22 de noviembre de 1930 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES DE CARACTER OFICIAL SON 
OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO 

PERIODICO OFICIAL 
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1.- El documento presentado como diagnosr co en el Plan de Desarrollo Municipal 2018· 2021, carece de 
causas, efectos y características de las probl maricas actuales del Municipio; razón por lo que dicho 
diagnóstico es deficiente. recordemos que prirri •Q.se debe.idenn ar el problema público o necesidad 
central que se busca acender e11 el Munitipio y generar el árbol del probl<:>n, el que se describen l<1s 
causas y efectos. 

11.· El Plan de Desarrollo Municipal describe la mcrodotogía de elaboración del POM. verifica qo que no 
fue elaborado bajo la Merodologia de Marco Lógico (MML), los medios por los cuales fue clab"br-ado el 
PDM son los siguientes: 

"[/gobierno del 1ru¡n;cip10 de San Sebastián Tlacotepec mtegra el Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 mediant 
un conjunto coherente de polí11cos públicas, media,ue la implementación de programas, obras y proyectos especiñcos 
encaminados hacia el logro de ob¡etivos relacionados coro la solución de los problemas ,¡ licos concretos del 
territorio y su poblac,ón ... " 

2.- 
¿El problema o necesidad detectada en el diagnóstico del~unic-ipal d. Desarrollo, 
se establece cómo un hecho negativo que .ftUedeSer atendido a través a 
implementación de un programa que se vin té"a los objetivos del fondo? 

Respuesta: No 
Nivel de Respuesta: No procede v oración cuantirariva. 

Justificación: 

Fuente: Guía para el diseño de la i\1atriz de Indicadores para Resultados de la SHCP, pág. 18. 
hrtps://ww1v.gob.mxfshcp!documentos/guia·para·el·d;seno·de·fa·matriz·de·indicadores·para·resulcados 

Hallazgo: 
Se cuenta con un diagnóstico municipal y se encuentra integrado en el Plan de Desarrollo Municipal 
2018-2021, el PDM fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
El diagnostico municipal no cuenta con causas, efectos y caracrcristicas de las problcmáricas municipales, 
además la información del diagnóstico no está actualizada. 

No 

El diagnostico municipal, carece de los plantcamicnros 
correspondienres a las problemáticas municipales, solo se 
limita a mostrar los datos esradísricos del Municipio, por 
ende no se establecen, causas, efectos y características de 
problcrnárkas vinculadas a los objetivos del FORT i\MUN. 
tales como la atención a las necesidades direcrarnenre 
vinculadas con la seguridad pública de sus habiraures. 

d. La atención a las 
necesidades 
directamente 
vinculadas con la 
seguridad publica de 
sus habitantes 

(:•C:U~RES 
 



I 

- 16 

De acuerdo al análisis realizado a la documentación proporcionada por el municipio de S<l{! Sebastián 
Tlacotepec, se observa que los árboles de problemas entregados, así como la creación y el diseño de los 
programas presupuestarios no se encuentran basados en la Metodología de Marco Lógico, debido a que 
en el árbol de problemas del Programa "Infraestructura", se caracteriza el problema del centro como un 
hecho positivo "La población del municipio cuenta con obras y acciones de calidad", el cual además está 
identificado como un objetivo y solo cuenta con medios y fines del mismo objetivo; por consiguiente, la 
Metodología de Marco Lógico está mal aplicada. 

Justificación: 

"Información inexistente." 
Respuesta: No 

Nivel de Respuesta: Cero Criterio 

V\ 
w 
O! o :; 
:::> 
V\ z 
8 

¿En la detección del Problema o necesidad a atender por el FORT AMUN-DF, se establece 
3.- la Metodología del Marco Lógico (MML), como una herramienta que permita visualizar 

de forma clara el origen y las posibles soluciones de este? 
a) Se establece como problema central en el diagrama del árbol, previamente detectado. 
b) Se detectan las causas y efectos que se generarían si el problema no fuera atendido. 
e) Se consideran los medios y fines que permitirán dar atención al Propósito del Programa. 
d) Se genera una relación de causalidad entre los elementos del árbol de problemas y de 

objetivos. 

Bajo esta premisa, de las problemáticas mencionadas anteriormente, no se identifican las situaciones 
negativas que podrían revertirse con recursos del fondo, sin mencionar la población afectada por el 
problema. 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
El Municipio no identificó las problemáticas Municipales mediante la Metodología de Marco Lógico 
(MML), es necesaria su implementación, para facilitar el proceso de conceptualización, diseño, ejecución 
y evaluación de proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación hacia 
grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las partes interesadas. 

Las problemáticas públicas correctamente identificadas deben estar definidas de manera clara y correcta, 
mediante los siguientes elementos: 
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11.- El Municipio tampoco mostró evidencia de contar con documento que especifique la cuantiñcación 
de las población potencial y objetivo a atender, mostrando solamente datos generales de INAFED en el 
diagnostico municipal razón por la cual, dicho diagnóstico es deficiente. Es por ello, que el Municipio 
debe aplicar la Metodología de Marco Lógico, la cual es una herramienta para fáciTfror el proceso de 
conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos. Su énfasis está cent~ado en la orientación 
por objetivos, la orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participaci9n y la cd!Qlunicación 
entre las partes interesadas. La implementación del Marco Lógico contempla dos etapas prir\~pales: la 

¿En la identificación del problema ~ender por el FORT AMUN-DF, se establecen a las 
4.- poblaciones en referencia, potencial y objetivo que puede ser atendida con los objetivos 

y programas que se vinculan al fo~do evaluado? 
Respuesta: No 

Nivel de Respuesta: No procede v~ación_:.uantitat~. 
Justificación: -- ---- <; 
1.- Tal como se mencionó en la pregunta anterior, el Municipio no identificó "las problemáticas 
municipales bajo la Metodología de Marco Lógico (MML), por lo que no se mencio~~oblación 
objetivo a atender. "' 

El Municipio no elaboró un Programa Presupuestario específico para ejercer los recursos del 
FORTAMUN. El 1 nfraestructura, tiene relación con los objetivos del fondo. Sin embargo, los programas 
presupuestarios en general solo se llenaron estableciendo los objetivos e indicadores para cada nivel de 
Fin, Propósito y Componente, los cuales no surgieron de una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), 
Árbol de Objetivos y Árbol de problemas, incumpliendo la Metodología de Marco Lógico (MML). ---- ---- /-- - 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 

::!:!~~LICTURA~f------+ 

=.:.v.~'UOE.NFR.'tUTIWOlUJ!A f------+ 
OlllA3tl!CCIOHDDIE~DELAllED 

Q111"3 t ACCQ1U P'\Ni'TAOE nlATAlollENTO 
M.Alll.lA9An0.IH.n 

- l'l..AN!ACIO!t.-vnt:)fj'f[l.AllO!t.'LIOK 1----- 

liflt.lBTJ.UCTUltlDEOllll.UYMXlONB 
Pl.RA lOS HMITU.-US DI: MUNlaPIO -----~ 

""""""" 

~.b~delo:h;Stm:eo 

del~med'.._.cbrty:acOerie:~e 

""'" 

Nombt-~ ~Programa INFRAESTRUCTURA 
Unilbd!M) R.sponub~~l REGlDURiA DE OBRAS PLIBLICAS. OBRAS PÚBLICAS. TESORERiA. MUMCIPAL - -  
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s.- 
¿Para la atención del problema detectado a atender por el FORTAMUN-DF, se establece un 
eje rector el cual contiene los objetivos que se relacionan en la aplicación de los recursos "'el 
fondo evaluado, y está debidamente alineado a los ejes rectores de los planes de desarroli'o 
estatal y nacional? ,, 

Respuesta: Si 
Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

ETAPA 2: PLANIFICACIÓN 

Matriz de 
Indicadores para 

Resultados 

El paso 1 consiste en la identificación de un problema público, los agentes involucrados y el grado de 
incidencia que tienen en el mismo. 
El paso 2 se refiere a la elaboración del Árbol del Problema, en él, se realiza un análisis de causalidad a fin 
de identificar el origen o causa raíz del problema planteado; mismo que permitirá dirigir adecuadamente 
los esfuerzos de las instituciones hacia su solución. 
En el tercer paso se elabora el Árbol de Objetivos, este es un diagrama que representa el escenario 
contrario al observado en el Árbol del Problema, es decir, se reformulan todas las situaciones negativas y 
se expresan de manera positiva, quedando como objetivos o soluciones viables. 
El cuarto paso es el Análisis de Alternativas, que implica un proceso de selección de la cadena de 
causalidad que ofrezca la mejor solución al problema planteado.jllara-esta etapa es importante - - considerar: los recursos disponibles, escenarios adversos, el cosro-beneflcio, los riesgos sociales y el.factor 
tiempo, entre otros aspectos. / ~ 
El quinto y último paso culmina en la elaboración déla Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), lo 
cual sintetiza los cuatro pasos anteriores. ( 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
El Municipio no detectó las problemáticas Municipales mediante la Metodología de Marco Lógico 
(MML), por lo que no se cuantificó la poblacióQ...!:.otencial y objetivo a atender con la aplicación de los 
recursos del FORTAMUN. --- - 

ETAPA 1: IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA YAL TER NATIVAS DE SOLUCIÓN 

Análisis de 
Objetivos 

Análisis del 
Pr-oblema 

Análisis de 
Alternativas 

Planteamiento 
del Problema y 

Análisis de 
Involucrados 

etapa de identificación del problema y alternativas de solución y la etapa de planificación, mismas que 
se desarrollan en un total de cinco pasos que se muestran en la siguiente figura: 

 



V) 
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Hallazgo: 
El Municipio realizó correctamente la alineación de los objetivos del programa financiado con los 
recursos del FORTAMUN con los ejes del Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, así como con los 
objetivos del Plan Estatal y Plan Nacional de Desarrollo vigentes. 

Fuente: Imagen extraída del Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021 del Municipio de San Sebastián Tlscotepec, publicado en el Pe•íódico 
Oficial del Estado de Puebla. 

9. Industria 
innovación e 
infraestructura 

Política social 
11. Ciudades 
comunidades 
Sostenibles 

Enfoque 
Eje Vll.- Infraestructura Transversal. 

Infraestructura 

2. 12. Producción 
Eje Vl. - Agricultura y Recuperación Política social y consumo 
ganadería del Campo responsable 

Poblano 

4. Educación 
Política social de calidad 

Enfoque 
Transversal. 
Pueblos 
Originarios 

4. 3. Salud y 
Disminución Política y bienestar 
de las gobierno 

Eje V.- Cultura 

Eje N.- Salud 

16. Paz. 
justicia e 

Y instituciones 
solidas 

Política 
d~gobiemo 

Derecho 

4. 4. Acción de 
Disminución Política y calidad 
de las gobierno 
Desigualdades 

Enfoque 13. Acción por 
h'ransversal. el clima 
Cuidado 
~biental y Política social 
Cambio 
Climático 

Eje ID.- Educación 

Eje Il.- Ecologja 

l. Seguridad 
Pública, 

Eje 1.- Seguridad Pública !Justicia 
Estado 

2019-2024 

Desarrollo Plan Estatal de Pl~ Agenda 2030 
Desarrollo Nacional de Objetivos de 

Desarrollo desarrollo 
2019-2024 Sostenible 

Plan de 
Municipal 
2018-2021 

ALINEACIÓN 

Justificación: 
El Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, se encuentra publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla, con fecha del 09 de febrero de 2021, por lo que, es un documento oficial. Mediante el análisis de 
este instrumento de planeación, fue posible identificar la alineación del objetivo establecido para el 
FORT AMUN con el Eje VII "Infraestructura" y el Ejes Transversal de Infraestructura del Plan de Desarrollo 
Estatal 2019-2024 y con el Eje 2 Política social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
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Hallazgo: Es posible identificar ~I resumen narranvo de 1<1 MIR e11 el Programa Pres 1pu rario a 111vt'I F111, 
Propósito. Componentes y Actividades. 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 

Fuc-nrc-: {laborac-ión propia con información de-/ Progr.1ma Prtsuputstarío "lnlratjtructura" 1011. 

N1D NlD 

NiD 
N/0 

N/O 

NiO 
N.'O 

NIO Ni'O N.'O 

N1D 

NIO ~ NIO 

NiO ~' 

NID Nlr> Ntl> 

Ni O NfO N!O 

NiO 

NfO 

N.'0 
N!O 

Pl<'lr,ca<ión, Sl•¡X'l'•1isic1l y elaboracícn. 
Obr',,S y acctones de oí-acsuuctura cdut:.\ti.,·,,. 
Ot-r~s y acciones de- an'ljl1a<ióf'l de lt. red de ua 
potable y sistcnla de .lk.:tr'lt,lrill,1do. 
<>hra~ -.· ;:¡cn:lnf'\ oe manten mwntc dt> alurnb sdo 
púbhcc 
Ol>r,1s ~ ocoorcs p.n.:i ª'''P iadOo de red de <'llCl'gi.\ 
(1~(\ '1(<'\., 

Obras 'I acoones en mfra ... s-ruceura en rarnmos 
r'ur<tles. )' carreteras. 
Ob1·as y a<<iooes ero infraes(n1<tura, calles 
pavnnemo 'I adoquín. 
Obras ·; acciones en nf•ae-structura. ~as:. de salud. 
Obras í" ecoooes para n-ejorauueotc de la vivienda 
Obr~s y á<'<iO•H'S pía-ua de trararniento de <lgL~S 
r'<'Sidu:ll("S. 

NiO lofracsl'1.1ct1..1t,l de: obras y acciones par;¡ los Po1ce1\t.1je de h res b\'n<ílci,1dos 
habitanti:<s de non1c1p10 consmuda, po- las obr acoooes realizadas. 

NtU N/D La p<)iJlaC'1Ón del mur-mpic cuer-ra con obra'> y Fürr!:'nta¡li de obra'> y acoones 
ª'~iones de calidad realuadas. 

NIO N/O Conrríbuír ;1 la s.Hisfacción de los h,1Ji:a1H<"S del Po1c('1)c.1j(' de ,l poblactón con 
1nur.1c1pio 1nt'diante obras v acc ooes de calklac.. acciones y otv,l p(1blica. 

Justificación: 
Se identifica la vinculación con el Programa Prcsupucsrario "lnfracsrrucrura" del Municipio de San 
Scbastián Tlacorcpcc, el cual cuenta con los elementos progremáncos que se requieren en los formaros 
emitidos por la Auditoria Superior del Esrado de Puebla, razón por la que es posible identificar el 
resumen narrativo para cada nivel de objcrivo. 

Nivel de Respuesta: 

Planeación estratégica y contribución 
¿Para la atención de las necesidades prioritarias de la población, se diseñó y considero un 

6.- programa u objetivo específico en el Plan Municipal de Desarrollo, en el cual es posible 
identificar el resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

Respuesta: Sí 

4 "Algunas de las actividades, codos los cornponenres, el propósito y el 
fin de la MIR se identifican en el documento normativo del programa". 

(:•C:U~RES 
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No se llevaron a cabo la segunda. ercera > cuarta sesión de 
COPLADEMUN. No 

c. Lao; reuniones o sesiones se 
llevaron a cabo de acuerdo con las 
fechas establecidas en el acta y se 
cuenta con las actas respectivas. 

Si 
El acra de la primera sesión del COPLADEMUN. don e dio 
a conocer la priorizaoén de obras. contiene un anexo e Q el 
listado de obras yio acciones a realizar con los recursos il 1 
fondo. 

h. ~e incegra un anexo con l;i 
pnorización <le loo; proyecros, obras 
o acciones a ejecutar consensadns. 

SI 

a. Se convoca a los representantes 
comunitarios o en su caso sesionan 
los responsables, estableciendo los 
acuerdos en el acta respectiva. 

El Comité de Planeacíón para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN). se instalo el dia 12 de febrero de 2021. y 
denrro dt> ~u orden de! día en el punto S se explica lit 
operación de los fon os mw.1igpales del ramo 33. 
Implementaron los Cormrés dels~cianos de las Obras, 
corno n1cc<l11isn10 de pardc1pac1ón~tbido a que el 
expediente cnrrcgado <orno evidencia cO'h rene el A<c<1 
correspondrenre. 

Justificación: 
FI Municipio entregó evidencias que susrcnran 1 arricipación comuniraria. derivado del análisis a las 
evidencias, se concluye lo siguicnre: 

Criterio 

'El municipio lleva a cabo reuniones o sesiones de 
priorización de proyectos, obras o acciones y considera 
dos caracrcrisricas csrab c.c-i4ls-cn-tas-in8&o de esta 
pregunta. 

Nivel de Respuesta: Dos 

Respuesta: Si 

d) 
e) 

a) 

¡Para la planeacíón de la ejecución de los recursos del fondo evaluado, se llevan a cabo 
reuniones o sesiones de priorización de los proyectos, obras o acciones, en donde se 
genere la participación comunitaria? 
Se convoca a los rcprcscnranrcs comunirarios o en su caso sesionan los responsables, 
estableciendo los acuerdos en el acta respectiva. 

b} Se inregra un anexo con la priorización de los proveeros. obras o acciones a ejecutar 
consensadas. 
Las reuniones o sesiones se llevaron a cabo de acuerdo con las fechas establecidas en el acta 
y se cuenta con las actas respectivas. 
Se prescnran los informes de seguimiento y de resultados sobre la ejecución de los recursos 
del fondo evaluado. detallando los alcances logrados, anexados al acta correspondiente. 

7.· 

El Municipio no idennficó las causas y efectos de las necesidades y/o problemáncas de la población 
mediante la elaboración de un árbol de problemas. sin aplicar la Merodologia de Marco Lógico. por lo 
que, a pesar de conrar con los elementos requeridos en los Programas Presupuestarios, dicho Programa, 
no es funcional. 

(:•C:U~RES 
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"Las meras de los indicadores de la MIR en los Niv<.> 
propósito y componente del programa considera a 
menos dos caracrcnsrícas es a lecidas en esra 
pregunta". 

Nivel de Respuesta: Dos Criterio 

Respuesta: Si 

c) Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. 
Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del programa del fondo 
evaluado. d) 

El programa u objetivo específicot:·n rado en el Plan Municipal de Desarrollo donde se 
establece la ejecución de los recur os del fondo evaluado, ¿contiene indicadores y metas 
que coadyuven con la medici~' de cumplimiento, de acuerdo con las siguientes 
características?: 

a) Se establecen indicadores para cada 1 i(_<.>I y conticnerr Nombre . aúo b.t~e y unidad de medida. 
Se establecen mecas claras, mediblcs locannerrté: alcanzable>}""tie n: 

b) Periodicidad de medición. sentido del indicador, mérodo de cálculo, me el indicador. 

8.· 

Hallazgo: El Municipio implementó el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) para promover la participación comunitaria en materia de plancación (priorización de 
obras y cobertura) y seguimiento del fondo, como mecanismo de participación social nonnado que 
sustenta la participación comunitaria. 

Aspecto Susceptible de Mejora: 
l. (1 Acta de COPLADEMUN entregada por el Municipio no cuenta con las firmas de todos de los 

integrantes del COPLADEMUN, por lo que se sugiere un mejor control en la documentación que 
respalda la implementación de los mecanismos de participación ciudadana. 
i. Solo realizaron y documencaron la primera sesión ordinaria. incumpliendo el articulo 11 de 
Regla meneo de la Ley para el Federalismo Hacendario del Estado de Pu:;:.e;::.b:::Iª'-· ------- 
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Solo se realizó una sesión por lo que los mecanismos de 
paniopaoón no se realizaron mmcstratmcnto corno lo 
marca el articulo 11 del kcglamcnro de la Ley para el 
Federahsino Haccndario del Estado de Puebla el cual 
establece que las reuniones CüPLAüEMUN deben 
cfecruarse cuando menos trimestralmente. 

En la pritnera sesión se realizó la presentación de los 
integrantes del COl'LADLMUN, as! como el anólisis, 
selección y pnomaoc« de obras. 
No se llevaron a cabo la segunda, tercera y cuarta 
sesión de COPLADEMUN. 

No 

d. Se presenran los informes de 
segumuenro y de resulr adoc sobre l;i 
e¡e(u<:ión de los recursov del fondo 
evaluado, der allando los ale anres 
logrados, anexados al ;ir.r;i 
correspondienre. 

(:•C:U~RES 
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A pesar de no El indicador Es factible de haber sido está orientado aTcan1ar, 
Porcenca¡e elaborado ba¡o la a me¡orar íos considerando Elabói'ar 
de la MML, el 1'esultados y el los plazos y el indicadores 
población indicador impacto del conforme a la Fin 27.17% Habitantes permite venficar SI programa al SI presupuesto 
con acciones los efect.(>S asignado, sin Metodología 

obra estar embargo, el de Marco y 
sociales~ y directamente pública. econórm a los relacionado indicador no lógico (MML). 

que col)tribuye el con el obieovo fue elaborado 

programa. del rm. ba¡olaMML 

A pesar de no Es factible de 
alcanzar, haber sido El mdicador considerando Elaborar 

Porcenta¡e elaborado~ la esta los plazos y el 1nd1cadores MML. el 
Propósito de obras y 

100% Obras indicador hace SI directamente SI presupuesto conforme a la 
acciones posible verificar relacionado aSt8flado, sin Metodología 
reanzadas, la solución a una con el obieovo embargo. el de Marco 

problemimca del Propósito. indicador no_ lógico (MML). 
fue elaborado concreta. ba¡olaMML 

A pesar de no Es factible de 

Porcenta¡e haber sido El indicador alcanzar, 
de elaborado ba¡o la está considerando Elaborar 

habitantes MML, el directamente los plazos y el indicadores 

Componente 1 beneficiados 23.64% Habitantes indicador SI relacionado SI presupuesto conforme a la 

por las obras permite venficar con el obienvo asignado, sin Metodología 
la satisfacción embars_o. el de Marco y acciones del 

realizadas. con las obras y Componente. 11ld1cador no lógico (MML). 
acciones ~elaborado 
reahradas, ba¡olaMML .. 

Planeac1ón El formato de NO NO (;enerar las ~ N/D N/D N/A N/A ·- .. .? QI Cl Programa f'lchas técnicas t~ N/D N/D Obras presupuestario NO N/A NO N/A de 111d1cadores < 
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Justificación: 
Las mecas de indicadores de la MIR deben permitir establecer límites o niveles máximos de logro, 
comunicar el nivel de desempeño esperado por el Municipio, y enfocarlo hacia la mejora. Al establecer 
mecas, se debe: 

• Asegurar que son cuantificables (deben contar con unidad de medida). 
• Asegurar que están directamente relacionadas con el objetivo (orientadas a medir el 

desempeño). 
• Debe ser factible de alcanzar y, por lo tanto, ser realista respecto a los plazos y a los recursos 

humanos y financieros que involucran. 
• Implementar el valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle 

seguimiento (valores anteriores del indicador según su frecuencia de medición). 
En el Programa Presupuestario "Infraestructura" se identifica el cumplimiento de los incisos a, b y d. 
porque se hace mención de las áreas responsables del Programa presupuestario, las metas de los 
indicadores cuentan con un nombre, denominación y año base adecuados, la unidad de medida es 
coherente y adecuada para lo que se señala que medirá el indicador, están orientadas a medir el 
desempeño y son factibles de alcanzar considerando los plazos, los recursos humanos y financieros 
disponibles. Lo anterior está analizado a detalle en el ANEXO 7: 

 

 

 

 

 



Grado de conocimiento de los servidores públicos responsables del manejof el fondo evaluado. 
ParJ verificar el grado de conocimiento de lo; servidores públicos que intervien nen s procesos del 
FORT AIV\UN, se aplicó un cuestionario de evaluación de conocimientos norma ivos a s servidores 
públicos que muestran los siguientes resultados: 
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Participación social, transpar~cia y rendición de cuentas 
Los responsables del uso, manejo, )pu~.ón -y...compr.o.bación de los recursos, tienen 
identificada la normatividad que regula el fondo e~l:l~~ecto de aplicar 
adecuadamente los recursos, generar información útil y justificat1v~e permita 
transparentar las funciones realizadas y por tanto generar una rendición de cuentas 
efectiva con la población. 

Respuesta: Si 
Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantirariva. 

Justificación: 

9.· 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
No se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa, debido a que el Programa 
Presupuestario analizado, no es exclusivo para ejercer los recursos de dicho fondo, por lo que se sugiere 
como en preguntas anteriores que el Municipio elabore en base a la mcrodol íarco lógico ( Mlv\l ) 
un Programa Presupuestario exclusivo para la aplicación de lo irsos del FORTAMUN. 

Hallazgo: 
Se dcterrnina la factibihdad de las metas de los indicadores por ser 1e.thscas considerando los plazo; y ,,1 
presupuesto asignado al programa, además esrán orientadas a medir el desempeño debido a que 
permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones y actividades hacia la 
mejora. 
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N.'l) N.•'0 Ol,,.._., 111wu.1p::i NO N_·A NO A.4,',\ o solo cons dera cícmcmos q •. t u N.'L> N:l) <)lr.1\ U11tdJ.d de NO N;A NO N,'A dt\('it:-.1·1 '" 
N/U N'O ob-as n1::>d1c;1 1'-''•' l,1\ NO N.•A NO ~:/\, '•lf,l{l('ll~!li.ol' o: 

,\(.t1dd~<.k'1. p.-.r;a su .... 
N/U N,.l> ()IJ•.1\ NO NtA NO "J.,'A i11t~11.>r< t.l.<iOn 

N.'0 N·'O ob-es NO N•A NO N.'I\ 
)iC.~kul·;> 

N.IU N:O ()lp,1\ NO N;A NO "J.,'A 

N/U N'O ob-as NO N.•A NO ~;/\ 
N.IU N;l} (>h•,1) NO Nr•\ NO '4,'A 

(:•C:U~RES 
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Normatividad publicada en el sitio web oficial. 
En el ejercicio fiscal evaluado, el Municipio no consideró en su portal oficial de io temer la ubhcación 
del marco normativo federal y estatal. que regula la aplicación del fondo oval rado. En la siguiente 
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Medio7-8.S - 
Nivel de Conoc ~nt~e los servidores públicos 

Alto 8.6-10 
10% 

B. El conocimienro normativo del personal que opera el fondo. se entuemra dividido en un 50% por 
servidores públicos que cuentan con conocimiento bajo. N cuenta con conocimié rcdio 
y solo un servidor público que representa el 10%. nta con un conocimiento alto, respecto a a 
norrnarividad necesaria para la planeación. gramación, asignación, ejecución y atención de la 
fisc<1fiZdtió11 de lo; recursos del fondo. sionismo. de la norrnativid.td aplicable, se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacio1 al de Transparencia la Ley General de Contabilidad 
Cubcrnamcnral y la Ley de Egresos de Estado de Puebla (fracción 1 del artículo 77 de la LTAIPEP). 

10.00 9.09 
9.00 S.i 1 
8.00 7.39 739 7 J9 

/OU (, 3S ~19 s.ss S.t{l 
500 
s.oo ....... o 
4.()(1 
1.011 
2.00 
1.00 
0.00 

Al,1111 Yub.•I 1:11 ... 1,1(1<' l:J•;i\'O Alll<'rto l T.UU1140 l 111.,.tP11:¡11e };1110 l~::ulnt;\1<;"1 \,11:1'<') Hl11,•11.1 Hot; .. , 1 ')11.lrC"I ~llll'O'ltlffo J\••''' e~''°" 
R•m· rea "'"<•ga 1..arr.:ra IU<Ht"t :._1)0('(01 (a;:11lo flore;. !\\)rurun ~t!Yc~ L.onwz 1 crees ,'Aordos 
S.•JJ.-ui.l Co11t•.1l.,,lí c ....... t .. Ju• S:..l.·.110 A>;ui((l' Supl'h1w1 J.,.. SufJ"''"'¡~, d.- S.upe1v1<i.Or (l._. Oiit>-.tor J.,, AltJn1ir.1.•ú 

l1u1l.i1 d .. k, 1'•\U'"('l'll l<>;Qtt"r:• At1"1!1.11 C::>1N• 0::>1,\ ... ()bfol\ t)ln,h 'lt•V~I •l"ctot el,.. 
l..tn1d.-iddc A',un1-:1:>ll Contable Vbr."ls 

T1;1 \lop.i(t'I)( :1 

Calificaciones de los servidores públicos evaluados 

A Los resultados del cuestionario muestran que de todos servidores públicos municipales que 
intervienen en los procesos de gestión del FISM y FORTAMUN que fueron evaluados. el Titular 
de la Unidad de Trasparencia del Ayuntamienro es quien riene mayor conocimiento, por otra 
parre. el Subdirector de Obras obtuvo el punrajc más bajo de rodas. 

(:•C:U~RES 
 

Bajo 1-6.9 Medio 7-8.5 Alto 8.6-10

 

 



f 
N 

NO 

SI 

NO 
SI 

NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 
SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

- 26 

Martínez Ulise-s Huerta 
Supervisor de Obras 

Reyes 

Aguirrc Luis Enrique 
Auxiliar Contable 

Robert Suarez 
Supervisor de Obras 

Castillo 

Flores 

Akamirano 
Tesorero Municipal 

Juan Carlos Morelos 
Subdirector de Obras 
jairo Rodríguez 
Supervisor de Obras 

Císucros Francisco ~ 
Solano-..__NO 

Arciga 

Torres Bul aro Gómez 
Oir cror de Obras 

Eusca~o Bravo 
Contralo~ipal 

Ala in ubal Ra1nírez Saldaña 
Titular. e la Unidad de Transparencia 

Rey~ 

Aguirre Castillo luis Enrique 
Awdliar Contable 

Flores 

Alcamirano 

Solano 

Arciga Eusracio Bravo 
Contralor Municipal 
Francisco Cisneros 
Tesorero Municipal 
Juan Carlos Morelos 
Subdirector de Obras 
)airo Rodríguez 
Supervisor de Obras 

Contador 
Alain Yubal Rarnirez Saldaña 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Bulmaro Gómez T erres 
Director de Obras 

Juárez Carrera Alberto 

Robert Suarez 
Supervisor de Obras 
Ulises Huerta MartÚ)ei.-s.r----- 
Supervisor de Obras ------ 
Alberto arrera-- Juérez NO 
Contador 

Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 2 

Ley de Coordinación Fis.<:al 
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tabla se analiza la norrnatividad aplicable al FORTAMUN, la identificación de la normativrdad 
aplicable por parce de los servidores públicos evaluados, de acuerdo a los resultados de sus 
cuestionarios, así como la normatividad publicada en el sirio web oficial del lv\unicipio: 

(:•C:U~RES 
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(:•C:U~RES 
Alberto Carrera Juárez NO Contador 

Afain Yubal Ramírez Saldai\a SI Titular de la Unidad de Transparencia 
Bulmaro Górnez Torres NO Director de Obras 
Euscacio Bravo Arciga NO Ccntralor Municipal 

Francisco Cisneros Solano NO 
Ley Federal de Presupuesto y Tesorero Municipal 

NO 3 Responsabilidad Hacendaria Juan Carlos Morelos Altamüanc 
NO Subdirector de Obras 

jairo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 

Luis Enrique Castillo Aguirre NO Auxiliar Contable 

Robert Suarez Reyes NO Supervisor de Obras 
Ulises Huerta Martínez NO Supervisor de Obras 

Alberto Juárez SI Contador 
Alain al Ramirez Saldaña SI Titular la Unidad de Transparencia 
Bul aro Gómez Torres SI Oir ctor de Obras 

Eust cio Bravo Arciga SI Contfa~al - Frallci.sco Cisneros SOiano_ 
Ley de Coordinación Hacenda ria Tesorero Municipal 

4 para el Estado de Puebla y sus SI 
Municipios Juan Carlos Morelos Altarnirano 

Subdirector de Obras 

[airo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 

Luis Enrique Castillo Aguirre SI Auxiliar Contable 

Robert Suarez Reyes NÓ Supervisor de Obras 

Ulises Huerta Martínez s Supervisor de Obras 
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(:•C:U~RES 
Alberto Carrera Juárez SI Contador 
Afain Yubal Ramírez Saldai\a SI Titular de la Unidad de Transparencia 
Bulmaro Górnez Torres NO Director de Obras 
Euscacio Bravo Arciga SI Ccntralor Municipal 

Francisco Cisneros Solano SI 
ley de Obras Publicas y Servicios Tesorero Municipal 

SI s Relacionados con las Mismas Juan Carlos Morelos Altamüanc 
Subdirector de Obras NO 

jairo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 
Luis Enrique Castillo Aguirre SI Auxiliar Contable 

Robert Suate2 Reyes NO Supervisor de Obras 
Ulises Huerta Martinez SI Supervisor de Obras 
Alberto Juárez SI Contador 
Alain al Ramirez Saldaña SI Titular la Unidad de Transparencia 
Bul aro Gómez Torres NO Oir ctor de Obras 

Eust cio Bravo Arciga SI Contfa~al - Frallci.sco Cisneros SOiano_ 
Reglamento de la ley de Obras Tesorero Municipal 

6 Públicas y Servicios Relacionados SI 
con las Mismas Juan Carlos Morelos Altarnirano 

Subdirector de Obras 
Iairo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 
Luis Enrique Castillo Aguirre SI Auxiliar Contable 

Robert Suarez Reyes NÓ Supervisor de Obras 
Ulises Huerta Martínez s Supervisor de Obras 
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(:•C:U~RES 
Alberto Carrera Juárez SI Contador 
Afain Yubal Ramírez Saldai\a SI Titular de la Unidad de Transparencia 
Bulmaro Górnez Torres NO Director de Obras 
Eustacio Bravo Arciga SI Ccntralor Municipal 

Francisco Cisneros Solano SI ley de Adquisiciones, Tesorero Municipal 
7 Arrendamicruos y Servicios del SI 

Sector Público Estatal y Municipal. Juan carios Morelos Altamtrano NO Subdirector de Obras 
jairo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 
Luis Enrique Castillo Aguirre SI Auxiliar Contable 

Robert Suate2 Reyes NO Supervisor de Obras 
Ulises Huerta Martínez SI Supervisor de Obras 
Alberto Juárez NO Contador 
Alain al Ramirez Saldaña SI Titular la Unidad de Transparencia 
Bul aro Gómez Torres NO Oir ctor de Obras 

Eust cio Bravo Arciga NO Contfa~al - Frallci.sco Cisneros Sólano . ...__NO 
Tesorero Municipal 

8 ley de Egresos del Estado de Puebla. SI 
Juan Carlos Morelos Altarnirano NO Subdirector de Obras 
Iairo Rodríguez Flores NO Supervisor de Obras 
Luis Enrique Castillo Aguirre NO Auxiliar Contable 

Robert Suarez Reyes 
Nf Supervisor de Obras 

Ulises Huerta Martínez 
Supervisor de Obras N0 
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El Municipio tiene definidos e implementa procedimientos para re~ibi , registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo que requiere la población, con respect de proyectos, 
obras o acciones a ejecutarse con recursos del fondo evaluado, par~ el be eficio de su 
comunidad. 

10.- 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
Derivado de que el nivel de conocírnícnr de la normarividad en los servidores públicos principales 
responsables del manero del fondo no alcanza un promedio, intermedio de conocírmcnros, se 
idenrifica un aspecto suscepnbte de mejo a. el cual seria difundir la normatividad aplicable entre los 
servidores públicos con promedio más bajo. í ~)_Q ~c1raciones y/o talleres del marco 
normativo vigente, para el forralccirnicnto de las áreas y una rnejo~ll-<'~cia del desempeño 
laboral de los servidores públicos que operan el fondo. Además de publicar la nor arividad federal, 
estatal y municipal que falta en la plaraforma nacional de rransparcncia. 
Fuente: Cuestionario de conocimiento de la normatívidad aplicable al fondo, realizada a los servidores públicos r 
del manejo del fondo. 

; flt'll!i': F!1l1af1Jr111~ NOí 101;(1) iíe 
wel>f/tJ<P'./vit>w/rón•ultaP11blia:1.Jo:.IU.mlNtfl1J!:lült1fó111iaLivo. 

Ulises Huerta 
Supervisor de Obras 

Castillo Luis Enrique 
Auxiliar Contable 

Robert Suarez 
Supervisor de Obras 

Tesorero Municipal 
Juan Carlos Morclos 
Subdirector de Obras 
[airo Rodríguez 
Supervisor de Obras 

Pres u poesro de Egresos del 
Municipio. 9 

Cisneros Francisco 

Arciga SI 

Solano SI 
NO 

Alramirano NO 

Flores NO 

Aguirre SI 

Reyes NO 

Martínez SI 

Euscacio Bravo 
Ccntralor Municipal 

Director de Obras NO 

SI 

SI Alberto 
Contador 

Alain Yubal Ramírez Saldai\a 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Bulmaro G6rncz T erres 

Juárez Carrera 

(:•C:U~RES 
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Aspectos Susceptibles de Mejora: 
No existe un procedimiento definido por el departamento de obras públicas u otro departamento que 
describa paso por paso, el tratamiento de las solicitudes de apoyo recibidas por parte de la ciudadanía 
del Municipio. 

$IH ono PMmC\ff..All MI'. l)UN)() .,. untO Df.JAHOO MIS MA.s ALTAS - 

POJt ,.DIO O(,.~ ... Nll ucairo UCllA ~ CON'JW. SAl.UOO. íN IWPfltf')(HlA(ION 
O( MI l.DCAIJDl'D V A Pl TIOOIN O( (UA MC)MA, U SOUO!O Dt lA MA.MlAA M.u 
llJUl'l11JCXA ~ C()NUMN'A UNA lANtHA TKHADA COJrrrl lAS ~(m:>A.5 ~ 
CAl\04\ eAAOA l'fltfl,M'ltAL ., l.A 11t11MACJOJrr,¡ O( \,M [~ACJO r11nV\IYO CON 
,,llAA'fOS.ot t.JlJ'CnA(JÓHN. /IM. ~C. CONít JWOI ~"".U.lA(l.A.TVMVfl 
l)f.P()J(Tl &~C'OMOlOSK-l~(l\IK(XVSOCIAll'- CM•JtitCnCJOOl LOS,...,..TNt"ll\ 
LOCMJ.'S JllfGIMfMl Y liAllTAN1U Dt. W (OIMUHl>AD(\ClllCUNV{~\. 

LIC. ..,.._.TO VAZQU(Z MUN0Z. 
f'lllSIDINTI MUMCIPM. CONSTTIUCJONA.l 
DI SAH SHASTIAH 'rLACOTll"IC. l'VllllA. 
"'l'SIHTf 

no:)l.C)TU'K, SAN HMSllAN TLACOTU'IC PUlaA. 
A. ti OI iUJeíO De. M1t. 

ASUNTO: $OUC1TUO. 

Justificación: 
Dentro de los procedimientos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec no se considera alguno que 
describa en específico como recibir, registrar y brindar atención a las solicitudes de apoyo por parte de 
los ciudadanos, y en referencia a respuestas de preguntas anteriores, se identificó que el Municipio no 
tiene una metodología para determinar la población potencial y objetivo de los recursos del fondo, por 
lo que no corresponden a las particularidades de la población objetivo; no obstante el Municipio cuenta 
con un formato definido para las solicitudes de obra. 

"La respuesta cumple con el inciso "b" establecidas en 
la pregunta". Nivel de Respuesta: Uno Criterio 

b) 

c) 
d) 

Se cuenta con un formato definido, el cual contenga información útil para identificar al tipo de 
población y localidad para la que se solicita el apoyo. 
El formato se encuentra aprobado por el órgano colegiado y/o incluido en un manual de 
procedimientos o lineamiento respectivo. 
Están disponibles para la población objetivo. 
Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta: Si 

a) 
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Por consigurenre, al someterse a los crireríos de evaluación de ta pregunta, se derec ó lo sigui~ He: 

$ 719,288.67 
s /19,288.6/ 
s 7 ·19,288.67 
$ 719,2(86 

s s,631.4Gi4.oo 

oz-ocr 
oé-nov 
04·d1c 
ts-dic 

lü-Ieb $ 719,288.67 
06·mar S 719,288.67 
O 1 · ab.:-----S..7.:t.2¿_88.67 
07-may $ 719.2 7 
04·JUl1 S 719,288.67 
06·j11I s 7 19,?88.67 
ns-ago S /19,288.6/ 
04·sep s 1·19,288.67 Agosto 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

7·May 
7·Jun 
7 -lul 

6-Ago 
7·~ep 
z-o« 
8·Nov 
7·UIC 
22-Dic 

TOTAL 

IV\arw 
Abril 
Mayo 
Jonio 
Julio 

Enero 
Febrero 

Justificación: 
El Municipio recibe las transferencias de los recursos mensualmente por parres iguales a través del 
Estado, de manera ágil y directa. sin más limitaciones ni restricciones, conforme al Articulo 32 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. Por obligación. las entidades entregan a sus respectivos municipios y 
demarcaciones territoriales. los recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en 
que la Federación lo haga a las entidades, Dicho calendario se comunica a los gobiernos municipales y 
de las demarcaciones ternronales por parre de los gobiernos de las entidades se publica por estos 

últimos a más cardar el día 3·1 de enero de cada ejercicio fisc, u rcspecrivc ótgano °<' 
oficial. 
El Municipio proporcionó información contable uc pcrrnite verificar que los recursos fueron 
transferidos al municipio. los CFDIS y los Est~~ e cuenta bancarios, muestran que durante el ejercicio 
fiscal 2021, el Municipio percibió un coral df.9,983,392.00. 

08-Fe~ 
S·IV\a;"--- 
9·Abr 

"Se cuenta con mecanismos documentados para 
verificar las transferencias y se cumple con todos los 
requisitos establecidos en los incisos de esta 
pregunta 

Nivel de Respuesta: Cuatro Criterio 

implementados. 
Respuesta: Si 

d) 

c) 

a) 

11.· 

(:•C:U~RES 
El municipio cuenta con mecanismos documentados de transparencia específicos del 
programa. y tienen las siguientes características: 
El municipio cuenra con página de inrerner y condene la planeación sobre la ejecución de los 
proyectos del fondo. 

b) La información correspondiente a los informes rrimesrrales reportados en el SR~ 1 y los informes 
del cumplimiento del Programa Presupuestario del fondo evaluado. 
Los resultados de las evaluaciones externas de desempeñe realizadas al fondo evaluado de 
ejercicios anteriores. asi como la atención de los ASM que derivan de esta. 
Publicación de los resultados obrcoidos de los mecanismos de participación ciudadana 
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Respuesta: Si 

d) 

e) 

a) 

12.· 
Para el seguimiento y cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de ac i<!_n del Plan 
Municipal de Desarrollo. ¿se diseñó e integró un Programa Presupuestario espebsco del 
fondo evaluado o se encuentra incluido en uno o más Programas Presupuestarios?: 
Se establecen indicadores para cada nivel y contienen: Nombre, año base y unidad de rncdi 
Se establecen meras claras. mcdiblcs tocalmcnrc, alcanzables y rimen: 

b) Periodicidad de medición. sentido del indicador, método de cálculo. mera del indicador. 
Se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa. "- 
Se menocna los responsables del scguimienro y cumplimiento del rogrSt J del fondo 
evaluado. 

Si a las áreas conocimiento 
responsables. 

para su d. Se difunde 
FI personal responsable del manejo del fondo ricnc 
conocimiento de los mecanismos documentados que 
permiten verificar __si.uo-lfls-rr.msíercm:i;ls:- calizaron 
conforme yl<J'Í)rogramado en el al calcndari e 

Zninis¡ra('(Ón de los recursos dC'I fondo. 

Hallazgo: 
El municipio cuenta con documentación q~ srra que existen procedimientos de planeación de 
los recursos del fondo que permiten verif\M que las rransferencías de las aportaciones evaluadas se 
hicieron de acuerdo con lo programado. ~ 

Si 

c. Están sistematizados. es 
decir, la información se 
encuentra en bases de daros 
y disponible en un sistema 
i nformá rico. 

!>1 
b. btán estandarizados, es 
decir son utilizados por las 
áreas responsables, 

ministraciones se realizan 
de acuerdo al calendario 
establecido. 

las que comprobar 

La Tesorena del Municipio de SJn Sebascün Tlacoccpcc 
lleva un control presupuesta! del fORTAMUN y da 
seguimiento puntual al calendario de minisrración de los 
recursos del fondo; la Dirección de Obras Públicas 
también idennfica los importes de los recursos del 
fORTAMUN en el Periódico Oficial que informa el 
calendario mensual de ministraciones del Fondo 
FORTAMUN 2021. 
El Municipio cuenca con mecanismos estandarizados 
para verificar que las transferencias de las aportaciones 
recibidas del FORTAMUN se hicieron en base a lo 
pro gr amado. debido a que las área~ de Tesoreria y 
Dirección de Obras Públicas llevan un registro en txcel. 

La información se encuentra en una sola base de daros o 
sistema informático, las cuentas presupuestales 
contables del Municipio están disponibles en el Sistema 
Contable Gubernamental denominado NSARC. 

a. Permite verificar y 

(:•C:U~RES 
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11 IQ1·n;1(1J dt> 
rrug1<11•M 
j>(E'S4.t¡)l.ttSt.VIO 
11e1 n111mc1p1<• 

, .. .D 

,,., N;A NO N:A <.1ellt>1<11 '"~ 
N:) "'l,,'A, NO N•'A fKh.i.~ cécwcas 

' iod <.lt101e:. 

'º N;A NO N.•A < ' 1()\ 

l\:l> 

acuu·1~.., 
1t>,\!i;.lll,1s 

t NJD ; 
-e Cl Ni'O '.E 
~ NIO 

poi l.i.:. ob·a., 
y ,l((t(UW''• 

Es Iacuble d~ 
11 111( 1( 1(1(1r 1lí;)ll;;\1, 

(Ol•!>•<kfélltdO ll.tlx ' <'>ta los p.'IJ.:-:. y El i1lJ1c.1do 
:lu\"!t,)1'li'l'lli' ' ~' 10:-l~H.1(>11;; :10 ~ l)(Í"\11¡)11 .... 10 (!lnl<>ull e , ,. 
<.011 d obiccvo 

d~l;.eJl-<1(;.:), "" ,V,1.·u;.:Joto:,.ii<1 

d.>I .:••··b.l1go " J< kl,\1((1 

::.omv1>rn:-uu: 11)<11(:\(hlf 00 l ¡'1~1( h : '"""' 1 ). 
tuc d<1b:Jr:1do 
b e " :\1\'il. 

11"\,) 

p1ublt:n•<1l!<.a 
(01'1(11.·t<1. 
A. t)l.'Sa ( i.k ne 
haber si1.1o 
rl\lt1or.~<1o l><lJt) 
ta ,\<\~;\l. d 
ir"tdi<.)(101 
l)('fllll'-~ 
·;e 1f1c.ar la 
• .. ui'>í.l<<•<>n 1·011 
1_.'> ol>•a'> v 

" HXY'i. e <"' tenue .l h 
1.t.o:lotlok.li.;i~ 
de 1.,lar1.-0 

1 óg1.: (1 ( '"'""'' l l. 

11 111( « 1(l(H 
\:!>ta 
<l11t>-!t,)1'li'1ll.+ 'it pt~o¡>u.-.;10 
1d;1.{1Q11a~l1> t1'>l)!.ll-il(; :J, ~111 

-"t0n~•j .. ·~·1t·b<11go d 
:lt>I f'}n)1>tlsi:o. 11)dic,\<lof 1)<') 

l~:,)J,Jdt) 
ba.JOla.. \'IL 

d1•1.'\.lJr·\~ll<;' 
'"l.tdt:on.•.do 
(o)ll l"! óbJ.+U•/(') 
dt.'11111, 

SI 

l\ lll('.lll11(' d~ 
llc;inzar 
C01lSi.:i..><,l1)dO (l.l001.)1 
lo'> p .U<>'> }' ti 1111.hc..)d()f(,'') 

,, """"" ,,, 
,)'>1¡.')l.lCó. 
<n·l•cu~. 
111di·.a.dO( "" fui? 4'1,)bO(ld<i 
lMJO l<t ,\,t(,.¡t, 

E.s fa<l•ltl<: de 
,)1(.)1);.)1, 
((lll\!(téf;l11(11} ll<1l~1~1 
los v azos y cr 1nd1c.<1d<>r1.·'> 

~ 1 111" 1( ;,(l<)r 
est.l cncntado 
.l 1""j~.>.r ros 
1f'<.11lc.1<l•l'> y rl 

d« 

A .,,,..,,11 dt' "" 
h.~ll('r 'tldQ 

ciabor;ido ba,o 
l.:. ,\1.il.1.L E-1 
WtlH. .. dOI 

JU, 1~~~ l--labt.l11t.:-:. ¡>\'.I 1uit.:- 
v~-1fu:.w lo<. 
di.'C.lC) W<.t<'l1:~ 
:• 1:con.:.mko~ .a 
k~~ flUP 
(.Qlllll\.lll)'t 

ptO',jlrilHl<l, 
I'-.. V .. '5ilt d<. 110 
hah .. t" !.il10 
~al1ur du l><110 
l.t •' i\\L et 
w:11<M"I 1 naoe 
J.K.)~ ble v ''''-"' la ~ktd~n .._.. _ 

f':\l'<.i:nt,\I(' 
de 

Í'<.'f<.<.'l\l<ll<.' 
dF- <oh(,)<, y 
.. (.(,_IQll<.·~ 

ec <ti tildas. 

l>or'"'•'t.1ie 
dt" 1,\ 
pol)I,•.<. )n 
(()'\ ,l((t(')1)('t, 

y Ol>l<l 
pul,;.;:,,_ 

Fin 

Justificación 
Como se ha mencionado en respuesrav anteriores, en el Programa Presupuestario "Infraestructura" 'e 
ejerció la mayor parre de los recursos ~OR 1 AMUN, y a pesar de no estar elaborado bajo la metodología 
de marco lógico, cuenta con las siguientes caracrerísricas requeridas en lo' formatos de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla: 
l. Los indicadores cuentan con un nombre, denominación y año base adecuados. 
2. Las metas de los indicadores están orienradas a medir el desempeño y son factibles de alcanzar 

considerando los plazos, los recursos humanos y financieros disponibles. 
3. Se hace mención de los responsables del seguimiento y cumplimiento del programa del fondo 

evaluado. 
Lo anterior está analizado a detalle en el ANEXO 7. 

"~I objetivo o programa en donde se establece la 
aplicación de los recursos del fondo evatuado 
considera al menos dos caracrerisricas establecidas en 
esta pregunta.". 

Criterio Nivel de Respuesta: Dos 

(:•C:U~RES 
 

 

 

 



1 "Se cuenta ton informes de seguunienro sobre el cumplimiento del 
Nivel de Respuesta: PP y se contempla la caracrcnscica establecida e el~ iso "e" de esta 

pregunta". 
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b) Los repones del Programa Prcsupucsrario son periódicos, es decir no son ma es a 3 meses. 
Se generan documentos que pennucn evidenciar que se informa» en tiempo • forma los e) resultados obren idos en los reportes y en su caso de las acciones. 
Se integran documentos o evidencias con respecto del cumplimiento del calenda 'o o 
documenro en los plazos establecidos. 

Respuesta: Si 

d) 

13,. 

¿El municipio integra informes so~re _!.9.s avances de seguimiento de cumplimiento al 
Programa Presupuestario en dond~e ;stablecen los objetivos y recursos del fondo 
evaluado y estos son dados a cono,er de forma periódica al superior jerárquico y/o entes 
correspondientes?: L. 
Se cuenca con un calendario o docll\ncnro fcrmalizado y firmado por <?I dcparrnrnenro que lo 
elabora y el superior jerárquico dona, se establezca el periodo de recopilación de evidencia e 
inrcgración de los reportes del Progra~l'.('-5Upoesrario;-as' rno de informar los resultados 
obtenidos. 

a) 

Hallazgo: 
Se determina la factibrhdad de las metas de los indicadores por ser re,tl1sc,t~ considerundo los plazos y el 
presupuesto asignado al programa, además están oricnradas a medir el desempeño debido a que 
permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones y actividades hacia ta 
mejora. 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
No se realiza la previsión de los recursos a ejercer en el programa, debido a que el Programa 
Presupuestario analizado, se financió con otros recursos además del FORTAMUN, por lo que se sugiere 
que el Municipio elabore en base a la mcrodología de Marco lógico (MML) un Programa Presupuesrarto 
exclusivo para la aplicación de los recursos del FORT AMUN. 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI 

~lo con•.1•kr,1 1ilc111 .. nt(1~ ql"" z 
N/O ,,,,,.p Cbr<i~ vo N,'A NO N•A o U"'l1d;id d• dcsc-ecn l;i-; u NJO N:I> Cl•ri., ni"did.;. ¡;.1 .l l.11 !\¡() N,'A NO N,·A c.J1a<.t<1i!>1ka1 

N;'O h.:l} Cb1\lS 
;1<;(1vd,1tl'f'\ 

~;) M;11.. NO N.•A IM!,I '" o: 
1n:e-1v1t.t.i.<.1ó11 .... 

Ni O Nd> Ól•r1'> '"' N,'A NO N:A > <.,kul-0 

NlO h:[> Cb•<a~ N:) N,'i-\ NO N.•'A 

NJU N:I> 0l•r1\ ':..) N,'A NO N:A 

N/() "'º cbros 'º N:fl.. NO N.•A 

(:•C:U~RES 
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NO N 
Se registra el avance físico y í1nanc1ero, asi 
como la 10<.l Ieación de todos los proyectes de 
inversión financi;ldos con recursos íecler~1les 

Información clt> 
proyectos 

Desuno del 
gasto SRFT 

Justíficación: 
El sistema utilizado para realizar los repor rrimestrales es el Srst erna de Recursos Federales 
Transferidos, dentro de dicho sistema se contó con tres componentes para-d-a un seguimiento puntual 
al ejercicio de los 1 ecursos íederales 1ra11;feridos. y el cornponcntc de Evaluaciones ~ue llevendo en 
el sistema de formare único (Sr U). Para dar un adecuado seguimiento al ejercicio. dest111~ resultados 
de los recurso> federales cr.t11>fe1 idos. en los términos de lo estipulado por la LFf>RH. LCF y LG't . resulta 
necesario identificar de forma clara los rubros en que se ejercen los recursos, para derallar los r 
<011 base en la naruralcza de la infonuación reportada: 

"Se informó el curnplimienro de los Proyecros a través 
Nivel de Respuesta: Uno Crite 10 del SRFT y se cumple con la caracrerísnca establecida 

en el inciso "a" de esta pregunta" 

La información que se vincula a los proyectos, obras u acciones ejecutadas con recursos del 
14.· fondo evaluado y que se presentan en el Programa Presupuestario específico o parcial, 

¿fueron reportadas a través del SRFT?: 
a) Reportó un rrunestre. 
b) Reportaron dos Trimestres. 
e) Reportaron tres Trimestres. 
d) Reportaron cuatro Trimestres y el mforrn« fina 

Respuesta: Si 

Justificación: 
La Contraloría Municipal de San Sebastián Tlacotepec hizo entrega de los siguientes documentos: 
a) Informes de seguimiento y evaluación al Programa Presupuestario 2021: [I Municipio presentó dos 

informes de seguimiento a los Programas Presupuestario: uno con fecha a cierre de agosto y otro con 
cierre a Diciembre que es el de Cumplimiento final de Programa Presupuestario 2021, razón por la 
<U<tl dicho> informes no ;011 trimestrales. 

b) Informe de Cumplimiento Final al Programa Presupuestario 2021: El infornu- de Cumplimiento Final 
al Programa Presupuestario fue elaborado por la administración 2021-2024 y entregado <111te la 
Audu oria Superior dd E>1,1do de Puebla 2021. 

Aspecto Susceptible de Mejora: 
Se recomienda que los informes de Scguimienro y/o cumplimiento se elaboren rrimcsrralmcnrc, se 
agregue al Plan Anual de ~valuaciones vigente, un calendario que establezca fechas límite para la 
recolección. notificación y análisis de la información de los Programas Presupuestarios. 

(:•C:U~RES 
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identificó lo siguiente: 

Nivel de Respuesta: Uno Criterio 

Justificación: 
El Municipio de San Sebasrián Tlacorepec actualmente cuenca con la página de interner 
hctps://www.sansebastian.gob.mx{, dicha página se vincula directamente con la P áta~nna Nacional de 
Transparencia, donde el Municipio sube la información correspondiente a los arri ulos , 77, 78 y 83 de 
1<1 Ley de Transparencia y Acceso" l;o Información Pública del Estado de Puebla. de ivado d la revisión se 

"El municipio tiene página de inrcrncr y cum e con 
una caracrorisrica esrablecrda en la pregunta.' 

d} 
sistema infonnático. 
Se difunde para su conocimiento a las áreas responsables. 

Respuesta: Si 

e) 

b) Están estandarizados. es decir son uti ados por las áreas responsables. 
E sean sistematizados, es decir. la inforrnac10iffc cncue1maCTfbd'ses e datos y disponible en un 

a) 

¿El Municipio cuenta con mecanismos d~1 entados que permitan verificar que las 
transferencias de las aportaciones del fo dÓ evaluado se efectuaron con base al "Acuerdo 
por el que se da a conocer la distribu 'on y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2021 "? 
Permite verificar y comprobar qu las ministraciones se realizan de acuerdo al calendario 
establecido. 

1 s.- 

Sé rttistran las rnetás }' avances de lo; 
ndicadores Resultados indicadores de los roodos de Aportaciones NO NO NO SI 

F~der,ll.Z.s. 
El Municipio solo entregó reportes del SRFT completos, de un trimestre. 

Aspecto Susceptible de Mejora: 
El ayuntamiento no cuenca con información completa y sellada sobre el ejercicio, destino y resultados 
de los recursos del FORT l\MUN <'11 et Sistema de Recursos Federales Transferidos. A efecto de 
comprobar que se remitieron los repones trimesnales del SRFT a la instancia correspondiente. se 
recomienda integrar los documentos para que estos, en el caso que proceda. funjan como evidencia 
que justifique lo requerido en la legislación vigente. 

Es importante que estén concentrados los 4 reportes a efecto de contar con evidencia sólida que 
justifique que se cho cumplimiento a la nonnatividad del fondo evaluado. Por lo que se concluye que 
la documental proporcionada cumple parcialmente lo requerido en la pregunta de análisis. 

SI NO NO NO 
Se registra el avance financiero ele la rcralidad 

Avance fi1liulcie1-0 de los programas. fondos o conve1~ios. 
desagregado por partida tenér «~ 

F jerocio del 
gasto 

(:•C:U~RES 
 









VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

- 38 

Respuesta: Si 
Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

Justificación: 
Conforme a la Ley de Coordinación fiscal. los recursos del Fondo de Apo11nciones para el Fortolecimienro 
de los Nlwiiópios. se desrinan a lo sarisfaffión de los requerimientos del 1'"1tmicipi , d~do prioridod al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras. al pago de derechos y aprovechamientos or cl»~epto de agua, 
descargas de aguas residuales. a la rnodemilació11 de los sistemas de recaudación local s. manili imicnto de 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
El Mu11icipio 110 público e11 su portal ofiti,11 dei2:·11lcr : l<t planeación sobre Id ejecución de los proyectos 
capturados del fondo, los i11formes mrnesuales porrados en el SRFT, los informes del curnplinuento del 
Programa Presupuestario del londo ev,d"(uo, y los resulrados obtenidos de los rnecarusmos de 
parucipacióu ciudadana implemenrados. ~ 

¿De acuerdo con la programación realizada de las o~jecutadas con los 
16.· recursos del fondo evaluado, se pueden verificar los resultados obtenidos ;;;,I siguientes 

rubros? 

No 

de los resultados 
los mecamsmos 

ciudadana 

d. Publicación 
obren rdos de 
parcici pació» 
implernenrados. 

51 

c. los resultados de las evaluaciones 
externas de desempeño realizadas al 
fondo evaluado de t>¡ercic1os amenores, 
asi corno la atención de los ASM que 
derivan de esta. 

No 

El Municipio no publicó en su portal ofrcial de 
inrernet la plancación sobre la ejecución ele los 
proyectos capturados del fondo. 
Los informes uunesrrates reportados en el SRFTy los 
informes del cumplimiento del Programa 
Presupuestario del fondo evaluado, no se 
encuentran publicados en la págma elecrrómca 
oficial del Municipio incumpliendo el artículo 75 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Los resulrados de las evaluaciones externas de 
desempeño realizadas al fondo evaluado de 
ejercicios anteriores, así como la atención de los 
A~Nl que derivan de esta fueron publicados en la 
página web oficial del municipio, la míormaoón se 
puede consultar en el siguicn re link: 
h ttps:fiwww.sansebastian.gob.mx/copia -de - ley- 
general-de- contabilidad 
Mediante la revisión del portal de transparencia del 
,\i\un1c1p10, se detectó que en el ejercicio fiscal 
evaluado no publicó en el sino web oficial los 
resultados obtenidos de los mecanismos de 

No 
a. El munictprc cuenta con página de 
internet y contiene la planeación sobre 
la ejecución ele los proyectos del fondo. 

b. L.• información correspondiente a los 
informes trimestrales reportados en el 
SRFT y los informes del cumplimiento 
del Programa P1 esupuesrar io del fondo 
evaluado. 

(:•C:U~RES 
 

 

https://www.sansebastian.gob.mx/copia-de-ley-general-de-contabilidad
https://www.sansebastian.gob.mx/copia-de-ley-general-de-contabilidad
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Fuente: Elaboración propia con base en información de los Reportes trimestrales del SRFT nivel proyectos. 

Mancenimienro de 
infraestructura, 
$7,027,020.34 

$0.00 
Financieras. 

Modernización de los 
sistemas de recaudación. 

$0.00 
0% 

Pago de derechos y 
aprovechamientos por 

~~------- c~pros de agua y 
descargas residuales. 

$0.00 
0% 

Pago de Obligaciones 

De acuerdo al tabulador anterior, se elaboró la siguiente grafica ...... cie poreenrajes-y-moritos., .flonde se 
muestran los porcentajes aplicados en el Municipio y,...que se alinean con los objeti~ d 1 

FORTAMUN. 

Fuente: Elaboración propia con base en información de los Reportes trimestrales del SRFT nivel proyectos. 

Pago de Obligaciones Financieras. o $0.00 0% 

Pago de derechos y aprovechamientos por o $0.00 0% conceptos de agua y descargas residuales. 
Modernización de los sistemas de o $0.00 0% recaudación. 

Mantenimiento de infraestructura. 4 $7,027,020.34 81% 

Seguridad pública. 4 $1,604,443.66 19% 

Total 8 $8,631,464.00 100% 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con Ja seguridad pública de sus 
habitantes. 
De acuerdo a la información del Municipio de San Sebastián Tlacotepec se elaboró el siguiente tabulador, 
donde se muestran los porcentajes aplicados en el Municipio y que se alinean con los objetivos del 
FORTAMUN. 
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Respuesta: No 
Nivel de Respuesta: O Criterio ''I órrnarión inexrsrente" 

Justificación: 
La Contraloria Municipal de San Sebastián acotcpcc hizo entrega de los siguientes documentos se 
seguimiento y/o cumplimiento a los Progran as Presupuestarios: 
e) Informes de seguimiento y evaluación al rograma Presupuestario 2021: El Municipio presentó dos 

informes de seguimiento a los Programas P upuesrario: uno con fecha a cierre de agosto y otro con 
cierre a Diciembre que es el de Cumplimiento final de Programa Pre5upu~ 2021, razón por la 
cual dichos informes no son trrrnestrales. , ~ 

d) Informe de Cumplimiento Final al Programa Presupuestario 2021: El informe de Cunipli nienro Firral 
al Programa Presupuestario fue elaborado por 1,, aduunisrración 2021·2024 y enrreg,« 
Auditoria Superior del E~Lado de Puebla 2021. 

Aspecto Susceptible de Mejora: 
Se recomienda que los informes de Scguimicnro y/o cumplimiento se elaboren rrimcsrralmcnrc, se 
agregue al Plan Anual de Evaluaciones vigente, un calendario que establezca f e as límite para la 
recolección. notificación y análisis de la información de los Programas Presupuesta íos. 

d) 

b) Se i ruegró el segu udo informe tri n ie~tral <le scgurrmento del programa presupuestano donde se 
ejercen los recursos del fondo evaluado. 
Se integró el tercer y/o cuarto informe trimestral de seguimiento del programa presupuesrano c) donde se ejercen los recursos del fondo evaluado. 
Se integró informe de cumplimiento final al programa presupuestario donde se ejercen los 
recursos dC'I fondo evaluado. 

a) 

¿El mumcrpro generó mecanismos de segumuenro que permite verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el instrumento de planeación 
municipal a través de la aplicación de los recursos del fondo evaluado? 
Se incegró el primer informe rrimestral de seguimiento del programa presupuestario donde se 
ejercen los recursos del fondo evaluado. 

17.· 

Respecto a los resultados obren idos por el fondo y los recursos asignados, en el Municipio de San 
Sebasrián ttacorcpec, se aprecia que la inversión realizada, es congruente con IJs necesidades 
idenrificadas en el Municipio. y mismas que se alinean a los obicrivos del fondo. cumpliendo lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 
Hallazgo: Los recursos asignados, el Municipio de San Sebastián l tacorepec. guardan congruencia con 
los objetivos del fondo, cumpliendo lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal 
Aspecto Susceptible de mejora: El Municipio de San Sebastián Tlacocepec, debe integrar en una base 
de daros donde identifique a las localidades beneficiadas con los recursos del FORTAMUI\ y cotejar 
con la información del diagnóstico de problemas y/o necesidades priorirarias con el fin de saber si 
atendió a la población objetivo. 

(:•C:U~RES 
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Fuente: Ficha técnica de indicadores al 31 de diciembre de San Sebastián Tlacotepec. 
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PROGRAMADO 
ACTMDAOI ,,.. 

ltlALIZAOO 
PROGUMAOO ·-- ' ACTMDAOl U.Al.IZADO 

ACTMDAO> 
PROGRAMADO ·-- RWIZAOO 

ACTMDAD• 
PROGRAMADO ·-- REALIZADO 

ACTMDADS 
PROGRAMADO 

"" IUAl.lZADO 

ACl'MOAD • 
PROGRAMADO ·-- 11.EALIZAOO 

AC1MDAD7 
PROGRAMADO ·-- REALIZADO 

ACl'MOAD& 
PROGRAMADO ·-- IU.Al.lZADO 

ACIMDA09 
PROGRAMADO ·-- A.UUZAOO 

'A AMJM.OI! ~llTOOI! ACTN'llolDl:S 

'W DI! CUM".lliUUfJO CX..O•lff( 1 co..t'°NIUfU J COMIOftffTt 1 ~Jfff • 

ANUAL 

UI H1fj1ll'1 ;¡.1.t '• • :t •twt ':ttfit it i!tlillfj l¡lil•lll• 
"' 1u91:1•1 ;;51.1 '• •. r ''•' •a•.1¡,1€2 ,,, I• it'+i• 1u 

..,,...... 
CLAVE: 15113 'l 'liLtí!.·a•:r<éilit1lcil·J .. l(·A~·rti'.!ilt.üt~ ·:.7.!itH 
f:NTDAD l"ISCAUZADA: SAN SEBASTIAN Tl.ACOTEPEC. PUE8lA 
ARO: 2021 

~ 
\_~ 

l;·U f¡> "' h·i!Vi¡ei Jjt i· •*G 

Justificación: 
El Municipio de San Sebastián Tlacotepec, elaboró fichas de indicadores de sus programas 
presupuestarios, los cuales cuentan con: 

Dimensión a medir 
Tipo de indicador 
Tipo de formula 
Método de cálculo 
Comportamiento del indicador 
Frecuencia de medición 
Metas 

¿El municipio implementó la aplicación de fichas técnicas de indicadores para contar con 
información clara y oportuna, que permita apoyar en la medición, seguimiento y 
cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario específico o parcial del fondo 
evaluado?: 

Respuesta: Si 
Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

18.~ 

Programación y seguimiento del cumplimiento del programa 

 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 
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¿Cuál fue la cuantificación final de las poblaciones Objetivo y Atendida que resulto de la 
19.· aplicación de los proyectos, obras o acciones con los recursos del fondo evaluado en las 

localidades que más lo requieren? 
Respuesta: No 

Nivel de Respuesta: No procede valoració · uantitativ«. 
Justificación: 
El Plan de Desarrollo Municipal 2018·2021 del uinicipio menciona datos generales de sus localidades, 
por lo que además de no establecer la pobla ón potencial y objetivo. tampoco tiene datos actual indos 
para la elaboración de un diagnóstico del pr blema: por consiguiente. se detectó el incumplimiento de 
las siguientes características: 
a) La población potencial y objetivo no se cspc 'fi.@SJl.Jliug(m..do.cJ.![l1enro institucional. 
b) ~I Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021. no indica explicirarnente cua u población potencial 

y su población objetive. 
c) No se tiene identificada formalmente la población potencial y objetivo en algúi ocurneruo 

institucional, por lo que no existe una metodología o fuentes de información para la dcrc 
de la población potencial y objetivo. 

d) No se tiene idcnriñcada la población potencial y objetivo en algún documcnro institucional, po lo 
que no existe una metodologia o fuentes de información para la determinación de la poblacró 
potencial y objetivo. 

Aspecto Susceptible de Mejora: """ 
El Municipio no detectó las problemáticas Municipales mediante la Metodolo ia de'\. arco Lógico 
(.'11\ML}. por lo que no se cuantificó la población potencial y objetivo a atender co la aplica ión de los 
recursos del l'ORTAMUN. 

ra,•Hlt'S• G'.,ill poro t'I disc1)0 ae )¡; tvncr11 (1(' 1•1d1((1\10fl'S paro R .. •S(.'ilúdCIS (1,• J.1 s.t.i(:>. p<lgs .;;s S$ 
https:.1/w111t>1.gol:.nn1ishcp/do<u1ni.>J1rcs/g1110 porae: distno aeto 1narril rle 1•id1<<1dores p(lr(I r1?su1:ados 

Aspectos Susceptibles de Mejora: 
La~ ficha~ técnicas de indicadores no cuentan con todos los elementos para un adecuado seguimienro y 
evaluación de programas, cales como: unidad de medida. línea base y parámcrros de semaforización. 

Hallazgo: 
Se elaboraron Fichas técnicas de indicadores para contar con información clara y oportuna para medir 
las acciones del Programa. 

Los datos mencionados anteriormente son herrarrueutas necesarias para el adecuado seguimiento y 
evaluación de los Programas. 

Sin embargo, las fichas de indicadores no cuentan con los siguicnces datos: 
x Unidad de medida 
x Linea base 
x Parámetros de semaforización 

(:•C:U~RES 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
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e) 

b) Presentan datos y csradísricas sobre de cumplimiento de los objcnvos y '}'efas que se vinculan 
al fondo evaluado. en su página oficial. rabias do aviso u otros medios. \ "'." 
Se realizó Id entrega e11 tiempo y forma de los estados financie os "l s instancias 
corrcspondicnrcs. 

a) 

¿El municipio establece mecanismos de rendición de cuentas, por medio de s cuales, 
informa a la ciudadanía sobre las acciones y logros obtenidos con la aplicación e los 
recursos del fondo evaluado?: ~ 
Se integran informes de gobierno (anuales). de acuerdo con lo que se establece en la legislado 
aplicable. 

21.· 

on los recursos del fondo no coincide con las acciones del 
recursos del fondo. 

Aspectos susceptibles de mejora: 
La eiecución de las accionos implemcnradas 
Poograma Presupuestario destinado a cícrcer 1 

Fuenie: E11abora::ió11 propia cor1 it1fornu1ción deJ Cvrso Tall~r Cur in:iento del Prograrna Presuuuesrano 20t8 i1nporetóo ver fa 
Audiloria ~"f't:t•()r del F'UldO de Pueb('} 

~~~--:~·!lli>~de ordenamíéñto d 
transporte público. 

• 1 • Acrualitar 

¿los proyectos, obras u acciones ejecutadas con recursos del fondo evaluado que fueron 
20.· reportadas a través del SRFT coinciden con las actividades proyectadas en el Programa 

Presupuestario? 
Respuesta: No 

Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 
justificación: 
Se realizó un análisis al Programa Presupuestario "ínfraesrrucrura" donde el Municipio invirtió la mayor 
parre de los recursos del FORTA.'V\UN. Sin embargo. con el fin de dererrninar si las acciones plasmadas en 
el documento coinciden con las acciones establecidas en el SRFT, se revisaron las variables de cada 
indicador y las acnvidades del PP, las cuales no comciden con los proyectos y/o acciones de obras del ~R~ r. 
debido a que en el Programa Presupuestario no especifica en las actividades la canridad de proveeros a 
realizar en el ejercicio. pese a que conforme a la Merodología de Marco Lógico. la Sintaxis recomendable 
del Resumen narrativo de las actividades es la siguiente. 

Orientación y medición de resultados 

(:•C:U~RES 
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Justificación: ( 
l. A fin de verificar el curnplimiento de los objetivos a los que se encuentran d sun os los Fondos, 

conforme a la normarividad aplicable, se idcnrificó que el Municipio de San ebastiá Tlaccrcpcc 
conrraró una Evaluación de cipo espcciñca de desempeño para el FORTAM N ejcrci · 2020 de 

¿El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo eval rado en 
ejercicios fiscales anteriores? 

Respuesta: Si 
Nivel de Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

22.- 

Evaluación de los recursos transferidos 

d) Los informes se difunden a través de los medios digitales e impresos de los que dispone el 
municipio para que se encuentren disponibles par a-pobla<:ió11.-bl-u. ormación 
correspondiente ,1 los inosos anteriores de esta unta. correspondiente a los i11forone 
gobierno y los acuses de entrega de los e , os financieros anre la Audiroria Superior del 
Esrado de Puebla, no fue publicada en sitio web oficial de Municipio. 

b) Presentan datos y estadísticas sobre el cumplimiento de los objetivos y metas que se vinculan 
al fondo evaluado, en su página oficial, tablas de aviso u otros medios. El .il;iunicipio no 
presenta documentación que compruebe la publicación del cumplimiento de los objetivos y 
metas que se vmculan al FISM. 

c) Se realizó la entrega en tiempo y forma de los estados financieros a las instancias 
correspondientes. El Municipio presenta sus atuses de entrega de los est,tdos financieros ante 
l.i Auditoria Superior del Estado de Puebla. 

Nivel de Respuesta: 2 

justificación: 
El Municipio de San Scbasnán Tlacorcpcc realizó la entrega de la siguiente documentación que 
justifica que cuenta con mecanismos de rendición de cuentas: 

a) Se integran informes de gobierno (anuales), de acuerdo con lo que se establece en la 
legislación aplicable. El Municipio realizó la entrega de su último informe entregado a la 
Auditoria Superior del Estado de Puebla, correspondiente al ejercicio 2019. 

"Se cumple con dos coracrerisrtcas de esta 
pregunta Criterio 

d) Los informes se difunden a rravés de lov medios digitales e impresos de los que dispone el 
muniopio para que S<' encuenrren disponibles par,) la población. 

Respuesta: Si 

(:•C:U~RES 
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b) 

a) 

23.- 
¿El municipio implemento un mecanismo formal para dar seguimiento y atención a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora {ASM) derivados de las evaluaciones externas realizadas 
al fondo en el ejercicio fiscal inmediato anterior?: 
El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a los ASM de manera 
formal y se dio un cumplimiento entre 0% y el 25% de ellos. 
El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a los ASM, de manera 
formal y se dio un cumplimiento entre 26% y el 50% de ellos. 

Aspecto Susceptible de Mejora: 
Las recomendaciones de las Evaluaciones de ejercicio pasados no han sido retomadas y consideradas 
en su totalidad para la mejora y fortalecimiento de la administración pública municipal. 

anteriores. 

Hallazgo: 
El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en ejercicios fiscales 
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~ .1 Mr.napo no idf-r11 foe.6 L.~ probWmkic.a' M..-:lp.ilr. n'lotdwU b ~¡,¡ df 
M...co L6fjco ' V.MI), n n.ctunl .., .............. (161\ pm 'Aidk.lr .. ptOCftO ck 
< ·r~ia\diwr'lo, t,.c\lCiónynra...üi• rrU)"!:OQLS..~nüunr11do 
•n.,,~pcwol>Jfl•YO\..,.on.N~~grupot~y .. r~t .. 
p.artldpaid6ft y .. c:omur\ie.ki6n f'ftltt &Q,.p.wtft lr>t~iM.id.li~ 

6. fl.Y.~nodf1«16l.ts~~-1p¡l~~b~.tdt 
~I) L6a*Co ~Mw.i pot lo qwi 1'11) ... CUW'lliKó b poblk!Óft potrftCW" obfii't1VO .1 
.. cHlder (Oftb.ac*;j¡(IÓf'I de i.r. r'KWKl!ldtl r!\.'-'. 

7. fl~lpionotbbQró1,1.n~.al'IU~U1t0f'~cifoeo,..._.fll'l(tflot.~u• ... os 
4rl J6M tJ "'°J'olf'N 11f•4t'04l'Ytt\A....., ...&.któfl (Ql"I io, ~ .. fondo. \1(1 

·~b.PoSr•m.1,~.-....-.UWIQw......,.it0n~lo• 
~ 'tndiUdutft pau e-a. niwl dt ftr\. Ptc>pó .. 10., CONQOnrnl' b cwl'"' no 
,.,...........dt~M11111•1nJ.(..JotndtltnJl.acb(MIA~Ált.dCft~yÑb(ll 
•proti&rra&1 um 1dol,¡M~df'AAtl'lOl6"1«J•l,M~). 

l. HALLAZGOS. 

11. La Evaluación del ejercicio fiscal anterior reportó los siguientes hallazgos para el FORTAMUN, los 
cuales son consistentes con la valoración final obtenida de 1.19 puntos: 

acuerdo a los datos de la Ficha CONAC el inicio de la Evaluación fue el 17 de mayo de 2021, mientras 
que la fecha de término fue el 13 de julio de 2021, la cual tuvo un resultado Favorable. 
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Aspectos Susceptibles de Mejora: 
Las recomendaciones de las Evaluaciones de ejercicio pasados no han sido retomadas y consideradas 
e11 su rorahdad para 1.t mejora y fortaíecinuenro de Id admuusrra · · wpót>lica muruo 

Justificación: 
En la Evaluación del ejercicio fiscal antenor en la Sección de Aspectos susceptibles de Mejora, la 
instancia evaluadora propuso al Municipio un programa de trabajo para la atención de los Aspectos 
Suscepubles de Mejora ¡.><1r<1 l,1 solventación de las recomendaciones derivadas de d1tl1,1 evaluación y 
en cumplimiento <1 los Temimos de Rderenti<1 2020 PAE 2021. El Municipio de San Sebasuáu 
Tlacotepcc, realizó la entrega del Programa para la atención del ASM, derivados de la Evaluación del 
ejercicio 2020, informando que el porcentaje de seguimiento al programa de era bajo para la atención 
de los Aspectos Susceptibles de Mejora, fue de aproximadamente 5%, debido a que, de diecisiete /\SM 
recomendados, el Municipio atendió tino 

"El municipio implemento mecanismos para dar 
seguimiento y atención a los ASM de manera formal 
y cumple con la caracteristica descrita en el inciso "a" 
de esta pregunta". 

Nivel de Respuesta: Uno Criterio 

d) 
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El municipio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a los ASM de manera 
formal y se dio un cumplirniento en ere S 1% y el 75% de ellos. 
El municrpio implemento mecanismos para dar seguimiento y atención a los ASM de manera 
formal y se dio un cumplimiento entre 76% y el 100% de ellos. 

Respuesta: No 

e) 

(:•C:U~RES 
 





 



VI 

"" o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

47 - 
un r ogram: 
Presupuest no de 
Obra> f une onal. 

2 reuniones. 

~ obtener 

una~i;~I 
l. Establecer fochas de reuniones proceso l 
trimestrales para el diseño del planeación del 
diagnósuco. rondo. (onq:aloría 
2. Las áreas encargadas ele planeación, Muni"ci al 
Presupuesración, ejecución y evaluación Cumplimiento ele 
deben presentar información pública la Metodologia de Obras 
íacuble y disponible por instituciones M.Hco Lóg1 .o ara Públicas 
federales como ej. 1 NEGI: en las primeras la elabora ión le 

Contraloría 
Municipal 

Realizar de 2 a 3 capactraciones anuales Me¡ora en los 
a cargo de los departamentos de procesos de 
contabilidad, conrralorfa y Dirección ele planeación. 
Obras públicas en plataformas de ejecución y 
capacitación gratuita, tales corn~u:n~e.nt.Q.--de.JQs 
Mexico X. en el ejercicio fiscal vi' ,,te< recursos del fondo. 

El dragnósuco rnumcipal no cuenta 
con causas. efectos y caracterisricas 
de las problemáncas municipales. 
cifras esradiseicas de fuentes 
of1C1ale,, además la mformación del 
diagnóstico no esca actualizada. 

2 

Derivado de qué el nivel de 
conocirruento de la norrnarivrdad 
en los servidor es públicos 
principales responsables dd 
manejo del fondo no alcanza un 
promedro, intermedio de 
conocinuentos, se iclent1fica un 
aspecto susceptible de mejora. el 
cual sería rhfundrr la normanvidad 
aplicable en ere los servidores 
públicos con promedio más bajo, 
así como brindar capaciraciones 
y/o talleres del marco normativo 
vigente, para el fortalecimie11to de 
las áreas y una mejora en la 
eficiencia del desempeño laboral de 
los servidores público' que operan 
el fondo. Además de publicar la 
norrnarividad federal, csrara 1 y 
municipal que falta en la 
plataforma nacional de 
transparencia. 

2. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA. 
A· Al final de cada una de las preguntas contestadas, S<' expresaron los Aspecros Susceptibles de Mejma para 
cada una de las respuestas. 
B.· En las preguntas que alcanzaron el máximo nivel, se definieron hallazgos que los justifican. 
C.- Por lo anterior se propone la siguiente propuesta de programa de trabajo para la atención de los Aspectos 
Susceptibles de .l'v\ejora: 
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Cumplimiento de 
la Metodologi.1 de 
Marco Lógico. para 
la elaboración de 
un Progran ia 
Presupuescano de 
Obras funcional. 

Meiu1·a en los 
procesos de 
planoación. 
ejecución y 
seguumenro (le los 
recursos del fondo. 
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1. ldennficar y conceprualuar d 
problema que se busca resolver. 
Se dibuja un recuadro. dentro del cual se 
describe el problema. 
El problema debe ser único. 
El problema no debe ser expresado 

corno la ausencia ele un servicio o de un 
bien. 
2. Luego se trazan sobre este otros 
rccuad ros en los cuales se dcscri ben los 
efectos directos del problema. 
Para identificar los efectos se debe 
responder a la pregunta: 
¿Cuáles son las consecuencias ele que 

exista dicho problema? 
los efectos 11hlS direc los St> deso 1 ben en 
la parte inmediata superior del 
problema. 
Se examina cada uno de los efectos 
anotados 'I de nuevo se responde una 
pregunta: 
¿Qué consecuencia tuvo la exisr 

t>Stt' 
Se identifican los 
problemas. 
Son suficient de l a 4 niveles de 
efectos para ma adecuada descnpción 
causa efecto del problema. 
El problema sus efectos se enlazan 

mediante flecha .aÓJL~ de 
ab,1¡0 arriba, 
3. Posteriormente se idennfican las 
causas que originaron el problema. 
Apilando la pregunta: ¡Qu~ ha llevado 

a la existencia del problema? 
Se trazan recuadros en la parte 
inmediata inferior del recuadro del 
pr oblema, donde se escriben las 
respuestas (causas directas). 
ldcntificadas las causas directas del 
problema, se detenmnan las fuentes de 
estas. aplicando la pregunta: 
¿Qué ha llevado (1 1(1 existencia de dichas 

entre las partes interesadas. 

y el 
paniopación y la coruuuicación 

grupos 
facilitar la 

orientación 
beneficiarios 

El Mun1<1p1u 11u «lentificó las 
problemáticas Municipales 
mediante la Met0dologfa de Marco 
Lógico (MML), es necesaria su 
implementación. para facilitar el 
proceso de conceptualización. 
diseño. ejecución y evaluación de 
proyectos. Su énfasis está centrado 
en la orientación por objetivos, la 

hacia 

3 
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un 

Contraloría 
Municipal 

contará con un 
documento donde 
se descnban las 
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VI z 
8 

49 - 

FI paso 1 consiste en la idcnrificación de 
un problema público, los agentes 
mvolucrados y el grado de mcidenc-a 
que tienen en C'I 111is1110. 
El paso 2 se refiere a la elaboración del 
Árbol del Problema, en él. se realiza un 

causas? 
Las respuestas se anotan en el 2do. Nivel 
mlerior (los niveles suficientes son los 
mismos que en los efectos). 
Se unen con flechas de abajo hacia 
arriba. 
9. La redacción del problema. causas y 
efectos se formulan como un hecho 
negativo. 
llevar (1 cabo las etapas de I¡¡ 
Metodología de Marco Lógico. mismas 
que se desarrollan en un total de cinco 
pasos: 

Me¡ura en el diseño análisis de c.wsalidad a fin de ide1Hif1car y creación de 
el origen o causa raíz del problema _t)..·ornña,---- _...---, ,ograrnas 
planteado; mismo que perrnitir; 1ng1r Presupuestarios. adecuadamente los esfu os de las debido a que se rnstituciones haci: su solución. 
En el tercer paso elabora d Árbol de 
Objetivos. est es un diagrama que 
representa e escenario contrario al 
observado en el Arbol del Problema. es problemáticas de la 

1 . f 1 1 1 . • población. sus e ecrr. se re orr u an CO< as as suuacsones f -, causas y e ectos neganvas Y Se 'eYnr(?Sall de manera 
=- -"'ª posiuva. quedando como objeuvos o 

soluciones viables. 
El cuarto paso es el Análisis de 
Aliernauvas. que 11npl1<a un proceso de 
selección de la cadena de causalidad que 
ofrezca la mejor solución (11 problema 
planteado. Para esta etapa es importante 
considerar; los recursos drsporubles, 
escenarios adversos. el costo beneficio. 
los riesgos sociales y el factor tiempo. 
entre otros aspectos. 
El quimo y último paso culmma en la 
elaboración de la .'v\atri1 de tndicadores 

incumpliendo 111 
de Marco Lógico 

problemas. 
Metodologia 
(MML). 

El Nlunicipio no elaboró un 
Programa Presupuesrano específico 
para ejercer los recursos del 
FORTAMU\J. El Programa 
Infraestructura, tiene relación con 
los objetivos del rondo. )111 

embargo, los programas 
presupuestarios en general solo se 
llenaron estableciendo los objetivos 
e indicadores para cada novel de Fin, 
Propósito y Componente, los cuales 
no surgieron de una 1\1\atnz de 
tndicadores de Result,\dos (MIR), 
Árbol de Objetivos y Árbol de 
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Dirección dP 
Obras 

Públicas. 

Cumplimiento 
Normativo del 
artículo 11 de 
Reglamento de la 
í.ey para el 
Federalismo 
Hacendario del 
Est c.l?.uebJa. 

proceso de 
seguimiento de los 
recursos del fondo. 

v. 

IV. Del control, seguimiento ;t 
de la eiecución. 

Dél Comité de Pla on 
el Oesarrollo jurucrpal. 

VI. De 1 secciones del 
COPLADEMUN. 

el en Mejora 
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programas. sus 
De los Planes de Desarrollo 

para Resultados {JVllR). lo cual sinretiza 
los cuatro pasos antenores y da como 
resultado un Pro gr ama Presupuestario 
funcional. 
Realizar en materia de Planeaciún y 
rendición de cuentas un rcglarneruo 
interno del COPLADEMUN para 
rrnpulsar la torna de decisiones en 
conjunto gobierno y sociedad buscarán 
solucionar las demandas y problemas 
sociales que aquejan al municipio. El 
reglamento mterno del COPLADEMUN 
debe contener: 

l. Disposiciones generales, 
11. De la Planeacrón 

Democráuca Pª"' el Desarrollo en el 

l. El Acta de COPLAD[MUN 
entregada por el Municipio no 
cuenta con las firmas <le todos de 
los integrantes dél COPLADEMUN, 
por lo que se sugiere un mejor 
control en la documentación que 
respalda la irnplcrnentación de los 
mecanismos de participación 
ciudadana. 

7 
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2. Solo realizaron y documentaron Municipio. 
la primera sesión ordinaria, 111. 
incumphendo el artículo 11 de y 
Reglamemo de la ley para el 
Federalismo Hacendado del Estado evaluación 
dé Puebla. 
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Conrralcría 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 Par a la adecuada aplicación de la MM L 

deben seguirse las siguientes etapas: 1. 
Definición del problema: Establecer de 
manera clara, objenva y concreta cuál e~ 
el pr oblema que origina o motiva la 
necesidad ele la intervención 
gubemarnenralz. Análisis del problema: 
Analizar el origen, compcrtauuénto y 
consecuencias del problema definido. a 
fin de establecer las diversas causas y su 
dinámica. asi como sus efectos, y 
tendencias de ca1l1b10.3. Definición del 
objetivo. Definir la situación futura a 
lograr que solventará las necesidades o 
problemas idennficados en el anáhsrs del Me¡ora en el diseño 
problema.s. Selección de alternativa: y creación de 
Determinar las medidas que Programas 
constituirán la intervención Presupuestarios. 
gubernamental.S. Definición de la especialmente en 
Estructura Analitica del Programa el plameamieuto 
prcsupuestano: Asegurar la coherencia (!(> • · lo.nial 
interna del programa, <tSÍ co a coadyuva a 
defunción de los idicadores creación de un 
estratégicos y ele ges · n que pennitan Programa 
conocer los rcsul os generados por la Presupuesrano 
acción guber mental. y con ello. el funcional. 
éxito o tracas de su mstrumeutación.é. 
Elaboración cr~ la MIR: <Sintetizar en un 
diagrama mu~ncillo y homogéneo. la 
alternativa de so~1tle.c.cJonada. JQ 
que permite dalle sentido a la 
intervención gubernamental- 
Establecer con claridad los objetivos y 
resultados espera dos de los progi amas a 
los que se asignan recursos 
presupuestarios- Definir los mdicadores 
estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados generados por la 
acción gubernamental. y con ello. el 
éxito o fracaso de su instrumentación. 

El Municipio no identificó las causas 
y efcccos de las necesxladcs y/o 
problemáticas de la población 
medrante la elaboración de un 
árbol de problemas, sin aplicar la 
Mewdologfo de Marco lógico. por 
lo que, a pesar de contar con los 
elementos requendos en los 
Programas Presupuestarios. dicho 
Programa. no es funcional. 

s 
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r<lloria 
Municipal 

Públicas.Com las áreas q uc se 
encargan del 
manejo del fondo. 

Dirección de 
Obras 

Estandanzación de 
los Procedimientos 
llevados a cabo por 

VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 1. Haborar un diagrama de 

procedimientos que describa paso por 
paso. el tratamiento de las solicitudes de 
apoyo recibidas por parte de la 
rnitlad,inia del Municipio 
2. Elaborar formatos de solicitud en 
específico: un formato para caminos 
rurales, calles, al urn brado público, 
drenaje, agua potable y/o vivienda; 
además debe de contar con los datos de 
la población a atender. ubicación, si es 
una zona pnontana de atención (si/no), 
nombre' de los solicitantes. edades, 
número de solicitud. 
3. Una vez definidos y aprobados los 
fonnaros especiticos de solicuud de 
apoyo se coordina la Dirección de obras 
públicas con Conrraloria municipal para 
establecer los lugares donde se 
colocarán los íonnaros para su fácil 
acceso y atención a los rnismos.x, St·:..,_--------- 
tendrá una junta con el pers~1 ue 
tenga a su cargo los f ..máLos para 
brindar asesoría en llenado de los 
miSITl05. 

1\.\un1cipio. 

No exrsre un procedunieuro 
definido por el departamento de 
obras públicas u otro 

.11 departamento 4Lu.' descnba paso 
por paso. el rracarnienro (le las 
solicitudes de apoyo recibidas por 
parte de la cnuladania del 
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Mejora en el diseño 
.~e l. Implementar la Mctodolo a-'(k p - .. - - .. 

Marco Lógico. rograrnas 
1 1 d 1 Presupuestarios, 2. Una vez que se ten n os e aros e a . especialmente en 

MIR especiñca p; la aplicación de los el planteamiento 
recursos del F do. transcribir los datos de objetivos. lo cual al Peog rna Presupuestario. 

coadyuva a la 
3. Asignar el r ioruo total de los recursos creación de un 
del Fondo e luado en el costo del Programa 

---P-.teS~estar10 
func1on,::i.. 

stariQ.._ 

Comraloria 
Municipal 

Públicas 

la Transparencia 
Unidad ele 

faltantc. 

normativo <le la 
publicación de 

Titular de la 
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de verificar su cumphrruento. 

mforrnes triruesrrales. <le acuerdo con 
los artículos SS de la L{'Y Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 118 de ta Ley de 
Coordinación Fiscal. Para ello, se deben 
definir responsables de la publicación y 

l. Publicar en los medios de 
transparencia ofroales del Mt11)1<1p10 I,\ 
información correspondiente a tas Actas 
de la. reuniones COPLADEMUN. 

2. Publicar los informes trimestrales 
Curnpl irnien to 

SRFT en la Página de lnternct del 
Municipio~ días hábiles después de que 
la Secretaria de Hacienda publique los mformación 

La €'J€'Cl•Ción de las acciones 
implementadas con los recursos d .. l 
fondo no coincide con las acciones 

14 del Programa Presupuestario 
destinado a <?Jercer los recursos del 
fondo. 

El Municipio no público en su 
portal oficial de internet: la 
planeacrón sobre la ejecucsóu de los 
proveeros capturados del fondo, los 
informes trimestrales reportados 

13 en el SRFT, los informes del 
cumplimiento del Programa 
Prcsupuesrano del fondo evaluado, 
y los resultados obtenidos ele los 
mecanismos de participación 
ciudad .. :tna implementados. 
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evaluaciones 

Oi rccción de 
Obras 

al 

Contraloria 
lv\ unicipal 

Dirección de 
Obras 

Públicas 
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Cumplimiento de 
la Metodologia de 
Marco Lógico, par a 
la elaboración de 
un Programa 
Presupuestario <.le 
Obras funcional. 

un calendario de 
parciales al Programa 

Elaborar 1. 

1. Implementar la Mctodologia de 
Marco Lógico. 
2. Una vez que se rengan los datos de la 
MIR específica para la aplicación de los 
recursos del Fondo. transcribir los daros 
al Programa Presupuestario. 
3. As1gnM el monto total de los recursos 
del Fondo evaluado en el costo del 
Prcgrarna Presupuestario. 

Presupuestanos. 

16 Evaluacione-s vigente, un calendario 
que establezca fechas limite para la 
recolección. notificación y anátísls 
de la información de los Programas 

al 
e rimcstr almen te, 

Plan Anual 
elaboren 
agregue 

Se recomienda que los informes de 
Seguimiento y/o cumplimientc se 

No se reahz a la pr evisión de los 
recursos a ejercer en el programa, 
debido a <I ue el Programa 
Presupuestario anahzado. se 
financió con otros recursos además 

rs dd FORTAMU'J, por lo que se 
sugiere que el Municipio elabore en 
base a la metodología de Marco 
lógico (MML) un Programa 
Prcsupucstnrio cxcl usivo para la 
aplicación de los recursos del 
FORTAMUN. 

(:•C:U~RES 

Presupuestario. Segumuento 
2. Agregar el calendario de evaluaciones Programa 

se parciales al Plan Anual de Evaluaciones. Presupuestario 
de 

3. Dando cumphrrnento a las fechas mello!!r-"---=--.!:!_e; 
Ihune del anAlis1s de la mfonnacié 1-~cesu 
seguimiento al Pp. de mar, <le evaluación a los 
acuerdo al compor icnro de los recursos del fondo 
mdrcadores. cual acnvidades no se evaluado. 
podrán cum ir, para realizar las 
rnodificacion s correspondientes. 
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2. Anotar e monto ejercido cada evaluación a los 
trimestre en el 1iHO d~s.cguimi~ursos del fondo 
a los Programas Presupuestarios. evatt . 

1. Solicitar al d artamenro de Seguirmento al 
Contabilidad cad rimestre el Repone Programa 
Contable a tr és del cual realizan el Presupuestario y 
registro de su Programas, dependiendo mejora en el Contraloría 
del Srsiema Contable del f\.\un1c1pio. proceso de M urucipal 

Control idóneo de 
registro y 
búsqueda de Drrección de 
información y Obras 
documentación Públicas 
relacionada a la 
operación del Comrelorfa 
fondo generada Municipal 
por las áreas 
encargedas. 
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2. lmplerncnrar un control de archivos y 
documentos inherentes a la operación 
del Fondo en el Murncip10 y. en su caso, 
iniciJr los procedimientos 
administrativos de determinación de 
responsabihdades a los funcionanos 
responsables del extravío de 
documentación. 

Presupuestarios. 

1\1\unicip<ll presenta 
en el seguimiento 

<le los Progra1 nas 

Conrraloría 
deficiencias 

lO trunestral 

integrar los docurnenros para que 
estos, en el caso que proceda, 
funjan corno evidencia que 
justifique lo requerido en la 
legislación vigente. 

Recursos federales Transferidos. A transferidos a las Entidades federativas. 
efecto de comprobar que se municipios y demarcaciones territoriales 

17 remitieron los reportes rrirnesrrales del distrito r ederal. y de operacrón de los 
del SRFT a la msrancra recursos del ramo general 33. 
correspondiente, se recomienda 

1 .. S.; debe de cumplir con los pilares de 
l,1 calidad de la información: 

Homogeneidad. 
Congruencia. 

Gran ulandad. y 
Cabalidad. 

Requeridos en los lineamientos para 
mformar sobre los recursos federales 

El avunrarruenro 110 cuenta con 
información completa y sellada 
sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos del 
íORT AMUN en el Sistema de 
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en 

al Seguimiento 
Programa 
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referencia a la p<.•riodicidad en el tiempo 
con que se realiza la medición del 
mdicador (penado entre mediciones). 
-Linea base: Es el valor del indicador que 
S<' cstublcce corno punto de partida para 
evaluarlo y darle seguimiento. 
• Metas: Permiten e'tablece1 limites o 
niveles rnáxi mos de logro, común ican el 
nivel dl' desempeño esperado por la 
orgamzacrón. y permiten enfocarla hacia 
l,l mejora, Al establecer metas, se debe: 
• Asegurar (IU(' son cuantificables. 

presar el resultado de la 
~d-mdica.d r. --- de medición: Hace 

que se <1 uiere 
medición al 

Frecuencia 

en que se r<.•I onan la5 variables 
establecidas para el indicador. 
-Unidad de 11 edida: Hace referenc1,l a la 
dcrerrninació concreta de la forma en 

scmaforización. 

U1>a vel elabor ada la MIR, mediante la 
metodología de Marco Lógico se 
determinan los indicadores de la MIR, los 
cuales deberán contener los siguientes 
elementos muumos paia su adecuado 
seguimiento y cvalcación: 
• Dimensión a medir: Se asignan de 
acuerdo al aspecto del logro de los 
objetivos que miden y son: efic .. acia, 
cñcicncia. calidad, economía. 
• Nombre del indicador: Es la expresión 
que idennfrca al indicador y que 
manifuma lo que se desea medir con el. 
• Definición del indicador: Debe precisar 
qué se pretende medir del objetivo al 
que está asocrado, debe ayudar a 
entender la utilidad, finalidad o uso del 

(:•C:U~RES 

indicador. No debe repetir <.>I nombre del 
Las fichas técnicas de indicadores mdicador no el método de cálculo. la 
no cuentan con todos los definición debe ser unliznda para Presupuestario y 
olcrnenros para un adecuado explicar brevemente (máximo 240 

le Jora 22 seguimiento y evaluación de caracteres) y en términos sencill , ue 
proceso 

programas, tales corno: unidad de es lo que 1111dt' e indrc .. sdor, 
evaluación ~' los medida. línea base y parámetros de ·Método de cákulo: ermina la forrna 
recursos del fondo 
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relacionadas con d objeuvo. 
-Seruido del mchcador: Hace 1derenc1a 
a la dirección que debe rcner el 
comporrarnienro del indicador para 
«Ienriíicar cuando su desempeño es 
positivo o negativo. Puede tener un 
sentido descendente o ascendente. 
• Parámetros de sernafonzación: Para 
poder dar segumueruo, re~ll1za1 la 
evaluación adecuada y contar con 
elementos para la roma de decisiones. 
deberán establee e rse los p.ir.\111etfos de 
semaíonzación que iclenuliquen si el 
curnplirnienro del indicador fue el 
adecuado o esperado. 

1\>\ed1ame los parámetros de 
semaforización se indica cuando el 
comportamiento <lel indicador es: 

Aceptable {verd .. ) 
Con 11 .. sgo (,111ia;··~·'.1~llo~);.---------- 

Crítico o 
Los parámetros <le sern 

establecen de acuer al senndo del 
mdicador respec · a la meta (sentido 
ascendente o e scendente). 

(:•C:U~RES 
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ejecución y 
segurrnien to de los 
recursos del fondo. 

Públicas. 
B.· Contralor 
Mun1cip,1I 

proceso 
planeación. 

en el A Director de 
de Obras 

Mejora 
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8 ~e debe establecer )' dar segurnuento al 

programa de trabaso institucional con 
acciones especificas de atención a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM} 
para la atención ele la~ recomendaciones 
derivadas de las evaluaciones realizadas 
al fondo, especificando responsables y 
fechas critica,; por lo que se sugiere 
elaborar en un formato de Excel un 
tabulador que establezca las siguientes 
columnas: 
a) el número consecutivo del aspecto 
susceptible de mejora. 
b) descripción del aspecto susceptible 
de mejora. 
e) acuvidades realizadas para la arenoón 
del aspecto susceptible de mejora. 
d) área responsable de la atención del 
aspecto suscepuble de mejora. 
e) fecha de térnuno de l,1 atención del 
aspecto susceptible de mcjora.:.---------- 
f) resultados esperados que se cler· erf'( e 
la atención del aspecto s eprible de 
mejora. 
g) porccntaic de anee de la atención 
del aspecto su eptible de mejora. 

admuustracrón púbíica rnumcipal. 

consideradas en su totalidad. para 
la mejora y fortalecimiento de la 

Las recomendaciones de las 
E val uaciones de e¡ercic1os pasados 
no han sido retomadas y 

2S 
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B. Planeación Estratégica y Contribución. 
·1. El Acta de COPLADE:V\UN entregada por el Municipio no cuenta con las firmas d todos de 
los mregranres del COPLADElvlUN. por lo que se sugiere un mejor control en IJ docume ación 
que respalda la implementación de los mecanismos de participación ciudadana. 
2. Solo realizaron y documentaron la primera sesión ordinaria, incumpliendo el articulo 11 
Reglamento de la Ley para el federalismo Hacendario del Estado de Puebla." 
3. El Municipio no identificó las causas y efectos de las necesidades y/o xoblemáricas de la 
población mediante la elaboración de un árbol de problemas, sin aplic r la ctodología de 
Marco Lógico. por lo que, a pesar de contar con los elementos requerí s Programas 
Presupuestarios, dicho Programa, no es funcional. 

3. HALLAZGOS. 
A. justificación de la creación y del diseño del programa. 

l. Se cuenca con un diagnóstico municipal y se encuentra mregrado en el Plan de Desarrollo 
Muníopal 2018-2021, <:>I POM fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

2. El Municipio realizó correctamente la alineación de los objetivos del programa financiado con 
los recursos del FORTAMUN con los ejes del Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, así 
como con los objetivos del Plan Estatal y Plan Nacional de Desarrollo vigentes. 

3. Derivado de que el nivel de conoomienro de la normarividad en los servidores públicos 
principales responsables del manejo del fondo no alcanza un promedio. inrcrrncdio de 
conocimiencos. se identifica un aspecto susceptible de mejora, el cual sería difundir la 
norrnatividad aplicable entre los servidores públicos con promedio más bajo. asi como 
brindar capacitaciones y/o talleres del marco normativo vigente, para el fortalecimiento de 
las área' y una mejora en la eficiencia MI desempeño laboral de los vervidores públicos que 
operan el fondo. Además de publicar la normacividad federal. estatal y municipal que fa Ira en 
la plataforma nacional de transparencia. 

4. [I diagnóstico municipal no cuenca con causas, efectos y características de las problemáticas 
municipales, cifras estadisticas de fuentes oficiales, además la información del diagnóstico no 
está actualizada. 

5. El Municipio no idenrificó las problemáticas Municipales mediante la Memdología de Marco 
Lógico (MML}. es necesaria su implementación, para facilitar el proceso de conceptualización, 
diseno, ejecución y evaluación de proyectos. Su énfasis está "~fl-1.a -0.cil'.'ntación por 
objetivos, la orientación hacia grupos bencfici ·· s y el facilitar la participación la 
comunicación entre las partes interesadas. 

6. El Municipio no elaboró un Programa P, supuesrario especifico para ejercer los recursos del 
FORTAMU\J. El Programa lnfraest crura. tiene relación con los objetivos del fondo. Sin 
embargo. los programas presup estarlos en general solo se llenaron estableciendo los 
objetivos e indicadores para ca a nivel de Fin, Propósito y Componente. los cuales no 
surgieron de una M,1tnz de l11dil<1 ores di.' Resultddos (MIR). Árbol de Objetivos y Árbol de 
problemas, incumpliendo l,1 Metodo kL.de MclrC-<rl6t;li'o..{MML). 

(:•C:U~RES 
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D. Programación y Seguimiento d Cumplimiento del Programa. 
l. No se realiza la previsión de los re ursos a ejercer en el programa. debido a que el Programa 
Presupuestado analizado. se financió con otros recursos además del FORTAMUN, por lo que se 
sugiere que el Municipio elabore en b e a la metodología de Marco lógico (MML) un Programa 
Presupuestario exclusivo para la aplicación tos recursos a&fG~\UN. 
2. Se recomienda que los informes de Seguimiento yjo cw~im· 
rrirncsrralrnenrc, se agregue al Plan Anual de Evaluaciones vigente. un calendario 
fechas límite para la recolección. notificación y anáíisis de la información de los ogramas 
Presupuestarios. 
3. El ayunramicnro no cuenta con información cornptcra y sellada sobre el ejercicio, dcsrin y 
resultados de lo> recursos del FORTA/v\UN e11 el Sistema de Recursos Federales Transferidos. /i 
efecto de comprobar que se remitieron los reportes trimestrales del SRFT a la instancia 
corrcspondicnrc, se recomienda integrar los documentos para que estos, e/el c o que proceda, 
funjan corno evidencia que iustifiquc lo requerido en la legislación vigente . 
.;, Contraloría Muniopal presenta deficicucias en el seguirmento trirnesr al de los rograrnas 
Presupuestarios. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
1. No exisre un procedinuenro definido por el departamento de obras públicas u otro 
deparramenro que describa paso por paso, el rraramienro de las solicitudes de apoyo recibidas 
por parre de la ciudadania dd Municipio. 
2. Es recomendable que el Municipio elabore su padrón de beneficiarios como proceso de 
retroalimentación y control, para la planeación de los recursos del fondo, debido a que los 
t.incamicnros Generales para la Operación del r AIS. csrabtcccn que los gobiernos locales deberán 
hacer uso de los criterios de acreditación de beneficio ,1 l,1 población e11 pobreza extrema. 
3. El Municipio no público en su portal oficial de interner: la planeación sobre la ejecución de los 
proyectos capturados del fondo. los informes trimestrales reportados en el SRFT. los informes del 
cumplimiento del Programa Prcsupucsrario del fondo evaluado, y los resultados obtenidos de 
los mecanismos de participación ciudadana irnplementados . 
.;. La ejecución de las acciones implementadas con recursos del fondo no coincide co 
acciooes del Programa Presupvesrano destina eiercer los recursos del fondo. 

4. El Municipio implementó el Comiró de Plnncarión para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) para promover la participación comunitaria en materia de planeación 
(priorización de obras y cobertura) y seguimiento del fondo, como mecanismo de participación 
social normado que sustenta la participación comunitaria. 
S. Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades. 
6. Se determina la facribilidad de las meras de los indicadores por ser realistas considerando los 
plazos y el presupuesto asignado al programa. además están orientadas a medir el desempeño 
debido a que permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones 
y actividades hacia la mejora. 
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F. Evaluación de los Recursos Tran eridos. 
l. El Municipio realizó evaluación externas de desempeño del fondo evaluado en ejercicios 

fiscales anteriores. 
2. Las recomendaciones de las E aluaciones de ejercicios pasados no han sido retomadas y 

consideradas en su totalidad, ara la mejora y forralccimicnto de la administración 
pública 111 unici pal. 

E. Orientación y medición de Resultados. 
1. Se elaboraron íichas récnicas de indicadores para contar con información clara y 

oportuna para medir las acciones del Programa. 
2. Las íichas técnicas de indicadores no cuentan con todos los elementos para un adecuado 

seguimiento y evaluación de programas. tales como: unidad de medida, linea base y 
parámetros de semaforización, 

3. El Municipio no detectó las problemáticas Municipales mediante la Metodologia de 
lvlarco Lógico (MML), por lo que no se cuantificó la población potencial y objetivo a 
atender con la aplicación de los recursos del FORT A.MU'.!N:!..'--"------~ 

s. se determina la factibilidad de las metas de los indicadores por ser realistas considerando los 
plazos y el presupuesto asignado al programa, además están oriencadas a medir el desempeño 
debido a que permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones 
y actividades hacia la mejora. 
6. Los montos de los Programas Presupuestarios inici,1le~ se encuentren debidamente 
registrados en el Sistema Contable y estos coinciden con el Presupuesto de Egresos aprobado 
(momo por programa y momo coral). 
7. El municipio cuenta con documentación que demuestra que existen procedimientos de 
planeación de los recursos del fondo que permiten verificar que las transferencias de las 
aportaciones evaluadas se hicieron de acuerdo con lo programado. 

(:•C:U~RES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VI ..., 
o: g 
::;¡ 
VI z 
8 

- 62 

El MuniCtpío realizó correcr.unenrc la alineación de los objetivos del programa 
financiado con los recursos del FORT AMUN con los ejes del Plan de Desarrollo 
Municipal 2018·2021. así como con los obienvos del Plan Escara Plan Nacional 
de Desarrollo vigentes. 

El municipio cucnr: con documentación que demuestra que existen 
mecanismos documeru lo> que permiten verificar que la> tra11sft>rent1a> de las 
aporraciones evaluadas se hrc1ero11 de acuerooCll'n-lo rogramado. 

y Se elaboraron Fich.1s técnicas de indicadores para conrar e información clara 
y oportuna para medir las acciones del Programa. 
[I Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo cv uado en 
ejercicios fiscales amenores. 

Se determina la facribilidad de las meras de los indicadores por ser realistas 
considerando los plazos y el presupuesto ~Llado al programa;-a-de""1.l~stán 
orienradas a medir el desempeño de kt<a que permiten medir el avance deta 
logros esperados y permiten en ar las acciones y actividades hacia la mejora. 

Los montos de los Pt gramas Presupuestarios iniciales se encuentren 
debidamente registra s en <:'I Sistema Contable y estos coinciden con el 
Presupuesto de [gres s aprobado (moneo por programa y monto coral). 

En esta sección no se derccró un elemento interno que represente elementos 
y potenciales para el cumplimiento de mecas. 

Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario a nivel Fin, Propósiro, Componentes y Acrividades. 

Se determina la factibilidad de las mecas de los indicadores por ser realistas 
considerando los plazos y el presupuesto asignado al programa. además están 
orientadas a medir el desempeño debido a que permiten medir el avance de los 
logros esperados y permiten enfocar las acciones y actividades hacia la mejora. 

Se cueuta con un diagnóstico municipal que contiene dalos estadísticos oficiales 
y se encuentra integrado en el Plan de Desarrollo Municipal 20 18-2021. 

A. Iustilicacióu de la 
creación y del diseño del 
programa. 

medición de Resultados. 
r. [valuación de los 
Recurso> Transfcndos. 

Orientación E 

O. Programación y 
Seguimiento del 
Curnpfirnienro del 
Programa. 

Transparencia 
rendición de cuentas. 

C. Participación Social. 

B. Planeación Estratégica 
y ( onrribución. 

1\. Justificación de la 
creación y del diseño del 
programa. 

4. ANÁLISIS DE FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES 
Y AMENAZAS (FODA). 
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ti Municipio no elaboró un Programa Presupuestario específico para ejercer los 
recursos del FORT AMUN. El Programa Infraestructura. tiene relación con los 
objetivos del fondo. Sin embargo, los programas presupuestarios en general solo 
se llenaron estableciendo los objetivos e indic <es-pilfit-C-ada~ ele F111, 
Propósito y Componente. los cuales n gicron de una Marriz de lndJCatl s 
ele Resulrados (MIR). Árbol de O · rvos y Árbol de problemas. mcurnpliendo la 
Merodologia de Marco Lógi MML). 
El Municipio no idcn · kó las causas y efectos de las necesidades y/o 
problemáricas de la oblación mediante la elaboración de un árbol de 
problemas, sin aplica la M<'rodologia de Marco lógico, por lo que, a pesar de 
contar con los elcmei ros requeridos en los Programas Presupuestarios, dichos 
Programas, no son func nalcs, 

No S<' realiza la previsión ele los recursos ,, ~I ~'""ª·debido a que 
el Programa Presupuestario analiza. do, no es exclusivo para ejeser los recursos 
de dicho fondo. 
No existe un procedimiento definido por el departamento de obras pe ~cas u 
orro departamento que describa paso por paso. el rraramicnro de las solici des 
de apoyo recibidas por parte de la ciudadania del Municipio. 

(1 Municipio no público en su portal oficial de ínrcrncr: la plancación sobre la 
ejecución de los proveeros capturados del fondo, los info: mes trimestrales 
reportados en el SRFT, los informes del cumplimie t°'-.del Programa 
Presupuestario del fondo evaluado, y los resultados obre~ os de los 
mecanismos de participación ciudadana implementados. 

En esta sección no se detectó un factor externo que represente elementos 
potenciales de crecimiento o mejoría. 
tn esta sección no se detectó un factor externo que represente elementos 
porenciales de crecimiento o mejona. 

En esta sección no se derecró un tacror externo que rcpresence elemenros 
porenciales de crecimiento o mejoría. 

En esta sección no se detectó un factor externo que represente elementos 
potenciales de crecimiento o rnejona, 

El Municipio unplementó el Co111il~ ele Planeación para el Desarrollo Mu11ici1.MI 
((Of>lAOtNIUN} para promover la participación comunitaria en materia de 
planeación (p1 rorizacíóu de obras y (Obertura) y seguimiento del fondo. como 
mecanismo de participación social norrnado que sustenta la participación 
comunitaria. 

C. Participación Social, 
Transparencia y 
rendición ele cuentas. 

B. Planeación Estratégica 
y Contribución. 

A. Justificación de la 
creación y del diseño del 
programa. 

C. Parcicipación Social, 
Transparencia y 
rendición de cuentas. 
D. Programación y 
Seguimiento del 
Cumphmienro del 
Programa. 
E. Orientación y 
medición de Resultados. 
F. tvaluación de los 
Recursos Transferidos. 

B. Planeación Esrrarégica 
y Conrribución. 
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y fl Municipio no dcrccró las problcrnáricas Munici1f le mediante la 
Metodología de Marco Lógico (MML), por lo que no se cu ntific a población 
porencíat y obierivo a a render con la aplicación de los recurs s del F 

l.is recomeudacioues de 1<1> Evaluaciones de ejercicio pasados 110 han siclo 
retomadas y consideradas en su cotalidad para la lt'jefil-}'-for1cafo ncnto de la 
ad mi 11 isl r ación púbhca rnu nici pal. 

la ejecución de las acciones implementadas con los recursos del fondo no 
coincide con las acciones del Programa Presupuestario desunado a ejerter los 
recursos del fondo. 
Se recomienda que los informes de Seguimiento yio cumplimiento se elaboren 
trimestralmente. se agregue al Plan Anual de Evaluaciones vigente. un calendario 
que establezca fechas límite para la recolección. notificación y análisis de la 
información de los Programas Presupuestarios. 

Contraloria Municipal presenta deficiencias en el seguimiento rrimesrral de los 
Programas Presu pucstarios. 

El ayuntamiento no cuenta con información completa y sellada sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos del FORT AMUN en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos. A efecto de comprobar que se remitieron los 
reportes trimestrales del SRFT a la inscancia correspondiente, se recomienda 
integrar los documentos para que estos, en el caso que proceda, funjan corno 
evidencia que justifique lo requerido en la legislación vigente. 
1 as fichas rócnicas de indicadores no cuentan con rodos los clcmcnros para un 
adecuado seguimiento y evaluación de programas, cales como: unidad de 
medida, linea base y parámetros de semafonzación. 

B. Planeación Estratégica 
y Contribución. 

programa. 

A. Iusrificación de la 
creación y del diseño del 

F. Evaluación de los 
Recursos Transferidos. 

E. Orientación y 
medición de Resultados. 

D. Programación y 
Segui rnicn ro del 
Cumplimiento del 
Programa. 
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' 
El Municipio no d~cró las problcmáricas Municipales mediante la 
Merodologia de Marc Lógico (MML), por lo que no se cuantificó la población 
potencial y objetivo a 1render con la aplicación de los recursos del FORT AMUN. 
En esta sección no se d<\_tecraron factores del entorno que de manera directa o 
indirecta afecten ncgarÍl)a1>.1.cr1LC para el C-lllll~to de los objetivos del 
fondo. ~ 

C. Participacion Social. En esta sección no se dcrccraron factores del entorno que de 1n<\Qera directa o 
Transparencia y mdirerta afecten negarivarnenre para el curnplimieuro de los ObJsivos del 
rendición de cuentas. fondo. 
D. Programación y En esca sección no se detectaron factores del enromo que de manera dirccr o 
Seguimiento del mdirerta <1fecrcn negativamente para el curnplirniento de los obicrivos de Cumplimiento fondo. 
Programa. 

E. Orienración 
medición de Resultados. 
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En esra sección no se dcrecraron factores del enromo que de manera directa o 
indirecta afecten negativamente para el cumplimiento de los objetivos del 
fondo. 
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F. Evaluación de los 
Recursos Transferidos. 
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rer 1n1110 

sus Incrememar 
couocimieutos nonnauvos 
se encuentran en la 
f'la(afonna de Mexicc X, la 
cual es gratuita. 
(>e tit-mpo· l\o, por el 

plaoeación, 
ejecución y 
seguuniento de los 
recursos del 
fondo. 

Contra ona 
J\•,unicipal 

en 

Operativa $1, por que se 
(U('tH.) con el personal 
suficienre para <}\•E' se 
pueda implemeruar un 
Programa de caparkación 
récnica· Si, el personal 
posee conoclm euros los 
récnicos básicos debido a su 

de uhmo grado de estudios. 
Económica: Si, los cursos 
que deben tomar los 
servidori:s p.ublicos p,ll'i~ 

!•/tejora 
procesos 
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E'obcrar e implementar un 
Programa de Capacitación 
/v\1,.uli(i¡),)!, QU(;' 0Íl'1?'L(c\ 
capacitación 
p1ofcsio1la!i2.1<:ión consrarue a 
los fuocionarlos públicos q\1E' 
operan el fondo, a través de 
cursos y tolleres en temas de 
marco normarwo que regula la 
aplicació» del fondo. pata 
mejorar ta planeación, 
ejecución y segu.mienro de los 
recursos del [or-do. haciendo 
énfasis en la Ley de 
Coordinación FiS<a;. Ley dt? 
Planeación (Federal) 'j la le~· de 
Pla1leat:ión p~11·a el Desanollo 
del Est:•do de Puebla, ley 
General de Contabilidad 
Gubemamemat Ley Federol de 
f1resoput'sto y Responsabilidad 
Hacenda ria, Ley de 
Coordinación H<1cendaria ix1r'1. 
el Es1ado de Puebla y sus 
!v\unicipios y lE'f General de 
Desarrol e Social. 

Derivado de que el nivel de 
conocunienro de la normarlvidad 
en los servidores púbfkos 
principales responsables del 
1)1,)llCjO del fondo 1)0 Jlt:;cl.Ul.J UI) 
promedio, intermedio di: 
conocim euros. se 1<lernitir•~ un 
aspecto suscepnble de mejora. el 
cual seria difundir la 
noemarlvidad aplicable entre los 
servidores públicos con 
promedio más bajo, as¡ cerno 
brindar capacitaciones y/(1 
talleres del marco uormarivo 
vigente. para el Iortalecimieruo 
de las áreas. y una mejora en 1.-~ 
cíh;i<·1lt';ia del desempeúo lal.H)l'JI 
de los servidores publ CóS Ql•E:' 
operan el fondo. Además de 
publicar la normatividad fl?deral. 
esraral ~ municpal que falca en la 
plataforma nacional de 
transparencia, 

S. RECOMENDACIONES. 
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posee conocím e1H s 
Cumplimtenro de t~coicos b.isicos debido .l su 
la Metodologia de úlr rno grado de estudios. 
,\'\arco Lógico. Económica: Si la 
para la irn¡fÍerne•pción del 
elaboración de un 1no~elo ~ M.'.,'\l. no 
Pr"t;ramá req i<?rt' solvencia 
í'resJpuesrario de eco rórnica. 
Obr.lS funcional. De 1 lempo: por el 

T~cnita· Si, el 

: .. tej('j'Jd-f'a.t_J_os Operativa: $1, por que desde 
procesos (Tñl,principio cié la 
planeación, admiitisc ación, varias 
.z.je<ucion y dependenc hc)1\ bnndado 
seguimiento de los capacitaciones. 
rC(UISOf. del de 

Técnica: Si, el personal 
posee conocim eoros 
récnicos básicos debido a ~\1 
úh mo grado de estudios. 
Económica' Si l;:i 
irnplemeuración del 
modelo de GpR. no requiere 
de solvencia económica. 
De 1 iempo: t\o. por el 
rérmin dt> la 
admlnistraoón 20 

Cumcíinuenrc de 
l<i Metodologi,i de 
!•/tarco Lógico, 
p.1r,1 la 
elaboración d~ un 
Programa 
Pres~1pue$tario de 
Obras funcional 

plaoeac ion 
fondo. 

Se espera obtener 
una mejora eo el 
proceso de capacuaciones en marena del de GpR y PbR. 

Operanva: Si. por que. 
desde el principio de la 
adminisrraoon, varias 
dependencsas han brindado 
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Comra cna 
1\.\unicipal 

1 Sé recomienda reali1ar el 
pago correspondiente 
trá1n;tes admhusrrauvos a 10 
de publicar el Plan de 
Desarroilo Munic. :p.11 conf • me 
;:il arr, 78 íraC'Crón \'I de la 1 ey 
Orgánica 1V.unicip.1I. 
tmplemeuracion del 1\<\a1co ..._ _ 
lógico, el cual conrernpla dos 
etapas principales: la etapa de 
·de1uiíi<ac:ón de1 problema y 
alrernarivas de scluoón y la 
ctap,1 de p1anifi<a<.ió1l, 1nisn,as 
que sé desarrollan en un rota 
de cinco pasos: 
El paso 1 consiste et) la 
«lenrificac ón de un problema 
publico. los agentes 
nvolucrados y el grado de 

.ncideucia que tienen en el 
mismo. 
ti paso 2 se refiere a a 
clabcración del Árbol del 

O bias 
Públicas 

Conrra'cna 
l'Au1)i(ipal 

la. ti fl.'l1..1nic1pio debe 
«nplementar el modelo de 
G~tió11 par> R~uh~dos (GpR). 
partiendo de ;1 primera etapa 

"º que es la etaboraoón del Marco 
lógico que conuéne un árbol 
de problemas (Relación causa 
erecro del problema). la 
elaboración del análisis del 
proolem», el cu<d debe <1nalit..-1r 
E>I oriseo. comporramiemo y 
consecuencias del problema 
definido, a fin de establecer las 
diversas causas y su d1n<lrnica, 
(\Si corno sus .z.íectos y 
tl:'ncfencias de cambio 

El A·\u111<ipio deberá 
recolectar información propia" 
nivel mumcipal que sea 
estadisnca, soc oeconómica y 
sociodemográñca para la 
píaneación asign.\ció1) y 
seguuniento de los recursos del 
Iondo en el l~j:?1< cío f se.al 
evaluado 

ti l\'1un1cipio no idenuficó las 
problemáticas A'1u1)1<ipales 
mediante k' l\'l~'tO<·lología dé 
A•\arco Lógico (Mfv'll~. es 
neces;:ir ;;i su in1plen1encación, 
para íacilitar el proceso de 
ccnccpi ualizac ón, drseúo. 
t'Jecución y evaluación de 
proyectos. Su énfasis esr ,) 
centrado en l\'l onenración por 
objetivos. la orienrac ón h.1c1a 
grupos beneficiarios y el facilitar 
la participación y la 
comunlcacióu entre l.ls panes 
interesadas 

problernáricas rnunictpales. <'ifras 
esradtsrlcas de fuentes oflc.ales. 
además l;;i Información del 
diagnóstico no está acrualizada. 

cuenca con causas, efectos. ¡· 
caraciensucas de 1,1s 
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término de la 
administracsón 2018·202 l. 

Problema. en E-1, se realiza un 
análisis de causalidad a ftn de 
idenr1fk,1r el erigen o causa ra12 
del problema planreado. 
mis-no que perrnirirá dirigir 
adecuadamente los esfuerzos 
de las insr ruciones hacia su 
solución. 
En él tercer paso se elabora el 
f,rbol de Objetivos. este es un 
diagrarn;,'I que representa el 
escenario contrario al 
observado en el Árbol <!el 
Problema, es dticir, se 
retonnelau codas las 
situaoones nE?-g~·nivt\S y se 
expresan de manera posir va, 
quedando como obienvos o 
soluciones viables 
E! cuarto paso es el 1\nálisis de 
Alternativas. (IUE' irnp Cá un 
proceso de selección de a 
cadena de causalidad que 
ofrezca la mejor solución al 
proulema plarueado. Para est.1 
etapa es importante considerar- 
los recursos disponibles, 
escenarios adversos. E>I costo· 
benefic io, los riesgos sociales 
el (,\(LOr tiempo. erar(> o os 
aspectos. 
ti quin ro y Uh imo paso cul ni1l,1 
en la ~laboración de l;l A"'atri1 
de Indicadores para Re;,ulca'JQ.S 
{MIR). lo C<i~I s1nteti'a loS-----------~ 
cuatro pasos anrenores, 
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capacuaciones en rnarena 
de •~1\t,1 T~cni<a· Si. et 
personal posee 
conocnnientos iécoíccs 
básicos debido a su último 
grado de 
estudios Económica- Si. I~ 
implementación del 
modelo de M!•/tl. no 
requiere de solvencia 
cconóm« a.De tiempo. No. 
por él término dé la 
admin1s1ra ' 8·2021. 

Operativa: S•. porque desde 
loe; el principio ele la 
c1C adminisrraoon. Vc)riilS 

depenclentK1S han brindado 
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plaoeación, 
ejecución ~ 
$t'guuniento de los 
recursos del 
fondo.Cumplinue 
neo de la 
,'i/tecodología de 
,\'H'lrco lógico. 
para la 
elabor<1ciór'l de un 
Programa 
Pres.ipuestario de 
Obras í~1nc1onal 

Conrra'cna 
t..\uni(ipal 

,\ltejora 
procesos tmplemcruacion de la 

tv\etodologia de Marco lót;ko. 
la cual es una herrarmenra para 
facilitar el proceso clt> 
conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de 
proyectos Su t>nf;l~.s est;~ 
cerurado en la or emació» por 
objetivos. la oneocación haci~ 
grupos beoeñciarios y el fac1I rar 
la participación y 1,1 
comunicación entre las partes 
nrcrcsadas. 

FI Municipio no dE:'H:'tcó las 
problcmáricas ,.,.,u1l1Cip.1lcs 
mediante la 1\/1e-t0<lologí;:i de 
J\'1arco Lógico (M,'•/tl). por lo que 
no se cuantificó fo población 
potencial y oojerivo a atender 
con 1,1 aphcooón de los recursos 
del fOR~AMvl\ 
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describan l¡1~ 
problemáucas de 
1;1 población. sus 
causas }' efectos 
para generar un 
programa 
presupuestario 

úlr mo grado de esrudios. 
EcorlÓflli(c\: Si, la 
implementación del 
modelo de M.'•/tl. no 
requiere de sol v encia 
económica. 
De 1 ie1npo: t\o. poi· el 

posee conocim euros 
SE' céc"icos b,\sicos debido a su 

Operanva.Sc Pº' que desde 
el principio de la 
admlnisrraoón, varias 
dependenceas han brindado 
capacitaciones en marena 
de /..,\.' .. u. 

un T ~ni<a· Si, el personal 
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contará con 
docume-uo 
dor1de Contra'ona 

A"unicipal 

.\'tejora en el 
diseño y creación 
de Programas 
f1resopues1arios. 
debido " que se 

elaborarse bajo 1.1 h\etodologia 
dE>t.·,arco Lógico {M1Vilj. dicho 
diagnóstico ele necesidades 
debe est,\blecer causas 'I electos 
ele 1~1; necesidades ldentificadas, 
tas diferencias del rerrirorio en 
E>I que habita la población que 
presente necesidad, debe estar 
respaldado por encuestas o 
documentos metodológicos de 
med-ción ~1ni1 idos J)(H 

nst;:inti'1S corno 1\IEGI. 
COl\EVAL. etc. 

programas presupuestarios en 
i;etier\11 solo se- llenaron 
estableciendo es objetivos e 
i11d cadores para cada nivel de 
Fin, r>ropó~ito y Compor-eote, los 
cuales no surgieron de una 1Vialriz 
de lnd•tádo~s de Resultados 
(MIR), Árbol de Objeto vos y Arbol 
de problemas, mcumpllendo la 
J\·,~todo ogía de 1\.·1arco Lógico 
(1\'tfi.~L). 

El 1\.'1u1'li(ipio del>erJ considerar 
el diseño e irnp emenración ele 

El Munk:tpio 110 e'aboró un un Programa Presupuestario 
Progr\ln1a. Presupuestario que se encuentre basado en un 
específico para ejercer los diagnóstico de necesidades 
recvrsos del FORTAMU\I. [I especifkas de la población del 
Programa Infraestructura. tiene municipio que puedan ser 
relacióu con los obicnvos del atcodidas con os recursos del 
fondo, Sin ernb'1rgo. los fondo evaluado, él cua dtibe- 
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€'1 principio 
adminisrraoón, .'•;\e-jora en el dependeuoas han brindado diseño ~· creación caparuaciones en marena de Programas de 1\li¡'V',L.Técnica: Si. el Presupuestarios, personal posee 

especialmeure en conocunientos técnicos 
el planrearnienco básicos debido a su úlumo de objetivos, lo gr~1do dt> (U,)I coadyuva a la ' ---:-.;._~est udios.üronóm.c,» Si. l.a creacrcn . 1 . . d 1 p Q!.(>le1nencac1on e 

if>gi·;una . moCli de M.'·.'\l. no 
Pre-st•pue<;tano 1 . 
fui,cioilal. requiere so venera 

económica.De i~1po l\o, 
poi el término de la 
administración 2018· · 1. 

Operativa: 1, 

Hacendario del administraoón 2018·202 l. Estado M Puebla 

econó-nica 
l\o. por el 
de la 

solvencia 
De tiempo: 
rénuino 

Económica: Si, 'ª 
irnplemenración de las 
ac1 ividades. no requiere de 

de 
necesaria para elaborar un 
Re-¡;kuner.to nteroo 
CO''LADtMU'J. 

Operariva: Si, por que los 
SCr vidores públicos cucman 
con ta preparación 
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( urnplimiento 
\lonnat1vo del 
articulo 11 de 
Reglan1ento dt> la 
le~· para el 
Feder~lisrno 

!-."tejora en el 
proceso de- 
seguuniento de los 
recursos del 
fondo. 
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- 
Conrraona 

J\•,unkipal 

Dirección ele 
Obras 

í>(1bltc;.1~. 

Diseño e implementación ele un 
p1ograrn.1 prcsupuesranc 
especíüco ele aplicación de lo 
recursos del fondo evaluado es 
decir que en los objetiv s a 
nivel l 10, Propósno y 
Componente plantee o 
considere objetivos y/o rub 
de 1.1 asignació» del rondo 
FORT Ai\~UN para los ejercicios 
fiscales posteriores. el cual debe 
estar suste1-.tado er'I la tv\atril de 
Indicadores para n~ultaclos. 

2. Establecer un catendano de 
reuniones tr mestrales para las 
sesiones dd COPLAl)E."v\UN y 
cumplirle 

l. los miembros del 
COPLAOEMUN deben de 
formular y estipular los 
ar11culos que nonuco su 
funcionamiento y operaoón 
con el propós to fu1ldan1encal 
de impulsar '~ correcta 
operación del mismo, así como 
verificar el cabal cumplbu enrc 
a 1;1~ funciones que cienen 
enco-nendadas e .1d.) uno de sus 
ntegranres 

El rv\u1'1Kipio no idenuñcó 1,1s 
causas y efectos de las 
necesidades y/o problemáucas de 
l,l pobtooón mediante la 
elaboración de un árbol de 
problemas, si1l aplicar la 
Met<1do1o¡;ia dti i'1\;1rco Lót;ico, 
por lo que. a pesa1 de contar ccn 
los ele1nentos requeridos en los 
í>rogra1nas Presupuestario-;, 
dicho Programa. rlO es funcional 

1 El Acta d• COPI ADEMU'J 
entregada por el tv\unk1pio no 
cuenta con la"> firn1as de codos de 
los. mregrantes del 
COPLAl)EMUN. por lo que so 
sugiere un mejor control en la 
documemación que respalda la 
implementación de los 
mecanismos de panicipació« 
ciudadana. 
2 Solo realizaron y 
documeruarcn l,l primera sesíó» 
ordinar a. incumpliendo el 
.curtculo 11 de Regtan1enco de la 
1 ey para el Ft>dera Ismo 
Hacendano del Estado de Puebla. 

(:•C:U~RES 
 



72 - 

posee conocim enros 
Cumpíinuemo de récniccs básicos debido <a su 
i;;i Metodolot,ia de útr mo grado de estudios Públrcas. . 1 t•/t¡irco Lógico, Econónlic.1: Si, la Contra or para la implementación de las 1\A¡unicipal elaboración ele un actlv.dades, no requ ere de 

---r>n:rgrium-____ solvencia econó-nica. 
Presopuesrario cfe--0.t_ tiempo· rvo. por el 
Obras funcional. {ér~ de la 

'" 2018·20?1. 

personal 

Operativa: 51. por que se 
cuenca con t>I personal 
sufk1ence---,, la 
implementación 
actividades. 
TE-cnica: Si. el Cc11etal. 

Director de 
Obras 

VI ..., 
o: g 
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8 Operativa: S1. por que se 

(U('IH.l con el perSOllc\l 
sufk1ente para la 
elaborac óu }'/O 
artuáluación ele un !v\an1.1al 
de Procedimientos. técnica: 
Si, el personal posee 
conocimientos técnicos 
básicos debido a su úlumo 
grado de 
esrudios.Económca. Si. 1.1 
implemeuraciór de l\ls 
actividades no requiere de 
solvencia cconomka.Oe 
tiempo: No, por el término 
de la administración 2018, 
?O? 1 

.V\ejora en el 
proc O--- de 

de los 
del tar (Jo 

Esta1ldarización 
Oi1 cccíóo d"' de los 

Obras Proceelirnientos 
Píil>lic as.Con llevados a cabo 

rraloría por las áreas que 
1\<\unicipal se encargan del 

manejo del fondo. 

Escablecinl1enro de 
procsdunienros para e. 
tratamiento de las solic n.des 
de apoyo rccib das PQ• pau.c dc 
la ciudadanía del Munic pio, 
además de elaborar lonnat os 
de fácu entend miento para IO$ 
sohcitanres de obras públicas, 
conforme a l,l$ problemáticas 
que busca acender en su nD/V\ y 
su programa presupuesiano. 

No (:)(i$1~ U•' procedimiento 
definido por el departamento de 
obras públicas u otro 
deparc.amerno que describa paso 
por paso. el tratamiento de las 
solicirudes de apo¡·o recibidas por 
parte de la c1~1el<Hianía del 
1\•,u1)icipio. 
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Un,1 herranuenra para l,1 
recolec<ión di? datos y parte de 
los criterios ce selección ele 
l>e-1lefi<iar os es la aplicacion del 
Cuesuonano Únk·o de 

Es recomendable que el tníonnación Socioeconómka 
J\.\uni(ipio elabore su padrón de {CUIS). que ~ {'I instrumento 
beneflciarios como proceso de vigente para la ideruiñcac ón de 
reucalimenración y control, para beneficiar os de-la Secre-t,líia de 
la planeación de tos recursos del Bienestar. )' q.ie permu 
fondo. debido .1 que los delun t<t1 a l<t población u 
l 1n1?tlmientO$ (,ene·r;)les para la Pobreza Extrema (en IO$ sos 
Operac én del FA$, establecen donde se requiere poi el LiJ o de 
que los gobiernos tocares deberán proyecto) ro este docum nto 
hacer uso ele los criterios de se evalúan aspectos corno a 
acreduaoon di? beneficio a la tde1u1ficació1l 'I registro de los----- 
población en pobreza extrema. componentes de carretera, 

caminos, vialidades, tipo de 
vivienda y. en gener-'I. daros 
socioeconómicos ¡• rasgos 
culunates de los irncgra1ucs del 
hogar 

 



Operativa: Si, poi que se 
cuerna con el perscnal 

.'.Jlej~I suficiente para la 
diseño y creación ~-,n~1n.1<ió1' de las 
de Programas ac-~v~ 
í'resupuestarios. Técnica: Si. 1 personal 
especialmente en póS€'e cono · rn en tos 
el plarueamienro técnicos básicos deb1, a su 
de objetivos lo úh mo grado de csruc · s. 
cual coady .. rva a la Econórnica: Si, 
creac ón de un implemcnracióu de 
Programa activid\'ld~. no requiere de 
Presupu::>scario sol .n- · econó-nica. 
fl,~Cional. De tiem tvo. poi' el 

cé"r tino de la 
a:.11'1 iniM1'a<io1 018 2021. 
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Conrra'cna 
1\.l¡u1licip.ll 

Oireccióo de 
Obras 

Públicas 

3 1:1 !V\unicipio debe poner a 
disposkióu del publico en 
getH:'rt1I mediante puolicación 
en su página de imeruer. la 
«iforrnación reportada en el 
SR~T. en cumplimienro a 
arucuto 48 dt> la Ley de 
Coordinación riscal 
El ¡'V,unicipio deberá consi erar 
el dlseúo e i1np ememaoo ele 
un Programa Ptesupuest\l · 
que se encuentre basado en un"> _ 
di\'l!;nóstico dé nec~idades 
específicas de: la población del 
municipio que puedan ser 
ateodidas con recursos del 
F()RT AMUN. el cv,11 debe 
elaborarse bajo lá /v\e;;odologia 
<le 1\.l¡,1H.:o Lógico {M1\1'1L~. dicho 
di;lgnóstico de r)ec~idades 
debe establecer causas y efectos 
de l\'ls •'e<esidades identificadas. 
l\ls diferenoas del territorio en 
el que h,1b1tci la población que 
presente nécesidacl, dtobe estar 
respaldado por encuestas o 
documem cs 1)lt>todológ1<os ce 

Tirutar de la Curnplirnientc 

Unidad de normarivo de la 

Transparenc pubhcación de l¡1 
inlormac.ón ia í. .. ital)le 

Operativa: S1, por que se 
cuenta con E"I personal 
suñoenre para la 
implemonració» de l,1s 
aruvtdades. 
Técnica: Si, el personal 
posee conodm enros 
técnicos básicos debido a su 
úh mo grado de estudios. 
Económica' Si. la 
implemcnració» de tas 
activ,cl\'ldes. no requiere de 
solvencia econó-nica. 
De tiempo: feo. por el 
término de la 
,1d1)linisu·,1r1on 2018 2021. 
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2. El 1\1u1)ic pie debe publkar en 
su página de huemer Ja 
nformac.ón de los momos que 
reciben. las obras y acciones \l 

realizar con recursos del 
FORTA1\'lUN. los iníonnes 
rrnnesrrales de los avances de 
los proyectos que se realice-o 
con recursos del fondo, y en st• 
case. evidencias de su 
conclusión los informes 
trhnesrrates reportados en el 
SRFT. correspondierues al 
ejercicio. destino e indicadores 
del fondo, y los resultados de las 
evatuacio-ies del desempeño 
realiz.ad,\s por el municipio. 

1 El 1"11unk pie debe publicar en 
la página \Veb del 1V!unicipio la 
uformac én del desempeño del 
fondo, t;enerad<' y reportada 

La ejecución de tas acciones 
implementadas con los recursos 
del fondo no coiucide con las 
scciones del Ptogr;:if'llil 
Presupuestario destinado a 
CJC''r(e1 los recursos del [onco. 

ciudadana participación 
implementados. 

ti Municipio no público en su 
ponal ofkal de uuernct: la 
planeación sobre la ejecución de 
los proyectos capturados del 
íondo. los informes trimestra 1(>S 

reportados en el SRíl, los 
ínformes del ('U01pli1Yli('IHO del 
Programa rrt'SUpuest;,lrJO del 
fondo eva 'uado. y los resultados 
obceriidos ele los mecanismos de 
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Conrra'cna 
/'Au1)i(ipal 

J\.\unicipal 

€1 1\1unicipio det>erá llevar un 
re¡; srro contable del 
seguunienro trirnestral di?' los 
montos ejercidos del Programa 
Presupuestario financi~1do con 
recursos del (FORTAMl.t-.¡ 
J'ORT t\MUN). 

«rstancias corno 
(01\EVAL. etc. 
l. L<) Ccm retorta /IA1.ul cipal 
debe cumplir la función ele 
levas a cabo l.1s func enes de 

sef;uirniento y evaluación de los 
Programas Presupuestarios 
deberá ernit r informes de 
avance (parciales) y 
cumpfinuenro (íinal~s) con lula 
penodicidad no mayor a tres 
meses, lo cual permitirá una 
roma de decisiones oportuna.z. 
El Munic pio deberá contar con 
un Plan Anual de Ev<'lluación 
que considera evaluaciones de 
a v anee (parciales) y 
curnplimienro {í1n;.'lle-s) a sus 
Programas Presupuestarios y 
debera darle cumplimremo ;;il 
mismo J, Los iníorn11:s de 
a .... anee y cumplinuenro de los 
Prograrno.1s Presupuestarios <¡t•e 
emue Contraloria 1'v'1unicipal, 
deberán ser pre-sentados al H 
Cabildo y/o a los titulares 
u?spo1ls;Jb!cs de cada P1 ograma. 
lo ct10.1I perminrá una torna d 
decisiones opouuna. 

Operativa: $1, poi que se 
cuenca con el person.:tl 
suficiente para la 

--:-----__ implementación de IJS 
Si::gu1n1ienco ;.:¡-~iv1dildt.>s. 
P1ogr.11l:la r&ilt · Si, el personal 
Prt'St•pue.,tario ~· posee onodrn entes 
me.era en el técnicos básico ebido a su 
proceso d~ úh me grado de 
evaluación a los tco11ómica: Si, 
recursos del fondo impkmcnració» 
eva uado acuvidades. no requiere d 

solvenci» econó-nica. 
De tiempo· reo. por el 
rér 1ino de la 
ad• il"1istra ón 2018·2021. 

evaluación a los estudios tconórn ca: Si, la 
recursos del fondo implemcnració» de tas 
eva uado '1Ctiv1dJdt>S. no requiere de 

sol ... encia econórnlca.Oe 
tiempo: No. por E>I término 
de la administración 1018· 

Pllblic;,1s(on me.era 
proceso 

Operativa: S1, Pº' que se 
cuenta con E"I perso1l~I 
suñoenre para la 
imp'emenración de las 

al acuvdades.Técnica' Si. el 
personal posee 

)' conoomientos técnicos 
el básicos debido a su úlnmo 

d~ grado de 

Set;uirnienco 
Pr~f.11na 
Prt'S1,,1pue'5tarro 

en 
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Dirección de 
Obras 

por 
1 \IEC.1, 

medrcióu 

Conrralona Municipal presenca 
deficiencias en el seguuniento 
tri1nestl'<1I de los P'ogra1nas 
Presupuestar cs. 

Se recomienda que los mfonnes 
de St>t_;uin1ient<.1 y/e.' 
cu1npli1nie1no se elabo.en 
trif'nE'>tr~lmérne. Sé at;rE?-gue <)I 
Plan Anual de Evaluaciones 
vigente. un calendario que 
establezca fech<lS !in1ite para la 
1 ecolccdón. notific.1c.ión y a1ldlis1s 
de I~ información de los 
Prograrn,1s Presupuesraros. 
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dependenoas han brindado 
capacaaoooes e-11 matena 
de •"'J\···L Técnica· Si, t>I 
personal posee 
conocunientos técnicos 
básicos debido a su úlnmo 
gro do de 
estudios Econórn ca: Si. la 

lemcnración del 
rnode~de M:Ytt, no 
requiere ""\i'- solvencia 
€'Conórni<:\l..De- tl upo- No. 
por el rérrnino e la 
admlnistraocn 2018·2 L 

Operariva: S1, po 
los el principie 
de administración, 

para 
elaboraclón de un 
Progr.•una 
Presupuestario de 
Obras funcional. 

, !'tejo1a en 
procesos 
plaoeación, 
eje<ución y 
seguimiento de los 
rC(U($0$ del 
fondo ( urnpíirnie 
neo de l.'! 
M•todologr~ de 
,\~1CO, 

Seguimiento al 
Programa 
Presopuesrario y 
me .. era en .1 
proceso de 
e v aíuac.ón • los 

Operativa- )1, por que se 
cuenta con el personal 
suficiente para la 
irnplernencación ele las 
acuv.dades. 
Técnica· Si, el personal 
posee conoclm euros 
técnicos básicos debido a su 
últmo grado de estudios. 
Económica: Si, la 

recursos del fondo implementación de las 
cva uado. acuvdadcs, no requiere dE' 

solvencia econó-nica 
De tiempo: t\o. poi· el 
término de la 
administraoón 2018·202 l. 
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Comra'ona 
1\"unicipal 

rmplemenraoón de la 
/v\ecodologia de •\~arco Lógico, 
la cuat es u11<1 herr,11nrerlt'1 par 
f¡~cilitar el proceso ele 
ccnccptualización. di eúo. 
ejéet•ción y evaluación de 
proyectos. Su énfas s stá 
centrado en l\'l or emoción p 
objetivos, la onenración hacia..._ __ 
grupos bcnef 1<.ia1 ios y el i.\cilit.11 
1;.l participación ~· la 
comunicación enue las partes 
nteres..'ldas 

Conrra'ona 
1\"unicipal 

El Municipio no detectó las 
prcblernáncas N\urucipales 
mediante la 1\.'letodologia de 
J\•\c\rco Lógico (tv\t./tl). poi lo que 
no st> cuantificó 'a población 
potcnciat '/ objetivo il arende .. r 
con la apbcaoón de los recursos 
delFORTAMUI\. 

Las fichas céc1\1C.1S. de ind cadores 
no cuentan con todos los E'obcrar fichos tf?cnk\\s de 
elernentos para un adecuado «rdicadores, las cuales deben 
st-gui1niento y evaluació-r de contener elementos para su 
programas, tales corno: unidad de adecuado ~eguirniento y 
medida. línea base y pararnerros evaluación. 
de St'ttláÍOri1ac:ión 
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económir a. 
De tiempo- r-.o. por el 
término de la 
admlnistraoón 201s.2021. 

proceso 
ptaoeaclén, 
ejecución y 
seguirnientode los 
recursos del 
fondo 

Operativa: $1. poi' que desde 
el principio de la 
admlnistracrón. varias 
dependencias han brlodadc 
capacitaciones en materia 

el de !v\.'v\l. 
de Técnica· Si, el personal 

posee conoclm euros 
récnicos básicos dt>hido a su 
últmo grado de estudios. 
Económica: Si, IJ 
implementación del 
modelo ce M,\1\L, 1lO 

requiere de solvencia 

en 
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AD rector 
de Obras 
Pub he as. 

S · Conrralor 
1\<\unicipal 

s~ debe t.":St ... ab'ecer y dar 
set,uifniento al programa de 

Las recomendaciones de 1.1s traba.o lnsurucional con 
evaluaciones de ejercicios ::i.<<•ones especificas di?' 
pasados no han sido retornadas y atención a los. Aspectos 
cons deradas en su totJlkbd. Suscept;bles de Mejora (ASM) 
para ta mejora y fortalecimiento para la atención dt> las 
de la admhusuación pública recomendaciones derivadas de 
municpal l\ls evalu::i.ciones realiradas a. 

fondo, especificando 
respooseb'es y Í(•(has (1 uicas, 
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F. Evaluación de los Recursos Transferidos. 
El IV\unicipio realizó evaluaciones externas de desempeño del fondo evaluado en ejercicios fiscales 
anteriores. Sin embargo, las recomendaciones de dichas evaluaciones no han sido retomadas y 
consideradas en su totalidad para la mejora y fortalecimiento de la ad ni~ tración pública 
lllUllilil.hll. 

E Orientación y medición de Resultado . ----- 
El Municipio no detectó las problemáticas Municipales mediante la MetodelQ ía de Marco Lógico 
(MML), por lo que no se cuantificó la población potencial y objetivo a atender 
de los recursos del FORTAMUN. 

D. Programación y Seguimiento del CumpJ.i. rento del Programa. 
Se recomienda que los informes de Seguj nfento yto cumplimiento se elaboren trimestralmente, 
se agregue al Plan Anual de Evaluacio1 s vigente, un calendario que establezca fechas limite para 
la recolección. notificación y análisis la información de los Programas Presupuestarios. 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
El Municipio no público en su portal oficial de inrcrner: la planeación sobre la ejecución de los 
proyectos capturados del fondo, los informes trimestrales reportados en el SRrT, los informes del 
cumplínuenro del 1>rog1 «111<1 Presupuesrano del fondo evaluado, y los resul1<1dos obteuidos de los 
mecanismos de participación ciudadana implementados. 

B. Planeación Estratégica y Contribución. 
Es posible identificar <>I resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupucsrario 
Infraestructura a nivel Fin, Propósito, Componentes y Acrividades, además se determina la 
f<1ccibilid<1d de las mecas de los indicadores por ser realistas considerando los plazos y el 
presupuesto asignado al programa. 

A. Justificación de la creación y del diseño del programa. 
Se cuenta con un diagnóstico municipal y se encuentra integrado en el Plan de Desarrollo 
Munidral 2018·2021, el POM fue publicado en el Periódico Oficial del tsrado de Puebla. Sin 
embargo. no identificó las problemáticas Municipales mediante la Metodologia de Marco Lógico 
(MML). es necesaria su implementación. para facilirar el proceso de conceprualización, diseño. 
ejecución y evaluación de proyectos. 

l.· GENERALES DE LA EVALUACIÓN 

6. CONCLUSIONES. 
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B. Planeación Estratégica y Contribución. 
El Acta de COPLADEMUN entregada por el Municipio no cuenta con las firmas de todos los 
inrcgranrcs del COPLADEMUN. por lo que se sugiere un mejor conrrol en la documcnración qr 
respalda la implementación de los mecanismos de participación ciudadana. 
Solo realizaron y documentaron la primera sesión ordinaria, incumpliendo el articulo 11 de 
Reglamento de la Ley para el Federalismo Hacendario del Estado de Puebla1" ~ 
El Municipio no identificó las causas y efectos de las necesidades y/o probtó ráricas de la 
población mediante la elaboración <le un árbol de problemas, sin aplic la Met dologia de 

A. Justificación de la creación y del diseño del programa. 
Se cuenta con un diagnóstico municipal y se encuentra integrado en el Plan de Desarrollo 
Municipal 2018·2021. el PDM fue publicado en el Periódico Oficial del Esrndode Puebla. 
ti Municipio realizó corrccramcnrc la alineación de los objetivos del programa financiado con los 
recursos del ~OR IAMUN con los ejes del Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, asi como con 
los objetivos del Plan tsraral y Plan Nacional de Desarrollo vigentes. 
Derivado de que el nivel de conocimienro de la normarividad en los servidores públicos 
principales responsables del manejo del fondo no alcanza un promedio, intermedio de 
conocimientos. se identifica un aspecto susceptible de mejora. el cual seria difundir la 
nonnatividad aplicable entre los servidores públicos con promedio más bajo, asi como brindar 
capacitaciones y/o talleres del marco normativo vigente, para el fortalecimiemo de las áreas y una 
mejora en la eficiencia del desempeño laboral de los servidores publicas que operan el fondo. 
Además de publicar la normarividad federal. esraral y municipal que falta en la plataforma 
nacional de transparencia. 
El diagnóstico municipal no cuenta con causas, efectos y características de las problemáticas 
municipales, cifras escadisticas de fuentes oficiales, además la información del diagnóstico no está 
actualizada. 
El Municipio 110 identificó las problemáticas Mumcipale> median a..M~e Marco 
Lógico (MML). es necesaria su implementación. para ·1 ar el proceso de conceptua ión, 
diseño, ejecución y evaluación de proyectos. S enfasis está centrado en la orientación por 
obicrivos. l,1 oríeuración hacia grupos bencf ··, rios y el faohrar la participación y la couumicacróu 
entre tas parres inreresadas. 
El Mu11icipio no elaboró un Progran, Presupuestario esoeclnco para <'¡ercer los recursos del 
FORTAMUN. El Programa lnfr<1escruc ura. tiene rel<1lió11 con tos obierívcs del fondo. Sin embargo. 
los programas presupuestarios en ·neral solo se llenaron estableciendo los objetivos e 
indicadores para cada nivel de Fin. Propó · C l1CU.CC~S no surgieron de una Matri7 
de Indicadores de Resultados (MIR), Árbol de Objetivos y Arbol de proh mas. incumpliendo la 
Mcrodologia de Marco 1 ógico (MML). 

11.· PARTICULARES DE ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA MISMA 
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D. Programación y Seguimiento ((_el Cumplimiento del Programa. 
No se realiza la previsión de los rec~ a ej=er en el PLQ <rama, debido a que el Programa 
Presupuestario analizado, se financió con otros recursos además e1+Q.!3_TAMUN, por lo que 
se sugiere que el Municipio elabore en base a la mcrodologia de 1\~arc~ó~o (MML) un 
Programa Presupuestario exclusivo para la aplicación de los recursos del FORT M~.' 
Se recomienda que los informes de Seguumeruo yio curnplirruenro se _ _.~~ren 
trimestralmente, se agregue al Plan Anual de Evaluaciones vigente, un calendario uc 
establezca fechas límite para la recolección, notificación y análisis de la información de lo 
Programas Presupuescarios. 
El ayuntamiento no cuenta con información completa y sellada sobre (1 ej rcicio, destino y 
resulrados de los recursos del FORTAMUI\ en el Sistema de Recursos F doral Transferidos. 
A efecto de comprobar que se remitieron los reportes trimestrales de SRFT a a instancia 

C. Participación Social, Transparencia y rendición de cuentas. 
No existe un procedimieuto definido por el departamento de obras públicas u otro 
departamento que describa paso por paso. el rratamienro de las solicitudes de apoyo recibidas 
por parce de la ciud,tdanía del Municipio. 
ts recomendable que el Munici1>io elabore su padrón de beneficiarios como proceso de 
retroalimentación y control, para la planeación de los recursos del fondo, debido a que los 
Lineamientos Generales para la Operación del FAIS, establecen que los gobiernos locales 
deberán hacer uso de los criterios de acreditación de beneficio a la población en pobreza 
extrema. 
El Municipio 110 público en su porrat ofitial de interner: l.t [11».ieadóll sobre la-ejt>C~ de lo> 
proyectos capturados del fondo, los informes crin s~ reportados en el SRFT, los in1()m, s 
del cumphmiento del Programa Presupuesc, · del fondo evaluado, y los resotrados obrenídos 
de los mecanismos de participación ciu dana implementados. 
La eiecuoón de las accione> imple: nradas con los recursos del fondo no coincide con las 
acciones del Programa Prcsupucsr rio destinado a ejercer los recursos del fondo. 

Marco Lógico. por lo que, a pesar de contar con los elementos requeridos en los Programas 
Presupuestarios, dicho Programa, no es funcional. 
El Municipio implementó el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) para promover la pamcipación comunitaria en materia de planeación 
(priorízación de obras y cobertura) y seguimiento del fondo, como mecanismo de participación 
social norrnado que sustenta la participación comunitaria. 
Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa Presupuestario a nivel Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades. 
Se determina la factibilidad de las mecas de los indicadores por ser realistas considerando los 
plazos y el presupuesto asignado al programa, además están orientadas a medir el desempeño 
debido a que permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones 
y actividades hacia la mejora. 
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F. Evaluación de los Recursos ansferidos. 
El Municipio realizó evaluaciones cxrcrrns de desempencrdt>Lf 
fiscales anteriores. 
Las recomendaciones de las Evaluaciones de ejercicios pasados no han sido . ..[etomadas y 
consideradas en su totalidad, para la mejora y fortalecimiento de la adnilF istración 
públ ica municipal. 

E. Orientación y medición de Resultados. 
Se elaboraron Fichas récnicas de indicadores para contar con información clara y 
oportuna para medir las acciones del Programa. 
Las fichas técnicas de indicadores no cuentan con todos los clernenros para un adecuado 
scguimicnro y evaluación de programas, tales como: Ltnida!Ldc..1:uedú:li!,._linea base y 
parámetros de scmafortzación. 
El Munitipio 110 detectó las problema as Mu11iop,1les mediaute 1,, Mecodologi,1 de 
lv\arco Lógico (MML), por lo que se cuantificó la población potencial y objetivo a 
atender con la aplicación de los ccursos del FORTAMUN. 

correspondiente, se recomienda integrar los documentos para que csros, en el caso que 
proceda, funjan como evidencia que justifique lo requerido en la legislación vigente. 
Contraloría Municipal presenta deficiencias en el seguimiento trimestral de los Programas 
Presupuestarios. 
Se deternuna l,1 faccibilidad de las meras de los indicadores por ser reahsras consider.mdo lo> 
plazos y el presupuesto asignado al programa, además están orientadas a medir el desempeño 
debido a que permiten medir el avance de los logros esperados y permiten enfocar las acciones 
y actividades hacia la mejora. 
Los montos de los Programas Presupuestarios iniciales se encuentren debidamente 
registrados en el Sistema Contable y estos coinciden con el Presupuesto de Egresos aprobado 
(moneo por programa y moneo coral). 
El municipio cuenta con documentación que demuestra que existen procedimientos de 
plaueación de los recursos del fondo que permiten verificar que las transferencias de las 
aportaciones evaluadas se hicieron de acuerdo con lo programado. 
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El Municipio reahzó evaluaciones externas de des 1.ieeño del fondo 
evaluado en ejercicios fiscales anteriores. Sm ~·~argo. las 
recomendaciones de dichas evaluaciones no han sido reeb nadas y 
consideradas e11 su roralidad para la mojora y fo1taleci111iento e Id 
aduunisrración pública municrpal. 

El Munic p10 no derecró las problernátlcas Municipales mediante la 
Mecodolo ia de Marco Lógico (MML). por lo que no se cuantificó la 
población p -obiecivo., atender con la aplicación de los 
recursos del FORTAMUN. 

o 

0.88 

0.50 

l.11 

2.67 

Total 

F. Ev,duación de tos 
Recursos Transferidos 

E. Orientación y medición 
de Resultados 

D. Programaoón y 
Seguimiento del 
Cumplimiento del 
Programa. 

C. Participación Social, 
Transparencia y rendición 
de cuentas. 

B. Plt111e,1lión e;ir,1Légica y 
contribución. 

A Justificación de la 
creación del diseño del 
programa. 

7. VALORACIÓN FINAL DEL FONDO. 
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Se cuenta con un diagnóstico municipal y se encuentra integrado en el 
Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, el PDM fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla. Sin embargo, no ideutificó 1.is 
problemáticas Municipales mediante la Metodología de Marco Lógico 
(MML). e> necesaria su unplernemación, para facilitar el proceso de 
conccpruaüzacióo. diseño. ejecuoón y evaluación de proyectos. 

Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el Programa 
Presupuestario lnfraestrunura a nivel Fin, Propósito, Componen res y 
Actividades, además se dctcrrnina la factibilidad de las meras de los 
indicadores por ser reaüsras considerando los plazos y el presupuesto 
asignado al programa. 
El Municipio no público en su portal oficial de inrcrncr: la planeación 
sobre la ejecución de los proyectos capturados del fondo, los informes 
trimestrales reportados en el SRFT. los informes del cumplimiento del 
Programa Presupuestario del fondo evaluado, y los resultados 
obtenidos de los mecanismos de participación ciudadana 
implementados. 
Se recormcnda qoe los infor e Seguimiento vto cump · · oro se 
elaboren trimestraln re. se agregue al Plan Anual de Evaluacioñ 
vigenre, un cale1 e rio que esrablezca fechas limite para la recolección. 
norificación y análisis de la información de los Programas 

o 
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Anexo 1. "Valoración Final del Programa" 

   

Calificación Justificación

0

Se cuenta con un diagnóstico municipal y se encuentra integrado
en el Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, el PDM fue
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. Sin
embargo, no identificó las problemáticas Municipales mediante la
Metodología de Marco Lógico (MML), es necesaria su
implementación, para facilitar el proceso de conceptualización,
diseño, ejecución y evaluación de proyectos. 

2.67

Es posible identificar el resumen narrativo de la MIR en el
Programa Presupuestario Infraestructura a nivel Fin, Propósito,
Componentes y Actividades, además se determina la factibilidad
de las metas de los indicadores por ser realistas considerando los
plazos y el presupuesto asignado al programa.

1.11

El Municipio no público en su portal oficial de internet: la
planeación sobre la ejecución de los proyectos capturados del
fondo, los informes trimestrales reportados en el SRFT, los
informes del cumplimiento del Programa Presupuestario del
fondo evaluado, y los resultados obtenidos de los mecanismos de
participación ciudadana implementados.

0

Se recomienda que los informes de Seguimiento y/o
cumplimiento se elaboren trimestralmente, se agregue al Plan
Anual de Evaluaciones vigente, un calendario que establezca
fechas límite para la recolección, notificación y análisis de la
información de los Programas Presupuestarios. 

1.00

El Municipio no detectó las problemáticas Municipales
mediante la Metodología de Marco Lógico (MML), por lo que
no se cuantificó la población potencial y objetivo a atender con
la aplicación de los recursos del FORTAMUN.

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los MunicipiosNombre del Fondo:

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño

2021Año de la Evaluación: 

Sección

Justificación de la creación y del
diseño del programa

Planeación estratégica y
contribución

Programación y Seguimiento
del Cumplimiento del
Programa.

Orientación y medición de
resultados

Participación Social,
Transparencia y rendición de
cuentas.
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Calificación JustificaciónSección

0.50

El Municipio realizó evaluaciones externas de desempeño del
fondo evaluado en ejercicios fiscales anteriores. Sin embargo, las
recomendaciones de dichas evaluaciones no han sido retomadas y
consideradas en su totalidad para la mejora y fortalecimiento de la
administración pública municipal.

0.88Total

Evaluación de los Recursos
Transferidos.
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Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación: 

Nombre de la instancia 

evaluadora

Nombre del coordinador de la 

evaluación

Nombres de los principales 

colaboradores

Nombre de la unidad 

administrativa responsable de 

dar seguimiento a la 

evaluación

Nombre del titular de la 

unidad administrativa 

responsable de dar 

seguimiento a la evaluación

Forma de contratación de la 

instancia evaluadora

Costo total de la evaluación

Fuente de financiamiento

Anexo 2. Datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la evaluación

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño

2021

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Participaciones Federales

L.C. Luis Francisco Ramírez Pérez (FR Consultores)

Dirección de Obras Públicas

L.C. Luis Francisco Ramírez Pérez

L.A.P. Y M.A.N. Alejandra Villarreal Huerta
Ing. Alejandro Manuel López Valerde
L.A.E. Ignacio Mendoza Fernandez

Ing. Bulmaro Gómez Torres
Director de Obras Públicas

Invitación a cuando menos tres personas

$80,000.00
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Objetivos" "Árbol 

(:•c:su!RES 
Anexo 3. "Árbol de Problemas y Árboles de Objetivos" 

   

Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación: 2021

EL Municipio manifiesta que no ha elaborado el de Problemas y Árboles de

aplicables al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño
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Nombre Método de Cálculo

Fin
Porcentaje de la población

con acciones y obras

públicas

(Número de habitantes

beneficiados con obras y

acciones/Número de la

población objetivo)*100

Habitantes

A
n

u
al

N/D 70.19%

R
eg

u
la

r

Propósito
Porcentaje de obras y

acciones realizadas

(Obras y acciones realizadas por

concepto/Total de obras y

acciones programadas por

concepto)*100

Obras

A
n

u
al

N/D 100.00%

R
eg

u
la

r

Componente 1
Porcentajes de habitantes

beneficiados por las obras y

acciones realizadas

(Habitantes beneficiados por

obras y acciones/Total de

habitantes del municipio)*100

Habitantes

A
n

u
al

N/D 70.19%

R
eg

u
la

r

N/D N/D Planeación N/D N/D 11 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 1 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 1 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 3 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 3 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 3 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 1 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 3 N/D

N/D N/D Obras N/D N/D 3 N/D

 

Municipio: San Sebastián Tlacotepec

Anexo 4. Ficha técnica de Indicadores del Programa

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Modalidad: Recurso Etiquetado

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño

Año de la Evaluación: 2021

A
ct

iv
id

ad
es

 C
1

Fuente: Elaboración propia con información del Cumplimiento Final del Programa Presupuestario "Infraestructura"
2021.  
N/D: Dato no disponible

C
o

m
p

o
rt

am
ie

n
to

 

d
el

 In
d

ic
ad

o
r

Nivel

Indicadores

U
n

id
ad

 d
e

 M
ed

id
a

Fr
ec

u
en

ci
a 

d
e 

M
ed

ic
ió

n

Lí
n

ea
 b

as
e

M
et

as

86



e::: u.. 

   

Nivel Resumen Narrativo Indicadores
Medios de 

verificación
Supuestos

Fi
n

Contribuir a la satisfacción de los

habitantes del municipio, mediante

obras y acciones de calidad

Porcentaje de la población

con acciones y obras

públicas

N/D N/D

P
ro

p
ó

si
t

o

La población del municipio cuenta

con obras y acciones de calidad

Porcentaje de obras y

acciones realizadas
N/D N/D

C
o

m
p

o
n

en
te

 

1

Infraestructura de obras y acciones

para lo habitantes municipio

construida

Porcentajes de habitantes

beneficiados por las obras y

acciones realizadas

N/D N/D

Planeación, supervisión y elaboración

de expedientes
N/D N/D N/D

Obras y acciones de infraestructura

educativa y cultural
N/D N/D N/D

Obras y acciones de ampliación de la

red de agua potable y sistema de

alcantarillado

N/D N/D N/D

Acciones para el mejoramiento de la

vivienda
N/D N/D N/D

Comunicación y mejoramiento de

caminos
N/D N/D N/D

Mejoramiento de la infraestructura

urbana en calles y carreteras
N/D N/D N/D

Acciones de implementar la

infraestructura deportiva
N/D N/D N/D

Mejoramiento a la infraestructura de

salud
N/D N/D N/D

Mejoramiento de espacios para

servicios públicos
N/D N/D N/D

Municipio: San Sebastián Tlacotepec

Anexo 5. Matriz de Indicadores Para Resultados del Programa

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Modalidad: Recurso Etiquetado

A
ct

iv
id

ad
es

 C
1

Fuente: Elaboración propia con información del Cumplimiento Final del Programa Presupuestario "Infraestructura" 2021.  
N/D: Dato no disponible.

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño

Año de la Evaluación: 2021
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Anexo 6 "Localidades atendidas con recursos del fondo" 

   

Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación: 

Nombre de Obra o Acción Localidad  Costo Metas
Número de 

Beneficiarios

APORTACIÓN AL CERESO DE

TEHUACAN
N/A  $              431,573.20 N/D N/D

EQUIPO DE DEFENSA Y

SEGURIDAD
N/A  $              255,780.00 N/D N/D

REHABILITACIÓN DE LA

PROLONGACIÓN MANUEL

BARTLET DIAZ DEL KM 00+00

AL KM 0+875.73

N/A  $              122,942.40 N/D N/D

CONSTRUCCIÓN DE

PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAULICO EN CALLE

NACIONAL ENTRE AVENIDA

BENUSTIANO CARRANZA Y

ESCUELA

N/A  $           2,157,865.98 N/D N/D

CONTRUCCION DE UNIDAD

DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS EN LA

LOCALIDAD DE PETLAPA

N/A  $           2,526,144.22 N/D N/D

TRABAJOS DE ACABADOS EN

EDIFICACIONES Y OTROS

TRABAJOS ESPECIALIZADOS EN

OBRA PUBLICA

N/A  $           2,220,067.74 N/D N/D

COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE

RADIO COMUNICACIÓN PARA

EL SERVICIO DE SEGURIDAD

PUBLICA

N/A  $              750,259.26 N/D N/D

ADQUISICIÓN, 

EQUIPAMIENTO PARA

ELEMENTOS DE SEGURIDAD

N/A  $              166,831.20 N/D N/D

Específica de Desempeño

2021

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Dirección de Obras Públicas
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Nombre de Obra o Acción Localidad  Costo Metas
Número de 

Beneficiarios

Fuente: Reportes  trimestrales del SRTF
N/D: Dato no disponible
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Resumen narrativo
Nombre del 

Indicador
Meta

Unidad de 

medida
Justificación

Orientada a 

impulsar el 

desempeño

Justificación Factible Justificación
Propuesta de mejora de la

meta

Contribuir a la
satisfacción de los
habitantes del
municipio, 
mediante obras y
acciones de calidad

Porcentaje de la

población con

acciones y obra

pública.

70.19% Habitantes

A pesar de no haber sido

elaborado bajo la MML, el

indicador permite verificar

los efectos sociales y

económicos a los que

contribuye el programa.

 SI 

El indicador está

orientado a mejorar

los resultados y el

impacto del

programa al estar

directamente 

relacionado con el

objetivo del Fin.

 SI 

Es factible de

alcanzar, 

considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo, el

indicador no fue

elaborado bajo la

MML.

Elaborar indicadores conforme a

la Metodología de Marco Lógico

(MML).

La población del
municipio cuenta
con obras y
acciones de calidad

Porcentaje de obras

y acciones

realizadas.
100.00% Obras

A pesar de no haber sido

elaborado bajo la MML, el

indicador hace posible

verificar la solución a una

problemática concreta.

 SI 

El indicador esta

directamente 

relacionado con el

objetivo del

Propósito.

 SI 

Es factible de

alcanzar, 

considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el indicador

no fue elaborado

bajo la MML.

Elaborar indicadores conforme a

la Metodología de Marco Lógico

(MML).

Infraestructura de
obras y acciones
para lo habitantes
municipio 
construida

Porcentaje de

habitantes 

beneficiados por las

obras y acciones

realizadas.

70.19% Habitantes

A pesar de no haber sido

elaborado bajo la MML, el

indicador permite verificar

la satisfacción con las

obras y acciones

realizadas.

 SI 

El indicador esta

directamente 

relacionado con el

objetivo del

Componente.

 SI 

Es factible de

alcanzar, 

considerando los

plazos y el

presupuesto 

asignado, sin

embargo el indicador

no fue elaborado

bajo la MML.

Elaborar indicadores conforme a

la Metodología de Marco Lógico

(MML).

Planeación, 
supervisión y
elaboración de
expedientes

N/D 11 Planeación NO N/D NO N/A

Obras y acciones
de infraestructura
educativa y
cultural

N/D 1 Obras NO N/D NO N/A

Obras y acciones
de ampliación de la
red de agua
potable y sistema
de alcantarillado

N/D 1 Obras NO N/D NO N/A

Acciones para el
mejoramiento de
la vivienda

N/D 3 Obras NO N/D NO N/A

Comunicación y
mejoramiento de
caminos

N/D 3 Obras NO N/D NO N/A

El formato de

Programa 

presupuestario del

municipio solo

considera unidad de

medida para las

actividades.

Generar las Fichas técnicas de

indicadores con los

elementos que describan las

características para su

interpretación y calculo.

Generar Fichas técnicas de

indicadores para las

actividades con los elementos

que describan las

características para su

interpretación y calculo.

A
ct

iv
id

ad
es

C1

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño

Componente 

1

Año de la Evaluación: 2021

Nivel del 

Objetivo

Fin

Propósito

Municipio: San Sebastián Tlacotepec

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas

Anexo 7 Metas del Programa

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Modalidad: Recurso Etiquetado
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Resumen narrativo
Nombre del 

Indicador
Meta

Unidad de 

medida
Justificación

Orientada a 

impulsar el 

desempeño

Justificación Factible Justificación
Propuesta de mejora de la

meta

Nivel del 

Objetivo

Mejoramiento de
la infraestructura
urbana en calles y
carreteras

N/D 3 Obras NO N/D NO N/A

Acciones de
implementar la
infraestructura 
deportiva

N/D 1 Obras NO N/D NO N/A

Mejoramiento a la
infraestructura de
salud

N/D 3 Obras NO N/D NO N/A

Mejoramiento de
espacios para
servicios públicos

N/D 3 Obras NO N/D NO N/A

Fuente: Elaboración propia con información del Cumplimiento Final del Programa Presupuestario "Infraestructura" 2021.  
Notas:
Agregamos la columna de resumen narrativo para facilitar el análisis de las metas programadas.
N/D: Dato no disponible.

El formato de

Programa 

presupuestario del

municipio solo

considera unidad de

medida para las

actividades.

Generar las Fichas técnicas de

indicadores con los

elementos que describan las

características para su

interpretación y calculo.

Generar Fichas técnicas de

indicadores para las

actividades con los elementos

que describan las

características para su

interpretación y calculo.

A
ct

iv
id

ad
es

C1
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Anexo 8. "Informes trimestrales del fondo en el SRFT" 

   

Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación: 

Primero Segundo Tercero Cuarto

Ejercicio NO NO NO SI NO

Destino NO NO NO SI NO

Indicadores NO NO NO SI NO

Fuente:  Reportes trimestrales del SRFT. 

Definitivo
Trimestre

Componente del SRFT

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño

2021

91
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Anexo 9 "Eficacia presupuesta! del fondo" 

   

Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Año de la Evaluación: 

Presupuesto Asignado (PA) Presupuesto Ejercido (PE) Eficacia Presupuestaria (PE)/(PA)

$8,631,464.00 $8,631,464.00 100.00%

Fuente: Comportamiento Presupuestario de programas de diciembre 2021 del Municipio de San
Sebastián Tlacotepec, proporcionado por el departamento de Contabilidad. 

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño

2021

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec
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Nombre del Indicador
Frecuencia de 

Medición

Meta (Año 

evaluado)

Valor 

alcanzado 

(Año 

Evaluado)

Avance 

(%)
Justificación

Porcentaje de la
población con acciones y
obras públicas A

n
u

al

70.19% 68.57% 97.69%

No se redacto explicación y
causa de las variaciones al
cumplimiento de la
programación.

Porcentaje de obras y
acciones realizadas A

n
u

al

100.00% 97.14% 97.14%

No se redacto explicación y
causa de las variaciones al
cumplimiento de la
programación.

Porcentajes de habitantes
beneficiados por las obras
y acciones realizadas A

n
u

al

32759% 32000% 97.68%

No se redacto explicación y
causa de las variaciones al
cumplimiento de la
programación.

N/D N/D 11 11 100%

N/D N/D 1 1 100%

N/D N/D 1 1 100%

N/D N/D 3 3 100%

Municipio: San Sebastián Tlacotepec

Anexo 10. Avance de los indicadores del Programa

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Modalidad: Recurso Etiquetado

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño

Año de la Evaluación: 2021

Nivel del 

Objetivo

Fin

Propósito

Componente 1

Las actividades carecen de
indicadores que permitan
medir el avance y
cumplimiento.
Siete de las actividades
presenta un cumplimiento del
100%, las demás cuentan con
avances menores al 89.9% y no
se presenta justificación para
dichos avances.

A
ct

iv
id

ad
es

C1
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Nombre del Indicador
Frecuencia de 

Medición

Meta (Año 

evaluado)

Valor 

alcanzado 

(Año 

Evaluado)

Avance 

(%)
Justificación

Nivel del 

Objetivo

N/D N/D 3 3 100%

N/D N/D 3 3 100%

N/D N/D 1 1 100%

N/D N/D 3 0 0%

N/D N/D 3 0 0%

Fuente: Elaboración propia con información del Cumplimiento Final del Programa Presupuestario
"Infraestructura" 2021. 
N/D: Dato no disponible.

Las actividades carecen de
indicadores que permitan
medir el avance y
cumplimiento.
Siete de las actividades
presenta un cumplimiento del
100%, las demás cuentan con
avances menores al 89.9% y no
se presenta justificación para
dichos avances.

A
ct

iv
id

ad
es

C1
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Anexo 11. "Avance de las acciones para atender los ASM" 

   

No.
Aspectos Susceptibles 

de mejora
Actividades

Área 

responsable

Fecha de 

término

Resultados 

esperados

Productos y/o 

evidencia

Avance

%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

1

Derivado de que el nivel

predominante de

conocimiento de la

normatividad en los

servidores públicos

principales responsables

del manejo del fondo es

bajo, se identifica un

aspecto susceptible de

mejora, el cual sería

difundir la normatividad

aplicable entre los

servidores públicos con

promedio más bajo, así

como brindar

capacitaciones y/o talleres

del marco normativo

vigente, para el

fortalecimiento de las

áreas y una mejora en la

eficiencia del desempeño

laboral de los servidores

públicos que operan el

fondo. Además de publicar

la normatividad federal,

estatal y municipal que

falta en la plataforma

nacional de transparencia. 

Realizar de 2 a 3 capacitaciones anuales

a cargo de los departamentos de

contabilidad, contraloría y Dirección de

Obras públicas en plataformas de

capacitación gratuita, tales como

México X, en el ejercicio fiscal vigente.

Contraloría 

Municipal
13-07-22

Mejora en los

procesos de

planeación, 

ejecución y

seguimiento de

los recursos del

fondo.

Cuestionarios de

conocimientos 

aplicados a los

servidores 

públicos.

50% Cuestionarios

El Municipio atendió

esta recomendación

en un 50%

2

El diagnóstico municipal

no cuenta con causas,

efectos y características de

las problemáticas

municipales, cifras

estadísticas de fuentes

oficiales, además la

información del

diagnóstico no está

actualizada.

1. Establecer fechas de reuniones

trimestrales para el diseño del

diagnóstico.

2. Las áreas encargadas de planeación,

Presupuestación, ejecución y

evaluación deben presentar

información pública factible y

disponible por instituciones federales

como ej. INEGI; en las primeras 2

reuniones. 

Contraloría 

Municipal

Obras Públicas

13-07-22

Se espera

obtener una

mejora en el

proceso de

planeación del

fondo.

Cumplimiento 

de la

Metodología de

Marco Lógico,

para la

elaboración de

un Programa

Presupuestario 

de Obras

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

Nombre del Fondo: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Modalidad: Recurso Etiquetado

Municipio: San Sebastián Tlacotepec

Unidad Responsable: Dirección de Obras Públicas

Tipo de Evaluación: Específica de Desempeño

Año de la Evaluación: 2021
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No.
Aspectos Susceptibles 

de mejora
Actividades

Área 

responsable

Fecha de 

término

Resultados 

esperados

Productos y/o 

evidencia

Avance

%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

13-07-22

Mejora en los

procesos de

planeación, 

ejecución y

seguimiento de

los recursos del

fondo.

Cumplimiento 

de la

Metodología de

Marco Lógico,

para la

elaboración de

un Programa

Presupuestario 

de Obras

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no 

atendió esta 

recomendación

3

El Municipio no identificó

las problemáticas

Municipales mediante la

Metodología de Marco

Lógico (MML), es necesaria

su implementación, para

facilitar el proceso de

conceptualización, diseño,

ejecución y evaluación de

proyectos. Su énfasis está

centrado en la orientación

por objetivos, la

orientación hacia grupos

beneficiarios y el facilitar la

participación y la

comunicación entre las

partes interesadas. 

1. Identificar y conceptualizar el

problema que se busca resolver. 

Se dibuja un recuadro, dentro del cual

se describe el problema. 

 El problema debe ser único.

El problema no debe ser expresado

como la ausencia de un servicio o de un

bien. 

2. Luego se trazan sobre éste otros

recuadros en los cuales se describen los

efectos directos del problema.  

Para identificar los efectos se debe

responder a la pregunta: 

¿Cuáles son las consecuencias de que

exista dicho problema? 

Los efectos más directos se describen

en la parte inmediata superior del

problema. 

Se examina cada uno de los efectos

anotados y de nuevo se responde una

pregunta: 

¿Qué consecuencia tuvo la existencia

de este efecto? 

Se identifican los efectos de los

problemas. 

Son suficientes de 2 a 4 niveles de

efectos para una adecuada descripción

causa-efecto del problema. 

El problema y sus efectos se enlazan

mediante flechas cuya dirección va de

abajo hacia arriba. 

3. Posteriormente se identifican las

causas que originaron el problema. 

Aplicando la pregunta: ¿Qué ha llevado

a la existencia del problema?

Se trazan recuadros en la parte

inmediata inferior del recuadro del

problema, donde se escriben las

respuestas (causas directas). 

Identificadas las causas directas del

problema, se determinan las fuentes de

estas, aplicando la pregunta: 

¿Qué ha llevado a la existencia de

dichas causas? 

Las respuestas se anotan en el 2do.

Nivel inferior (los niveles suficientes son

los mismos que en los efectos). 

Se unen con flechas de abajo hacia

arriba. 

4. La redacción del problema, causas y 

Contraloría 

Municipal
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No.
Aspectos Susceptibles 

de mejora
Actividades

Área 

responsable

Fecha de 

término

Resultados 

esperados

Productos y/o 

evidencia

Avance

%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

7

1. El Acta de

COPLADEMUN entregada

por el Municipio no cuenta

con las firmas de todos de

los integrantes del

COPLADEMUN, por lo que

se sugiere un mejor control

en la documentación que

respalda la

implementación de los

mecanismos de

participación ciudadana.

2. Solo realizaron y

documentaron la primera

sesión ordinaria,

incumpliendo el artículo 11 

de Reglamento de la Ley

para el Federalismo

Hacendario del Estado de

Puebla.

Realizar en materia de Planeación y

rendición de cuentas un reglamento

interno del COPLADEMUN para

impulsar la toma de decisiones en

conjunto gobierno y sociedad buscarán

solucionar las demandas y problemas

sociales que aquejan al municipio. El

reglamento interno del COPLADEMUN

debe contener:

          I.            Disposiciones generales,

        II.            De la Planeación

Democrática para el Desarrollo en el

Municipio,

       III.            De los Planes de

Desarrollo y sus programas,

      IV.            Del control, seguimiento y

evaluación de la ejecución, 

       V.            Del Comité de Planeación

para el Desarrollo Municipal,

      VI.            De las secciones del

COPLADEMUN.

Dirección de 

Obras Públicas.
13-07-22

Mejora en el

proceso de

seguimiento de

los recursos del

fondo.

Cumplimiento 

Normativo del

artículo 11 de

Reglamento de

la Ley para el

Federalismo 

Hacendario del

Estado de

Puebla.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

5

El Municipio no elaboró un

Programa Presupuestario

específico para ejercer los

recursos del FISM y los

recursos del FORTAMUN.

El Programa

Infraestructura, tiene

relación con los objetivos

del fondo. Sin embargo, los

programas presupuestarios

en general solo se llenaron

estableciendo los objetivos

e indicadores para cada

nivel de Fin, Propósito y

Componente, los cuales no

surgieron de una Matriz de

Indicadores de Resultados

(MIR), Árbol de Objetivos

y Árbol de problemas,

incumpliendo la

Metodología de Marco

Lógico (MML).

Llevar a cabo las etapas de la

Metodología de Marco Lógico, mismas

que se desarrollan en un total de cinco

pasos:

El paso 1 consiste en la identificación

de un problema público, los agentes

involucrados y el grado de incidencia

que tienen en el mismo.

El paso 2 se refiere a la elaboración del

Árbol del Problema, en él, se realiza un

análisis de causalidad a fin de identificar

el origen o causa raíz del problema

planteado; mismo que permitirá dirigir

adecuadamente los esfuerzos de las

instituciones hacia su solución.

En el tercer paso se elabora el Árbol de

Objetivos, este es un diagrama que

representa el escenario contrario al

observado en el Árbol del Problema, es

decir, se reformulan todas las

situaciones negativas y se expresan de

manera positiva, quedando como

objetivos o soluciones viables.

El cuarto paso es el Análisis de

Alternativas, que implica un proceso de

selección de la cadena de causalidad

que ofrezca la mejor solución al

problema planteado. Para esta etapa es

importante considerar: los recursos

disponibles, escenarios adversos, el

costo-beneficio, los riesgos sociales y el

factor tiempo, entre otros aspectos.

El quinto y último paso culmina en la

elaboración de la Matriz de Indicadores

para Resultados (MIR), lo cual sintetiza

los cuatro pasos anteriores y da como

resultado un Programa Presupuestario

funcional.

Contraloría 

Municipal
13-07-22

Mejora en el

diseño y

creación de

Programas 

Presupuestarios, 

debido a que se

contará con un

documento 

donde se

describan las

problemáticas 

de la población,

sus causas y

efectos para

generar un

programa 

presupuestario 

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no 

atendió esta 

recomendación

97



e::: u.. 

Vl 
u.J e::: 
~ ;,._¡ 
::) 
Vl z 
8 

   

No.
Aspectos Susceptibles 

de mejora
Actividades

Área 

responsable

Fecha de 

término

Resultados 

esperados

Productos y/o 

evidencia

Avance

%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

8

El Municipio no identificó

las causas y efectos de las

necesidades y/o

problemáticas de la

población mediante la

elaboración de un árbol de

problemas, sin aplicar la

Metodología de Marco

Lógico, por lo que, a pesar

de contar con los

elementos requeridos en

los Programas

Presupuestarios, dicho

Programa, no es funcional.

Para la adecuada aplicación de la MML

deben seguirse las siguientes etapas:

1. Definición del problema: Establecer

de manera clara, objetiva y concreta

cuál es el problema que origina o

motiva la necesidad de la intervención

gubernamental

2. Análisis del problema: Analizar el

origen, comportamiento y

consecuencias del problema definido, a

fin de establecer las diversas causas y su

dinámica, así como sus efectos, y

tendencias de cambio.

3. Definición del objetivo: Definir la

situación futura a lograr que solventará

las necesidades o problemas

identificados en el análisis del

problema.

4. Selección de alternativa: Determinar

las medidas que constituirán la

intervención gubernamental.

5. Definición de la Estructura Analítica

del Programa presupuestario: Asegurar

la coherencia interna del programa, así

como la definición de los indicadores

estratégicos y de gestión que permitan

conocer los resultados generados por la

acción gubernamental, y con ello, el

éxito o fracaso de su instrumentación.

6. Elaboración de la MIR.

Contraloría 

Municipal
13-07-22

Mejora en el

diseño y

creación de

Programas 

Presupuestarios, 

especialmente 

en el

planteamiento 

de objetivos, lo

cual coadyuva a

la creación de un

Programa 

Presupuestario 

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

11

No existe un

procedimiento definido

por el departamento de

obras públicas u otro

departamento que

describa paso por paso, el

tratamiento de las

solicitudes de apoyo

recibidas por parte de la

ciudadanía del Municipio. 

1. Elaborar un diagrama de

procedimientos que describa paso por

paso, el tratamiento de las solicitudes

de apoyo recibidas por parte de la

ciudadanía del Municipio

2. Elaborar formatos de solicitud en

específico: un formato para caminos

rurales, calles, alumbrado público,

drenaje, agua potable y/o vivienda;

además debe de contar con los datos

de la población a atender, ubicación, si

es una zona prioritaria de atención

(si/no), nombres de los solicitantes,

edades, número de solicitud..

3. Una vez definidos y aprobados los

formatos específicos de solicitud de

apoyo se coordina la Dirección de obras 

públicas con Contraloría municipal

para establecer los lugares donde se

colocarán los formatos para su fácil

acceso y atención a los mismos.

4. Se tendrá una junta con el personal

que tenga a su cargo los formatos para

brindar asesoría en el llenado de los

mismos.

Dirección de 

Obras Públicas.

Contraloría 

Municipal

13-07-22

Estandarización 

de los

Procedimientos 

llevados a cabo

por las áreas que

se encargan del

manejo del

fondo. 

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación
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No.
Aspectos Susceptibles 

de mejora
Actividades

Área 
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Fecha de 

término

Resultados 

esperados
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evidencia

Avance

%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

12

Es recomendable que el

Municipio elabore su

padrón de beneficiarios

como proceso de

retroalimentación y

control, para la planeación

de los recursos del fondo,

debido a que los

Lineamientos Generales

para la Operación del FAIS,

establecen que los

gobiernos locales deberán

hacer uso de los criterios

de acreditación de

beneficio a la población en

pobreza extrema.

La dirección de obras públicas debe

desarrollar un procedimiento en el cual

se capture la información de los

beneficiarios, que contenga:

1. Nombre del beneficiario,

2. Dirección,

3. Localidad,

4. Edad,

5. Sexo,

6. Nombre del proyecto solicitado, etc.;

además de las características

socioeconómicas de los beneficiarios,

así como los datos de lo no

beneficiarios; con la finalidad de tener

una comparación con la población

beneficiaria en cuanto a indicadores de

cobertura e impactos.

Secretario 

General.

Director de 

Obras Públicas.

Contralor 

Municipal

13-07-22

Mejora en el

proceso de

planeación de

los recursos del

fondo.

Cumplimiento 

de la

Metodología de

Marco Lógico,

para la

elaboración de

un Programa

Presupuestario 

de Obras

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

13

El Municipio no público en

su portal oficial de

internet: la planeación

sobre la ejecución de los

proyectos capturados en la

MIDS, los informes

trimestrales reportados en

el SRFT, los informes del

cumplimiento del

Programa Presupuestario

del fondo evaluado, y los

resultados obtenidos de los 

mecanismos de

participación ciudadana

implementados.

1. Publicar en los medios de

transparencia oficiales del Municipio la

información correspondiente a las

Actas de las reuniones COPLADEMUN.

2. Publicar los informes trimestrales

SRFT en la Página de Internet del

Municipio 5 días hábiles después de

que la Secretaría de Hacienda publique

los informes trimestrales, de acuerdo

con los artículos 85 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y 48 de la Ley de

Coordinación Fiscal. Para ello, se deben

definir responsables de la publicación y

de verificar su cumplimiento.

Titular de la 

Unidad de 

Transparencia.

13-07-22

Cumplimiento 

normativo de la

publicación de la

información 

faltante.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

14

La ejecución de las

acciones implementadas

con los recursos del fondo

no coincide con las

acciones del Programa

Presupuestario destinado a

ejercer los recursos del

fondo. 

1. Implementar la Metodología de

Marco Lógico.

2. Una vez que se tengan los datos de la

MIR específica para la aplicación del los

recursos del Fondo, transcribir los datos

al Programa Presupuestario.

3. Asignar el monto total de los

recursos del Fondo evaluado en el

costo del Programa Presupuestario.

Dirección de 

Obras Públicas

Contraloría 

Municipal

13-07-22

Mejora en el

diseño y

creación de

Programas 

Presupuestarios, 

especialmente 

en el

planteamiento 

de objetivos, lo

cual coadyuva a

la creación de un

Programa 

Presupuestario 

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

15

No se realiza la previsión

de los recursos a ejercer en

el programa, debido a que

el Programa

Presupuestario analizado,

se financió con otros

recursos además del FISM,

por lo que se sugiere como

en preguntas anteriores

que el Municipio elabore

en base a la metodología

de Marco lógico (MML) un

Programa Presupuestario

exclusivo para la aplicación

de los recursos del FISM y

el FORTAMUN.

1. Implementar la Metodología de

Marco Lógico.

2. Una vez que se tengan los datos de la

MIR específica para la aplicación del los

recursos del Fondo, transcribir los datos

al Programa Presupuestario.

3. Asignar el monto total de los

recursos del Fondo evaluado en el

costo del Programa Presupuestario.

Dirección de 

Obras Públicas

Contraloría 

Municipal

13-07-22

Cumplimiento 

de la

Metodología de

Marco Lógico,

para la

elaboración de

un Programa

Presupuestario 

de Obras

funcional.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación
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%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

16

Se recomienda que los

informes de Seguimiento

y/o cumplimiento se

elaboren trimestralmente,

se agregue al Plan Anual de

Evaluaciones vigente, un

calendario que establezca

fechas límite para la

recolección, notificación y

análisis de la información

de los Programas

Presupuestarios. 

1. Elaborar un calendario de

evaluaciones parciales al Programa

Presupuestario.

2. Agregar el calendario de evaluaciones

parciales al Plan Anual de Evaluaciones.

3. Dando cumplimiento a las fechas

limite del análisis de la información de

seguimiento al Pp, determinar, de

acuerdo al comportamiento de los

indicadores, cuales actividades no se

podrán cumplir, para realizar las

modificaciones correspondientes.

Dirección de 

Obras Públicas

Contraloría 

Municipal

13-07-22

Seguimiento al

Programa 

Presupuestario y

mejora en el

proceso de

evaluación a los

recursos del

fondo evaluado.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

17

El ayuntamiento no cuenta

con información completa

y sellada sobre el ejercicio,

destino y resultados de los

recursos del FISM y

FORTAMUN en el Sistema

de Recursos Federales

Transferidos. A efecto de

comprobar que se

remitieron los reportes

trimestrales del SRFT a la

instancia correspondiente,

se recomienda integrar los

documentos para que

estos, en el caso que

proceda, funjan como

evidencia que justifique lo

requerido en la legislación

vigente.

1. Se debe de cumplir con los pilares de

la calidad de la información:

- Homogeneidad,

- Congruencia,

- Granularidad, y 

- Cabalidad.

Requeridos en los lineamientos para

informar sobre los recursos federales

transferidos a las Entidades federativas,

municipios y demarcaciones

territoriales del distrito Federal, y de

operación de los recursos del ramo

general 33.

2. Implementar un control de archivos

y documentos inherentes a la

operación del Fondo en el Municipio y,

en su caso, iniciar los procedimientos

administrativos de determinación de

responsabilidades a los funcionarios

responsables del extravío de

documentación.

Dirección de 

Obras Públicas

Contraloría 

Municipal

13-07-22

Control idóneo

de registro y

búsqueda de

información y

documentación 

relacionada a la

operación del

Fondo generada

por las áreas

encargadas.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

19

Debido a que el Municipio

no priorizó todas sus

localidades identificadas

con rezago social muy alto,

se recomienda al

Municipio realizar

proyectos de obras y/o

acciones en las localidades

identificadas, con el fin de

coadyuvar a la disminución

del grado de marginación

de las mismas.

1. Visitar los siguientes sitios web

http://www.microrregiones.gob.mx/cat

loc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo

=loc&ent=21

http://datos.puebla.gob.mx/datos/mar

ginación-localidad-CONAPO-20101231-

xlsx  

2. Poner en el buscador el nombre del

Municipio, para identificar las

localidades del Municipio que cuentan

con un rezago social muy alto, y

asignarles proyectos de obra.

Dirección de 

Obras Públicas
13-07-22

Mejora en la

distribución de

los recursos del

Fondo Evaluado

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

20

Contraloría Municipal

presenta deficiencias en el

seguimiento trimestral de

los Programas

Presupuestarios.

1. Solicitar al departamento de

Contabilidad cada trimestre el Reporte

Contable a través del cual realizan el

registro de sus Programas, dependiendo

del Sistema Contable del Municipio.

2. Anotar el monto ejercido cada

trimestre en el formato de seguimiento

a los Programas Presupuestarios.

Contraloría 

Municipal
13-07-22

Seguimiento al

Programa 

Presupuestario y

mejora en el

proceso de

evaluación a los

recursos del

fondo evaluado.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no

atendió esta

recomendación

100
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Fecha de 

término

Resultados 
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%

Identificación 

del producto 

probatorio

Observaciones

22

Las fichas técnicas de 

indicadores no cuentan 

con todos los elementos 

para un adecuado 

seguimiento y evaluación 

de programas, tales como: 

unidad de medida, línea 

base y parámetros de 

semaforización.

Una vez elaborada la MIR, mediante la

metodología de Marco Lógico se

determinan los indicadores de la MIR,

los cuales deberán contener los

siguientes elementos mínimos para su

adecuado seguimiento y evaluación:

Dimensión a medir: Se asignan de

acuerdo al aspecto del logro de los

objetivos que miden y son: eficacia,

eficiencia, calidad, economía.

Nombre del indicador: Es la expresión

que identifica al indicador y que

manifiesta lo que se desea medir con él.

Definición del indicador: Debe

precisar qué se pretende medir del

objetivo al que está asociado; debe

ayudar a entender la utilidad, finalidad

o uso del indicador. No debe repetir el

nombre del indicador ni el método de

cálculo, la definición debe ser utilizada

para explicar brevemente (máximo 240

caracteres) y en términos sencillos, qué

es lo que mide el indicador.

Método de cálculo: Determina la

forma en que se relacionan las variables

establecidas para el indicador.

Unidad de medida: Hace referencia a

la determinación concreta de la forma

en que se quiere expresar el resultado

de la medición al aplicar el indicador.

Frecuencia de medición: Hace

referencia a la periodicidad en el

tiempo con que se realiza la medición

del indicador (periodo entre

mediciones).

Línea base: Es el valor del indicador

que se establece como punto de

partida para evaluarlo y darle

seguimiento.

Metas: Permiten establecer límites o

niveles máximos de logro, comunican el

nivel de desempeño esperado por la

organización, y permiten enfocarla

hacia la mejora. Al establecer metas, se

debe:

Contraloría 

Municipal
13-07-22

Seguimiento al 

Programa 

Presupuestario y 

mejora en el 

proceso de 

evaluación a los 

recursos del 

fondo evaluado.

Ninguno 0% Inexistente

El Municipio no 

atendió esta 

recomendación
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Observaciones

26

Las recomendaciones de

las Evaluaciones de

ejercicios pasados no han

sido retomadas y

consideradas para la

mejora y fortalecimiento

de la administración

pública municipal.

Se debe establecer y dar seguimiento al

programa de trabajo institucional con

acciones específicas de atención a los

Aspectos Susceptibles de Mejora

(ASM) para la atención de las

recomendaciones derivadas de las

evaluaciones realizadas al fondo,

especificando responsables y fechas

críticas; por lo que se sugiere elaborar

en un formato de Excel un tabulador

que establezca las siguientes columnas:

a) el número consecutivo del aspecto

susceptible de mejora. 

b) descripción del aspecto susceptible

de mejora.

c) actividades realizadas para la

atención del aspecto susceptible de

mejora.

d) área responsable de la atención del

aspecto susceptible de mejora.

e) fecha de término de la atención del

aspecto susceptible de mejora.

f) resultados esperados que se deriven

de la atención del aspecto susceptible

de mejora.

g) porcentaje de avance de la atención

del aspecto susceptible de mejora.

A Director de 

Obras Públicas.

B.- Contralor 

Municipal

13-07-22

Mejora en el

proceso de

planeación, 

ejecución y

seguimiento de

los recursos del

fondo.

Programa de

atención a los

ASM.

10%

Programa de 

atención a los 

ASM.

El Municipio atendió

esta recomendación

en un 10%
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 Municipio en 

General 
Población

APORTACIÓN AL CERESO DE
TEHUACAN

N/A  Otros convenios N/A N/A  $        431,573.20 

EQUIPO DE DEFENSA Y
SEGURIDAD

N/A
 Equipo de defensa 

y seguridad 
N/A N/A  $        255,780.00 

REHABILITACIÓN DE LA
PROLONGACIÓN MANUEL

BARTLET DIAZ DEL KM 00+00
AL KM 0+875.73

N/A

 División de 
terrenos y 

construcción de 

obras de 
urbanización 

N/A N/A  $        122,942.40 

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO EN CALLE
NACIONAL ENTRE AVENIDA
BENUSTIANO CARRANZA Y

ESCUELA

N/A
 Construcción de 

vías de 
comunicación 

N/A N/A  $     2,157,865.98 

CONTRUCCION DE UNIDAD

DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS EN LA
LOCALIDAD DE PETLAPA

N/A

 Otras 

construcciones de 
ingeniería civil u 

obra pesada 

N/A N/A  $     2,526,144.22 

TRABAJOS DE ACABADOS EN
EDIFICACIONES Y OTROS
TRABAJOS ESPECIALIZADOS
EN OBRA PUBLICA

N/A

 Trabajos de 
acabados en 

edificaciones y otros 
trabajos 

especializados 

N/A N/A  $     2,220,067.74 

Nombre del Fondo:

Modalidad:

Municipio:

Unidad Responsable:

Tipo de Evaluación:

Anexo 12. Programas, proyectos o acciones financiadas con recursos del Fondo

Obra o acción

Modalidad por 

tipo de 

proyecto*

Grado de 

Rezago 

Social

Localidad

Monto Por Tipo de Incidencia

Rubro de gasto*

Año de la Evaluación: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios

Recurso Etiquetado

San Sebastián Tlacotepec

Dirección de Obras Públicas

Específica de Desempeño

2021

103



- 

V) 
UJ o:: o 
!:3 
::::> 
V) z 
8 
o:: u.. 

   

 Municipio en 

General 
Población

Obra o acción

Modalidad por 

tipo de 

proyecto*

Grado de 

Rezago 

Social

Localidad

Monto Por Tipo de Incidencia

Rubro de gasto*

COLOCACIÓN DE EQUIPOS
DE RADIO COMUNICACIÓN
PARA EL SERVICIO DE
SEGURIDAD PUBLICA

N/A
 Equipo de 

comunicación y 
telecomunicación 

N/A N/A  $        750,259.26 

ADQUISICIÓN, 
EQUIPAMIENTO PARA
ELEMENTOS DE SEGURIDAD

N/A
 Materiales de 

seguridad pública 
N/A N/A  $        166,831.20 

 $   8,631,464.00  $                      -   

Fuente: Ejercicio del Gasto https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Datos_Abiertos

Totales
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